
Acta Sesión Extraordinaria 56-2019 
 

19 de Setiembre del 2019 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 56-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 19 de Setiembre del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien 
preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia 
Castro Franceschi.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez 
Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa 
Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
 REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  
Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio 
Guerrero Sanchez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-196-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles que 
estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 56-2019, programada para celebrarse hoy jueves 
19 de setiembre de 2019; lo anterior debido a que debo asistir a una reunión en Casa Presidencial y 
posteriormente en la Asamblea Legislativa.  Por lo que la señora Vicealcaldesa, Thais Mª Zumbado 
Ramírez, ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- Plan Operativo Anual y Presupuesto Ordinario 2020. 
 

CAPÍTULO II 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO ORDINARIO 2020. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CHAP-15-2019.   
 
Se conoce referencia del Concejo Municipal 5218-2019 donde remiten Oficio AMB-MC-173-2019 del 
Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes. Asunto: PAO-2020. Trasladamos el Oficio PI-15-2019, 
suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de Planificación, por medio del cual remite 
el Plan Operativo Anual y Presupuesto Ordinario 2020. El Presupuesto Ordinario fue presentado a 
esta oficina por parte de la Lic. Ivannia Zumbado Lemaitre, de la Unidad de Presupuesto, por medio 
del memorando DAF-PRE-M-24-2019, de fecha 29 de agosto 2019. Al respecto adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.   



 
CONCLUSIONES 
Después de analizado el documento citado, se llegó a las siguientes conclusiones: 
-Para el Presupuesto Ordinario 2019, NO aplican ni deben reflejarse metas con el Plan Estratégico 
2018-2038 presentado mediante Oficio AMB-MC-204-2017 y PI-15-2017, suscrito por Alexander 
Venegas, ni el Rediseño Organizacional presentado mediante Oficio AMB-MC-091-2018 y OF-RH-
051-2018 suscritos por Víctor Sánchez Coordinador de Recursos Humanos y Alexander Venegas de 
la Unidad de Planificación, debido a los siguientes acuerdos: 
1- Plan Estratégico 2018-2038, en la Sesión Ordinaria 66-2017, celebrada el 7 de noviembre del 2017, 
artículo 8 se acordó “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo 
Municipal.  SEGUNDO:  Brindar audiencia al funcionario Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, para que presente el Plan Estratégico Municipal 2018-2038, la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo” dicho acuerdo se mantiene en Estudio del Concejo 
Municipal.   
2- Rediseño Organizacional, en la Sesión Ordinaria 37-2018, celebrada el 19 de junio del 2018, artículo 
17, se acordó “SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  Remitir a la Auditoria 
Interna el Informe “Rediseño de procesos-Estructura con Visión Procesal” elaborado por la empresa 
CIP, presentados al Concejo Municipal, para que sean incorporados a la segunda parte del Estudio y 
seguimiento que actualmente está desarrollando esa dependencia, sobre el Proceso de 
Restructuración en la Municipalidad de Belen.  TERCERO:  Remitir copia del contrato de la licitación 
Abreviada 2016LA-000004-01 a la Auditoria Interna.  CUARTO:  Se informa que queda bajo 
responsabilidad del Alcalde la determinación y procedimientos de la validación de los instrumentos 
que se encuentran cuestionados por la Auditoria Interna”, el presente acuerdo se encuentra en la 
Auditoría actualmente. 
-- En la meta CUL-02 de Karla Villegas se aumenta el rubro 01-04-06-04-01-11 de la Asociación 
Cultural El Guapinol ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢40,000,000.00. 
- En la meta CUL-02 de Karla Villegas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-21 de la Asociación Rondalla 
Municipal de Belén ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢2,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-03-99-01 de Ayuda 
a Indigentes ¢7,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-03 de 
Asociación de Desarrollo Integral de La Asunción ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-04 de 
Asociación de Salud de San Antonio ¢1,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-06 de 
Asociación de Salud Escobal ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
-- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se aumenta el rubro 01-04-06-04-01-07 de 
Asociación Cruz Roja Costarricense ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢30,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-10 de 
Asociación de Adultos Belemitas ¢3,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢15,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-15 de 
Asociación Cívica Pro Identidad Belemita ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00. 



- En la meta CON-01 de Ana Patricia Murillo se ajustar el rubro 01-01-01-00-02-05 de Dietas quedando 
en la meta un total de ¢67,777,578.80. 
- En la meta CON-01 de Ana Patricia Murillo se rebaja el rubro 01-01-01-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢4,000,000.00. 
- En la meta ALC-01 de Horacio Alvarado Bogantes se rebaja el rubro 01-01-03-02-02-03 de Alimentos 
y Bebidas ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,500,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-03-01 de Información 
¢6,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢5,000,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-03-03 de Impresión, 
encuadernación y otros ¢6,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢5,000,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-03-02-02-03 de Alimentos y 
Bebidas ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta RHH-01 de Víctor Manuel Sánchez se rebaja el rubro 01-01-06-01-07-01 de Actividades 
de Capacitación ¢2,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta DAF-02 de Jorge Luis González se aumenta el rubro 01-04-06-01-04-01 de Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación ¢20,000,000.00 para el Proyecto Belén Libre quedando en la meta 
un total de ¢ 431,389,360.43. 
-Crear una meta en el Programa 3 para inversión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación por 
el monto de ¢55,400,000.00 
- En la meta CUL-06 de Karla Villegas Garita se rebaja el rubro 02-09-01-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢2,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta CUL-06 de Karla Villegas Garita se rebaja el rubro 02-09-01-02-02-03 de Alimentos y 
Bebidas ¢1,700,000.00 quedando en la meta un total de ¢3,000,000.00. 
- En la meta DDS-05 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 02-10-03-01-07-01 de 
Actividades de Capacitación ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
- En la meta AM-04 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-25-01-03-01 de Información ¢500,000.00 
quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta AM-07 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-25-01-07-01 de Actividades de 
Capacitación ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta EPL-02 de Karolina Quesada se rebaja el rubro 02-10-01-01-01-02 de Alquiler de 
Maquinaria equipo y mobiliario ¢400,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
- En la meta OFM-01 de Angélica Venegas se rebaja el rubro 02-10-02-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00 
- En la meta AM-08 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-17-01-08-01 de Mantenimiento de 
edificios y locales ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00 
- En la meta DSP-01 de Dennis Alfonso Mena Muñoz se rebaja el rubro 02-27-01-04-06 de Servicios 
Generales ¢15,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢30,000,000.00 
- En la meta AEM-01 de Juan Carlos Cambronero se rebaja el rubro 02-28-01-04-06 de Servicios 
Generales ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢40,000,000.00 
- En la meta AEM-01 de Juan Carlos Cambronero se rebaja el rubro 02-28-01-08-04 de Mantenimiento 
y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00 
- En la meta CYC-06 de Oscar Hernández se rebaja el rubro 03-03-01-05-02-04 de Obras Marítimas 
y Fluviales ¢5,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢45,000,000.00 



- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 03-07-01-07-03-01-03 de 
Asociación Administradora del Salón Comunal de Barrio Escobal ¢2,500,000.00 quedando en la meta 
un total de ¢2,500,000.00 
- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 03-07-01-07-03-01-06 de 
Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Cristo Rey ¢3,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢3,000,000.00 
- En la meta DUR-02 de Wilberth Vargas se rebaja el rubro 03-06-05-01-04-99 de Otros Servicios de 
Gestión y apoyo ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢8,000,000.00 
- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas ASIGNAR ¢5,000,000.00 para la Asociación 
de Desarrollo Integral de Barrio Fátima para la reparación y arreglos de la infraestructura del Salón 
comunal.  
-Debido a que se recibieron ajustes de proyección de ingresos de la Ley 8114 y del INCOP se ajusta 
el cálculo del monto en el presupuesto. 
-Se autoriza la creación de una Plaza fija para la Unidad de Presupuesto, Profesional 1-A, por lo que 
se deben presupuestar todos los recursos necesarios para su correcto funcionamiento. 
-Se aprueban las plazas propuestas en el Oficio INF-RH-007-2019, pero se hacen las siguientes 
aclaraciones:  
1- Plaza para la Auditoria Interna de Profesional Municipal 2-A, se justifica su creación mediante la 
ratificación de los acuerdos tomados por el Concejo Municipal a saber: Acuerdo de la Sesión 06-2019, 
artículo 5, celebrada el 29 de enero del 2019, que cita “PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria 
Interna.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal no trasladar la plaza de asistente de auditoria, ni 
realizar la modificación del perfil, ni del traslado de su presupuesto y se solicita el traslado del 
funcionario Tomas Valderrama se de a partir del 01 de marzo del corriente, con el fin de que las labores 
de la Auditoria no se vean afectadas de manera negativa” y Acuerdo de la Sesión 20-2019, artículo 
11, celebrada el 02 de abril del 2019, que cita “PRIMERO:  Se ratifica el acuerdo tomado en el Artículo 
5 del Acta 06-2019, donde se solicitó al Alcalde Municipal no trasladar la plaza de asistente de 
auditoria, ni realizar la modificación del perfil, ni del traslado de su presupuesto, con el fin de que las 
labores de la Auditoria no se vean afectadas de manera negativa.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal y a la Unidad de Recursos Humanos remitir al Concejo Municipal el nuevo perfil de la plaza 
denominada “Control Interno”, así como la respectiva partida del presupuesto, en un plazo de 15 días”. 
Acuerdos que no fueron respetados por la administración, trasladando esa plaza fija del equipo de 
auditoria, aprobada previamente desde hace 18 años, a dicha administración municipal.  
 
2- Plaza para Subproceso Contable de Técnico Municipal 2-A se justifica la creación de la Plaza con 
el Oficio DAF-035-2019 de Jorge González Director Administrativo Financiero presentado en la Sesión 
52-2019 celebrada el 3 de setiembre del 2019, artículo 19.  
 
-Con respecto a la segunda plaza fija para la Unidad de Contabilidad se debe de incorporar de acuerdo 
a la necesidad que tenga el departamento de Contabilidad ya sea para el año 2020 o máximo para el 
año 2021. 
 
- Se les solicita que cada plaza propuesta en este presupuesto tenga el debido sustento técnico. 
 



-Todos los montos rebajados que sobren después de hacer los ajustes y distribuciones mencionadas 
deberán ir a la Meta DIT-02 donde serán invertidos en la compra de terrenos de interés público. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 
44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del 
Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto con las modificaciones 
propuestas en las metas mencionadas. 
SEGUNDO: Aprobar el Plan Anual Operativo y el Presupuesto Ordinario 2020, con los siguientes 
ajustes:   
-Para el Presupuesto Ordinario 2019, NO aplican ni deben reflejarse metas con el Plan Estratégico 
2018-2038 presentado mediante Oficio AMB-MC-204-2017 y PI-15-2017, suscrito por Alexander 
Venegas, ni el Rediseño Organizacional presentado mediante Oficio AMB-MC-091-2018 y OF-RH-
051-2018 suscritos por Víctor Sánchez Coordinador de Recursos Humanos y Alexander Venegas de 
la Unidad de Planificación, debido a los siguientes acuerdos: 
1- Plan Estratégico 2018-2038, en la Sesión Ordinaria 66-2017, celebrada el 7 de noviembre del 2017, 
artículo 8 se acordó “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo 
Municipal.  SEGUNDO:  Brindar audiencia al funcionario Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, para que presente el Plan Estratégico Municipal 2018-2038, la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo” dicho acuerdo se mantiene en Estudio del Concejo 
Municipal.   
2- Rediseño Organizacional, en la Sesión Ordinaria 37-2018, celebrada el 19 de junio del 2018, artículo 
17, se acordó “SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  Remitir a la Auditoria 
Interna el Informe “Rediseño de procesos-Estructura con Visión Procesal” elaborado por la empresa 
CIP, presentados al Concejo Municipal, para que sean incorporados a la segunda parte del Estudio y 
seguimiento que actualmente está desarrollando esa dependencia, sobre el Proceso de 
Restructuración en la Municipalidad de Belen.  TERCERO:  Remitir copia del contrato de la licitación 
Abreviada 2016LA-000004-01 a la Auditoria Interna.  CUARTO:  Se informa que queda bajo 
responsabilidad del Alcalde la determinación y procedimientos de la validación de los instrumentos 
que se encuentran cuestionados por la Auditoria Interna”, el presente acuerdo se encuentra en la 
Auditoría actualmente. 
-- En la meta CUL-02 de Karla Villegas se aumenta el rubro 01-04-06-04-01-11 de la Asociación 
Cultural El Guapinol ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢40,000,000.00. 
- En la meta CUL-02 de Karla Villegas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-21 de la Asociación Rondalla 
Municipal de Belén ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢2,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-03-99-01 de Ayuda 
a Indigentes ¢7,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-03 de 
Asociación de Desarrollo Integral de La Asunción ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-04 de 
Asociación de Salud de San Antonio ¢1,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 



- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-06 de 
Asociación de Salud Escobal ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
-- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se aumenta el rubro 01-04-06-04-01-07 de 
Asociación Cruz Roja Costarricense ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢30,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-10 de 
Asociación de Adultos Belemitas ¢3,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢15,000,000.00. 
- En la meta DDS-02 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 01-04-06-04-01-15 de 
Asociación Cívica Pro Identidad Belemita ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00. 
- En la meta CON-01 de Ana Patricia Murillo se ajustar el rubro 01-01-01-00-02-05 de Dietas quedando 
en la meta un total de ¢67,777,578.80. 
- En la meta CON-01 de Ana Patricia Murillo se rebaja el rubro 01-01-01-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢4,000,000.00. 
- En la meta ALC-01 de Horacio Alvarado Bogantes se rebaja el rubro 01-01-03-02-02-03 de Alimentos 
y Bebidas ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,500,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-03-01 de Información 
¢6,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢5,000,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-03-03 de Impresión, 
encuadernación y otros ¢6,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢5,000,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-05-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta COM-01 de Manuel Alvarado se rebaja el rubro 01-01-03-02-02-03 de Alimentos y 
Bebidas ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta RHH-01 de Víctor Manuel Sánchez se rebaja el rubro 01-01-06-01-07-01 de Actividades 
de Capacitación ¢2,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta DAF-02 de Jorge Luis González se aumenta el rubro 01-04-06-01-04-01 de Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación ¢20,000,000.00 para el Proyecto Belén Libre quedando en la meta 
un total de ¢431,389,360.43. 
-Crear una meta en el Programa 3 para inversión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación por 
el monto de ¢55,400,000.00 
- En la meta CUL-06 de Karla Villegas Garita se rebaja el rubro 02-09-01-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢2,500,000.00 quedando en la meta un total de ¢7,500,000.00. 
- En la meta CUL-06 de Karla Villegas Garita se rebaja el rubro 02-09-01-02-02-03 de Alimentos y 
Bebidas ¢1,700,000.00 quedando en la meta un total de ¢3,000,000.00. 
- En la meta DDS-05 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 02-10-03-01-07-01 de 
Actividades de Capacitación ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
- En la meta AM-04 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-25-01-03-01 de Información ¢500,000.00 
quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta AM-07 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-25-01-07-01 de Actividades de 
Capacitación ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00. 
- En la meta EPL-02 de Karolina Quesada se rebaja el rubro 02-10-01-01-01-02 de Alquiler de 
Maquinaria equipo y mobiliario ¢400,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00. 
- En la meta OFM-01 de Angélica Venegas se rebaja el rubro 02-10-02-01-07-02 de Actividades 
Protocolarias y Sociales ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢1,000,000.00 
- En la meta AM-08 de Dulcehé Jiménez se rebaja el rubro 02-17-01-08-01 de Mantenimiento de 
edificios y locales ¢500,000.00 quedando en la meta un total de ¢500,000.00 



- En la meta DSP-01 de Dennis Alfonso Mena Muñoz se rebaja el rubro 02-27-01-04-06 de Servicios 
Generales ¢15,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢30,000,000.00 
- En la meta AEM-01 de Juan Carlos Cambronero se rebaja el rubro 02-28-01-04-06 de Servicios 
Generales ¢10,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢40,000,000.00 
- En la meta AEM-01 de Juan Carlos Cambronero se rebaja el rubro 02-28-01-08-04 de Mantenimiento 
y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢1,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢1,000,000.00 
- En la meta CYC-06 de Oscar Hernández se rebaja el rubro 03-03-01-05-02-04 de Obras Marítimas 
y Fluviales ¢5,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢45,000,000.00 
- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 03-07-01-07-03-01-03 de 
Asociación Administradora del Salón Comunal de Barrio Escobal ¢2,500,000.00 quedando en la meta 
un total de ¢2,500,000.00 
- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas se rebaja el rubro 03-07-01-07-03-01-06 de 
Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Cristo Rey ¢3,000,000.00 quedando en la meta un total de 
¢3,000,000.00 
- En la meta DUR-02 de Wilberth Vargas se rebaja el rubro 03-06-05-01-04-99 de Otros Servicios de 
Gestión y apoyo ¢2,000,000.00 quedando en la meta un total de ¢8,000,000.00 
- En la meta DDS-09 de Flor María de Jesús Arguedas ASIGNAR ¢5,000,000.00 para la Asociación 
de Desarrollo Integral de Barrio Fátima para la reparación y arreglos de la infraestructura del Salón 
comunal.  
-Debido a que se recibieron ajustes de proyección de ingresos de la Ley 8114 y del INCOP se ajusta 
el cálculo del monto en el presupuesto. 
-Se autoriza la creación de una Plaza fija para la Unidad de Presupuesto, Profesional 1-A, por lo que 
se deben presupuestar todos los recursos necesarios para su correcto funcionamiento. 
-Se aprueban las plazas propuestas en el Oficio INF-RH-007-2019, pero se hacen las siguientes 
aclaraciones:  
1- Plaza para la Auditoria Interna de Profesional Municipal 2-A, se justifica su creación mediante la 
ratificación de los acuerdos tomados por el Concejo Municipal a saber: Acuerdo de la Sesión 06-2019, 
artículo 5, celebrada el 29 de enero del 2019, que cita “PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria 
Interna.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal no trasladar la plaza de asistente de auditoria, ni 
realizar la modificación del perfil, ni del traslado de su presupuesto y se solicita el traslado del 
funcionario Tomas Valderrama se de a partir del 01 de marzo del corriente, con el fin de que las labores 
de la Auditoria no se vean afectadas de manera negativa” y Acuerdo de la Sesión 20-2019, artículo 
11, celebrada el 02 de abril del 2019, que cita “PRIMERO:  Se ratifica el acuerdo tomado en el Artículo 
5 del Acta 06-2019, donde se solicitó al Alcalde Municipal no trasladar la plaza de asistente de 
auditoria, ni realizar la modificación del perfil, ni del traslado de su presupuesto, con el fin de que las 
labores de la Auditoria no se vean afectadas de manera negativa.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal y a la Unidad de Recursos Humanos remitir al Concejo Municipal el nuevo perfil de la plaza 
denominada “Control Interno”, así como la respectiva partida del presupuesto, en un plazo de 15 días”.  
Acuerdos que no fueron respetados por la administración, trasladando esa plaza fija del equipo de 
auditoria, aprobada previamente desde hace 18 años, a dicha administración municipal.  
 
2- Plaza para Subproceso Contable de Técnico Municipal 2-A se justifica la creación de la Plaza con 
el Oficio DAF-035-2019 de Jorge González Director Administrativo Financiero presentado en la Sesión 



52-2019 celebrada el 3 de setiembre del 2019, artículo 19.  
 
-Con respecto a la segunda plaza fija para la Unidad de Contabilidad se debe de incorporar de acuerdo 
a la necesidad que tenga el departamento de Contabilidad ya sea para el año 2020 o máximo para el 
año 2021. 
 
- Se les solicita que cada plaza propuesta en este presupuesto tenga el debido sustento técnico. 
 
-Todos los montos rebajados que sobren después de hacer los ajustes y distribuciones mencionadas 
deberán ir a la Meta DIT-02 donde serán invertidos en la compra de terrenos de interés público. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 
 

AGOSTO 2019 
 

A. MARCO GENERAL 
    

1. Municipalidad de Belén 
    

2. Plan Operativo Anual para el año 2020 
    

3. Marco filosófico institucional. 
    

a. Misión:   
 
Somos una institución autónoma territorial que promueve el desarrollo integral y equitativo, administra 
servicios de manera innovadora, eficiente y oportuna, con el propósito de contribuir al bienestar de sus 
habitantes.  

 
b. Visión:   

 



Ser una institución que, mediante un desarrollo integral, equitativo y equilibrado, garantice el bienestar 
de sus habitantes. 
    

c. Valores: 
 

Trabajo en equipo: Fomentar una cultura participativa e integradora de esfuerzos donde el resultado 
es el producto del aporte de todos.  

 
Actitud de servicio: Ofrecer soluciones oportunas y eficaces a los usuarios internos y externos a la 
institución. 

 
Honradez: Ser íntegro y honesto en cada una de las actividades que realizamos y estar siempre 
dispuestos a rendir cuentas de nuestros actos. 

 
Solidaridad: Actitud y disposición permanente orientada a las necesidades de la población. 

 
Equidad: Garantizar un trato justo y equilibrado en la gestión institucional. 

 
Responsabilidad: Cumplimiento de nuestros deberes y responsabilidad de forma oportuno y eficaz. 

 
Lealtad: Mantener una actitud de entrega y respecto a la institución y a la comunidad. 

 
4. Políticas institucionales:  

 
 
Participación ciudadana 
 
 

Desarrollo Humano 
 

Calidad 

Desarrollo integral 
 

Eficiencia Administrativa Igualdad de Oportunidades 

Información y Comunicación Transparencia 
 

Autonomía Municipal 

Innovación Integración Justicia tributaria 
Estabilidad financiera Política Cultural junio 2011 

Ref. 3338-2011 
Igualdad y Equidad de Género 

Para el presupuesto y 
modificaciones Art. 11 del acta 
46-2010. 

Prioridades y políticas para la 
Municipalidad de Belén Art. 
29 acta 34-2011 

Control y ordenamiento del gasto. Art 14 del acta 
42-2011 y Art.03 del acta 45-2011 

 
1. Principios:  

 
Principio de Articulación: Se establece para la Municipalidad de Belén el Principio de Articulación y Coherencia entre los 
diferentes planes, los lineamientos, los principios, valores, objetivos y políticas; porque la planificación institucional es una 
necesidad para el mejoramiento continuo de la institución. Es fundamental que se articule el POA, el Plan del Sr Alcalde, 
el Plan de Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico de Belén para cinco años, con el Plan de Desarrollo que se plantea 
por diez años y las consultas populares como Belén 2030; sin olvidar la urgencia de reflejarse a su vez en los planes 
maestros, planes de acción de todos los entes que coordinan acciones en el Cantón de Belén. 
 



2. Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
Nombre del  Área estratégica Objetivos Generales  Objetivos Específicos 

1.Gestión ambiental 1.1. Brindar soluciones integrales a la 
atención de las necesidades ambientales 
del cantón 

1.1.1. Monitorear ambientalmente el cantón e 
implementar las acciones estratégicas 
correctivas de competencia municipal 
1.1.2. Implementar el Plan Pro Agua, el Plan Pro 
Aire, el Programa de gestión Integral de 
Residuos Sólidos Ordinarios del Cantón de 
Belén. 
1.1.3. Asegurar las áreas de protección y áreas 
verdes. 
1.1.4. Incorporar la promoción cultura ambiental 
como eje transversal. 
1.1.5. Coordinar acciones con las instituciones, 
ONG, Federación de Municipalidades de 
Heredia, empresa y otros colaboradores para 
tener un desarrollo sostenible de la mano con el 
ambiente. 

2. Estímulo al Desarrollo local 2.1. Fomentar la implementación de 
iniciativas que mejoren las condiciones 
socioeconómicas y la calidad de vida en 
el cantón 

2.1.1. Fomentar la accesibilidad al empleo y 
autoempleo, de las distintas poblaciones que 
componen el tejido social belemita. 
2.1.2 Impulsar propuestas integrales y 
estratégicas, con la ayuda de la empresa 
privada y el apoyo de la sociedad civil para 
ampliar la posibilidad de acceso al empleo de la 
población belemita. 

3. Ordenamiento urbano y servicios 
públicos 

3.1. Implementar las acciones concretas 
que permitan una gestión efectiva del 
desarrollo sostenible territorial del cantón. 

3.1.1 Planificar, organizar, dirigir y controlar el 
desarrollo urbano del cantón según la 
actualización del Plan Regulador. 
3.1.2. Desarrollo e implementación de un Plan 
de Recuperación de espacios públicos para las 
presentes y futuras generaciones. 
3.1.3. Crear e implementar planes de acción en 
materia de gestión de riesgos (terremotos, 
huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre 
otros). 
3.1.4 Coordinar acciones de ordenamiento 
territorial de manera regional que faciliten la 
homologación de los Planes Reguladores de la 
región. 

4. Mejoramiento institucional 4.1. Optimizar y actualizar la estructura 
organizacional y los procesos con un 
enfoque dirigido al servicio de los 
habitantes del cantón y a la mejora 
continua. 

4.1.1 Desarrollar un sistema de control interno y 
de mejora continua. 
4.1.2. Alianzas estratégicas para el logro de la 
excelencia de la institución a través de la 
implementación del CAM y de las herramientas 
de SEVRI. 
4.1.3. Desarrollar un sistema estratégico de 
comunicación institucional e interinstitucional. 
4.1.4 Sostenibilidad financiera 
4.1.5. Implementar anualmente el Plan de 
Capacitación Institucional para mejora la 
planificación y el Sistema de Control Interno 

5. Seguridad ciudadana y desarrollo 
humano 

5.1. Mejorar las condiciones de vida en el 
cantón 

5.1.1. Contribuir con el desarrollo de la 
Seguridad Integral de las personas. 
 
5.1.2. Desarrollar los mecanismos que permitan 
la promoción de la cultura.   
 
5.1.3. Promover acciones de coordinación 
interinstitucional para el apoyo en temas de 
Salud Integral que beneficien a los habitantes 
del Cantón. 



2. Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal: 
 
5.1.4. Coordinar acciones Municipales e 
instituciones para atender los problemas 
sociales de las familias del cantón. 
  
5.1.5 Mejorar la infraestructura de los centros 
educativos ubicados en el cantón. 
 
5.1.6. Crear un Centro de Información que 
facilite oportunidades de desarrollo a las 
personas del cantón.  
 
5.1.7 Implementar y operacionalizar las políticas 
institucionales de género, cultura y accesibilidad 
a través de sus respectivos planes de acción. 

 
3. Estructura Organizativa (Recursos Humanos): 

 
 

           
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos 
Fecha: 23 de setiembre del 2019        

   
 

    

2. Año 

Puestos de 
confianza

Otros

Nivel superior ejecutivo 3 0 2 1 5 0 5

Profesional 23 0 2 16 5 25 1 1 0 27

Técnico 47 2 0 1 42 6 15 0 15

Administrativo 3 0 2 1 5 0 5

De servicio 19 0 10 9 0

Total 95 2 0 5 71 21 0 50 1 1 0 52 0 0 0

RESUMEN: RESUMEN POR PROGRAMA:
Plazas en sueldos para cargos fijos 145 Programa I: Dirección y Administración General 57
Plazas en servicios especiales 4 Programa II: Servicios Comunitarios 71
Plazas en procesos sustantivos 97 Programa III: Inversiones 21
Plazas en procesos de apoyo 52 Programa IV: Partidas específicas 0
Total de plazas 149 Total de plazas 149

Servicios especiales Difer
encia

II III IV Sueldos para 
cargos fijos

I II III IV
Por programa

Nivel 
Sueldos para
cargos fijos

Servicios 
especiales

Difer
encia

I

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

RELACIÓN DE PUESTOS

2020

Procesos sustantivos Por programa Apoyo

Tiene que ser "0" Tiene que ser "0"



 

     
 

 
 

B. MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO (MDP):  
 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
1-Programa I: Dirección y Administración General 
 
MISIÓN:  Desarrollar las políticas institucionales y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, 
dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan 
cumplir con sus cometidos, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones 
 

Producción relevante:  Acciones Administrativas 

 
PLANIFICA

CION 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códi
go 

No
. 

Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Sem
estre 

% II 
Sem
estre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO 

ANUAL 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

AL
C-
02 

Seguimiento a las 
normas de control 
interno y valoración 
de riesgo. 

% acciones 
implementadas. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Horacio 
Alvarado 
Bogantes 

Administr
ación 

General. 

2,500,000.00 2,500,000.00 5,000,000.0
0 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

AL
C-
03 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Horacio 
Alvarado 
Bogantes 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 



PLANIFICA
CION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códi
go 

No
. 

Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Sem
estre 

% II 
Sem
estre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO 

ANUAL 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

PL
A-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI para el año. 
Además, cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Alexander 
Venegas 
Cerdas 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

DI
J-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Ennio 
Rodriguez 

Solis 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

C
O
M-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Manuel 
Alvarado 
Gómez  

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

RH
H-
10 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Víctor 
Manuel 

Sánchez 
Barrantes 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

IN
F-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Alina 
Sánchez 
González 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

C
OS
-02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

José Israel 
Solís 

Porras 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Transferir los 
recursos dispuestos 
por diferentes leyes a 
instituciones 
públicas, durante el 
año 

Mejor
a 

DA
F-
06 

Crear un fondo 
correspondiente al 
10% del IBI para las 
Juntas de los Centros 
Públicos, por no 
poder girarles lo que 
corresponde al 
periodo 2020. 

Fondo creado 0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Registro 
De 

Deuda, 
Fondos Y 
Transfere

ncias 

96,500,000.00 96,500,000.0
0 

193,000,000
.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de mejora 
continua buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

DA
F-
08 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementadas 
y 
recomendacione
s de auditoría 
cumplidas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Fomentar, promover 
y fortalecer el arte y la 
cultura en el Cantón 
de Belén, por medio 
de acciones de 
organización, 
formación y 
participación. 

Mejor
a 

CU
L-
02 

Descentralización de 
la cultura: Facilitación 
de procesos, 
coordinación y 
ejecución del 
Programa de 
Formación Artística 
en los tres distritos y 
Rondalla Municipal 

% de recursos 
transferidos 

0.7 7
0
% 

0.3 3
0
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Registro 
De 

Deuda, 
Fondos Y 
Transfere

ncias 

66,150,000.00 28,350,000.0
0 

94,500,000.
00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Desarrollar los 
mecanismos que 
permitan la 
promoción de la 
cultura. 

Mejor
a 

CU
L-
05 

Implementación de la 
Política Cultural del 
cantón de Belén: 
Programa de Fondos 
Concursables 

Premios 
otorgados 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Registro 
De 

Deuda, 
Fondos Y 
Transfere

ncias 

4,500,000.00 4,500,000.00 9,000,000.0
0 



PLANIFICA
CION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códi
go 

No
. 

Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Sem
estre 

% II 
Sem
estre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO 

ANUAL 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Coordinar acciones 
regionalmente con 
las federaciones, 
asociaciones, 
municipalidades e 
instituciones para 
atender los 
problemas sociales 
de las familias del 
cantón 

Mejor
a 

DD
S-
02 

Transferir el 100% de 
los recursos del 
cantón, que 
cumplieron con los 
requisitos y evaluar 
resultados 

Recursos 
Transferidos y 
número de 
estudiantes 
beneficiados. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas  

Registro 
De 

Deuda, 
Fondos Y 
Transfere

ncias 

69,250,000.00 69,250,000.0
0 

138,500,000
.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de 
mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Oper
ativa 

C
O
N-
01 

Desarrollar la gestión 
de apoyo en las 
sesiones del Concejo 
Municipal por medio 
de la ejecución de 70 
actividades 
generales al año 

% de actividades 
realizadas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Ana 
Patricia 
Murillo 

Delgado  

Administr
ación 

General. 

49,291,329.00 49,291,329.0
0 

98,582,658.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Coadyuvar en la 
consecución de los 
objetivos 
municipales, en la 
administración del 
riesgo y en el 
fortalecimiento del 
sistema de control, 
mediante la 
prestación de 
servicios de 
auditoría, servicios 
preventivos, y la 
realización de 
actividades de 
mejoramiento. 

Oper
ativa 

AU
D-
01 

Realizar actividades 
propias de la 
Auditoría como 
estudios de Auditoría 
Operativa, 
Financiera, de 
Carácter Especial, 
Seguimiento, 
autorización de libros 
legales, así como 
asesorías y 
advertencias; 
mejoramiento en 
actividades 
administrativas. 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Maribelle 
Sancho 
García 

Auditoría 
Interna. 

100,357,272.5
3 

82,674,552.5
2 

183,031,825
.05 

Mejoramient
o 
Institucional 

Promover dentro de 
la estructura 
municipal una 
gestión eficaz y 
eficiente para el logro 
de los objetivos y 
metas planteados 

Oper
ativa 

AL
C-
01 

Dirigir la 
municipalidad, 
cumplir con los 
acuerdos del Concejo 
Municipal y presentar 
dos informes 
semestrales de 
cumplimiento en la 
ejecución del POA y 
su impacto en el 
cantón 

Cumplimiento de 
acuerdos e 
Informes 
presentados al 
Concejo 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Horacio 
Alvarado 
Bogantes 

Administr
ación 

General. 

2,350,000.00 2,350,000.00 4,700,000.0
0 

Mejoramient
o 
Institucional 

Formulación, 
implementación, 
seguimiento y control 
de la planificación 
estratégica y 
operativa para 
alcanzar los objetivos 
de la Municipalidad y 
el Cantón. 

Oper
ativa 

PL
A-
01 

Articular la 
planificación 
estratégica, con la 
operativa, así como 
monitorear, controlar, 
evaluar y verificar su 
cumplimiento y 
brindar herramientas 
que le permitan a la 
organización una 
gestión más ágil, por 
medio de la 
coordinación y 
ejecución 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Alexander 
Venegas 
Cerdas 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Asegurar que el 
accionar municipal se 
desarrolle dentro de 
los límites de la 
legislación vigente 

Oper
ativa 

DI
J-
01 

Resolver los 
requerimientos 
jurídicos presentados 
con criterios de 
eficacia y calidad 
midiendo la 
satisfacción del 
servicio, incluyendo 
equidad de género a 
los diferentes 
instrumentos 
jurídicos durante el 
año.  

% de consultas 
resueltas e 
instrumentos 
jurídicos 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Ennio 
Rodríguez 

Solís 

Administr
ación 

General. 

3,965,000.00 3,965,000.00 7,930,000.0
0 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de 
mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Oper
ativa 

C
O
M-
01 

Mantener la 
población informada 
de las actividades, 
programas y 
proyectos que se 
proponga realizar la 
Municipalidad 
durante el año a 
través de las 
diferentes 
herramientas con las 
que se cuenta. 

% de actividades 
realizadas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Manuel 
Alvarado 
Gómez  

Administr
ación 

General. 

6,500,000.00 6,500,000.00 13,000,000.
00 



PLANIFICA
CION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códi
go 

No
. 

Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Sem
estre 

% II 
Sem
estre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO 

ANUAL 

Mejoramient
o 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Oper
ativa 

RH
H-
01 

Desarrollar las 
actividades 
operativas 
(clasificación y 
valoración de 
puestos, 
reclutamiento y 
selección de 
personal, registro y 
control, actividades 
estratégicas de 
evaluación del 
desempeño 
institucional y 
capacitación) a partir 
de la ejecución de 
siete actividades 
generales y 
estratégicas. 

% de actividades 
realizadas 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Victor 
Manuel 

Sánchez 
Barrantes 

Administr
ación 

General. 

10,550,000.00 10,550,000.0
0 

21,100,000.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar 
integralmente el 
capital humano de la 
municipalidad 

Oper
ativa 

RH
H-
02 

Actividad ordinaria 
para el Programa de 
Salud Ocupacional 

% de actividades 
desarrollas y 
evaluadas. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Juan 
Carlos 

Cambroner
o Barrantes 

Administr
ación 

General. 

6,150,000.00 6,150,000.00 12,300,000.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Oper
ativa 

RH
H-
99 

Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones del 
Concejo, la Alcaldía y 
Staff para el año. 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Victor 
Manuel 

Sanchez 
Barrantes 

Administr
ación 

General. 

374,739,243.3
0 

374,739,243.
30 

749,478,486
.60 

Mejoramient
o 
Institucional 

Sistematizar la 
información a través 
de la tecnología, en 
busca de una mejor 
toma de decisiones. 

Oper
ativa 

IN
F-
01 

Sistematizar la 
información a través 
de la tecnología 

% de días 
funcionando 
adecuadamente 
el ambiente 
informático. 

0.4 4
0
% 

0.6 6
0
% 

Alina 
Sánchez 
González 

Administr
ación 

General. 

36,960,000.00 55,440,000.0
0 

92,400,000.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Velar porque se 
garantice a nuestros 
contribuyentes que 
sus quejas, 
denuncias e 
inconformidades, 
sean efectivamente 
atendidas 
respetando sus 
derechos y 
promoviendo una 
cultura de Servicio al 
Cliente. 

Oper
ativa 

C
OS
-01 

Dar trámite a todas 
las gestiones 
presentadas a la 
Contraloría de 
Servicios como 
mecanismo de 
mejora en los 
servicios públicos. 

% de Trámites 
resueltos. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

José Israel 
Solís 

Porras 

Administr
ación 

General. 

0 0 0.00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Garantizar la 
apropiada dotación y 
administración 
eficiente de los 
diferentes recursos 
económicos, 
financieros, 
materiales y 
humanos y ofrecer 
los servicios de 
soporte 
administrativo 
requeridos por la 
institución para su 
eficiente 
funcionamiento. 

Oper
ativa 

DA
F-
01 

Ejecutar las acciones 
necesarias durante el 
año, que garanticen 
los productos 
definidos en el área 
administrativa 
financiera. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

32,036,033.18 32,036,033.1
8 

64,072,066.
36 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Transferir los 
recursos dispuestos 
por diferentes leyes a 
instituciones 
públicas, durante el 
año 

Oper
ativa 

DA
F-
02 

Transferir el 100% de 
los recursos por ley a 
las diferentes 
instituciones 
públicas, durante el 
año 

% de recursos 
transferidos 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Registro 
De 

Deuda, 
Fondos Y 
Transfere

ncias 

392,655,376.9
2 

392,655,376.
92 

785,310,753
.84 

Mejoramient
o 
Institucional 

Sostenibilidad 
financiera 

Oper
ativa 

DA
F-
04 

Gestionar el cobro de 
los tributos 
municipales durante 
el año y realizar los 
ajustes a las cuentas 
por cobrar. 

Recaudación del 
90% sobre lo 
puesto al cobro. 
Recuperación 
del 60% de 
morosidad 
acumulada al 
año anterior 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

9,000,000.00 9,000,000.00 18,000,000.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de 
mejoramiento 
continuo para los 

Oper
ativa 

DA
F-
05 

Presupuestar los 
costos fijos de la 
Administración 
General durante el 
año. 

% acciones 
implementadas. 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

98,242,568.20 98,242,568.2
0 

196,485,136
.40 



PLANIFICA
CION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códi
go 

No
. 

Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Sem
estre 

% II 
Sem
estre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO 

ANUAL 

servicios y procesos 
municipales 

Mejoramient
o 
Institucional 

Promover dentro de 
la estructura 
municipal una 
gestión eficaz y 
eficiente para el logro 
de los objetivos y 
metas planteados 

Oper
ativa 

DA
F-
07 

Gestionar los 
recursos necesarios 
para el Convenio 
suscrito entre el 
Comité Cantonal de 
Deportes Belén y la 
Municipalidad de 
Belén durante el año 
2019 

Cantidad de 
trámites 
realizados y 
cumplimiento de 
contratos 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

6,000,000.00 6,000,000.00 12,000,000.
00 

Mejoramient
o 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Oper
ativa 

DA
F-
99 

Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones del 
Área Administrativa-
Financiera para el 
año. 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 5
0
% 

0.5 5
0
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Administr
ación 

General. 

309,783,394.4
5 

309,783,394.
46 

619,566,788
.91 

  
SUBTOTAL PROGRAMA 1 

  15.1 

5
0
% 14.9 

5
0
%     

1,677,480,217
.58 

1,640,477,49
7.58 

3,317,957,7
15.16 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
2-Programa II: Servicios Comunitarios 
 
MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus 
funciones. 
 
Producción final: Servicios comunitarios 

 
PLANIFICACI

ON 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVO

S 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

 
Divisió
n de 

servici
os 

 09 - 
31 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el 
arte y la 
cultura en el 
Cantón de 
Belén, por 
medio de 
acciones de 
organización, 
formación y 
participación. 

Mejor
a 

CU
L-
06 

Facilitación de 
procesos para la 
Promoción del 
desarrollo cultural del 
cantón de Belén 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y 
deportivos 

Cultur
ales 

7,272,000.00 10,908,000.0
0 

18,180,000.00 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las distintas 
poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

Mejor
a 

EP
L-
03 

Gestionar servicios de 
formación, empleo y 
emprendedurismo 
con instancias 
públicas y privadas 
para la consecución 
de objetivos comunes 
a través de Convenios 
(MTSS, INA, Liceo de 
Belén) y convenios 
nuevos. 

Número de 
convenios 
activos y 
convenios 
nuevos. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las distintas 

Mejor
a 

EP
L-
04 

Fortalecer los gremios 
mediante estrategias 
empresariales de 
asociatividad, 
principalmente en el 

Número de 
Personas 
capacitadas 
en gestión 
empresarial, 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  200,000.00 0 200,000.00 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVO

S 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

 
Divisió
n de 

servici
os 

 09 - 
31 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

ámbito cultural y 
ambiental con una 
perspectiva de 
equidad social y de 
género, articulando 
servicios de 
capacitación y 
promoción 
empresarial. 

asesoradas 
individualment
e en gestión 
empresarial y 
coaching.   
Proceso de 
coaching 
grupal 
facilitado. 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las distintas 
poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

Mejor
a 

EP
L-
05 

Facilitar espacios de 
promoción de 
emprendimientos y 
PYMES locales a 
nivel cantonal. 

Número de 
hombres y 
mujeres que 
participan en 
actividades 
promocionale
s cumpliendo 
con criterios 
de calidad y 
competitividad
. 

0 0
% 

1 10
0
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  0 2,000,000.00 2,000,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Implementar y 
operacionaliza
r las políticas 
institucionales 
de género, 
cultura y 
accesibilidad. 

Mejor
a 

DD
S-
03 

Atención a Población 
con discapacidad. 
Pago de Transporte 
dentro del país a 
estudiantes con 
situación de 
discapacidad a 
Centros de Educación 
Especial 

% de 
actividades 
realizadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  5,350,000.00 5,350,000.00 10,700,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Promover 
acciones de 
coordinación 
interinstitucion
al para el 
apoyo en 
temas de 
Salud Integral 
y educación 
que beneficien 
a los 
habitantes del 
Cantón 

Mejor
a 

DD
S-
05 

Prevención del 
consumo de 
adicciones a centros 
educativos del cantón, 
sesiones de 
capacitación sobre 
prevención de drogas 

Número de 
capacitacione
s realizadas y 
personas 
capacitadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Crear un 
Centro de 
Información 
que brinde 
mejores 
oportunidades 
de desarrollo a 
las personas 
del cantón, 
fortaleciendo 
la Biblioteca 
Municipal. 

Mejor
a 

DD
S-
06 

Programas Cantones 
Amigos de la Infancia 

% de 
actividades 
realizadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  1,250,000.00 1,250,000.00 2,500,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Desarrollar un 
sistema de 
control interno 
y de mejora 
continua 
buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

DD
S-
07 

Ejecutar el 100% de 
las acciones de 
Mejora de 
autoevaluación 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los Informes de 
Auditoría del Área. 

Acciones de 
mejora 
implementada
s y 
recomendacio
nes de 
auditoría 
cumplidas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  0 0 0.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Crear un 
Centro de 
Información 
que brinde 
mejores 
oportunidades 
de desarrollo a 
las personas 
del cantón, 
fortaleciendo 
la Biblioteca 
Municipal. 

Mejor
a 

DD
S-
08 

Atención a Población 
Juvenil 

% de 
actividades 
realizadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  1,400,000.00 1,400,000.00 2,800,000.00 

Gestión 
ambiental 

Incorporar la 
promoción 
cultura 
ambiental 
como eje 
transversal. 

Mejor
a 

AM
-04 

Programa de 
capacitación sobre 
gestión ambiental con 
perspectiva de 
género. 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  3,100,000.00 3,100,000.00 6,200,000.00 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVO

S 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

 
Divisió
n de 

servici
os 

 09 - 
31 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

Gestión 
ambiental 

Incorporar la 
promoción 
cultura 
ambiental 
como eje 
transversal. 

Mejor
a 

AM
-06 

Programa aula en el 
bosque 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

1 10
0
% 

0 0
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  5,000,000.00 0 5,000,000.00 

Gestión 
ambiental 

Monitorear 
ambientalmen
te el cantón e 
implementar 
las acciones 
estratégicas 
correctivas de 
competencia 
municipal. 

Mejor
a 

AM
-07 

Comisión Cantonal de 
Cambio Climático 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.25 25
% 

0.75 75
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  750,000.00 750,000.00 1,500,000.00 

Gestión 
ambiental 

Desarrollar un 
sistema de 
control interno 
y de mejora 
continua 
buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

AM
-09 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el ano. 

Acciones de 
mejora 
implementada
s y 
recomendacio
nes de 
auditoría 
cumplidas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  0 0 0.00 

Gestión 
ambiental 

Incorporar la 
promoción 
cultura 
ambiental 
como eje 
transversal. 

Mejor
a 

AM
-10 

Acciones estratégicas 
en movilidad urbana 
sostenible 

% acciones 
implementada
s. 

0.25 25
% 

0.75 75
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  3,350,000.00 3,350,000.00 6,700,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar un 
sistema de 
control interno 
y de mejora 
continua 
buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

DS
P-
02 

Ejecutar al 100% las 
acciones de mejora 
producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir con 
las recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementada
s y 
recomendacio
nes de 
auditoría 
cumplidas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Dirección 
de 

servicios y 
mantenimie

nto 

  0 0 0.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Garantizar un 
adecuado 
mantenimient
o preventivo y 
correctivo de 
los edificios 
municipales, 
de acuerdo a 
los recursos 
disponibles, 
durante el 
año. 

Oper
ativa 

DA
F-
03 

Mantenimiento de 
edificios municipales 

% de reportes 
atendidos 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jorge Luis 
González 
González  

Mantenimie
nto de 

edificios. 

  8,600,000.00 8,600,000.00 17,200,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar el 
servicio 
rutinario de 
limpieza de 
vías del 
cantón 
durante todo 
el año 

Oper
ativa 

AS
V-
01 

Brindar el servicio de 
limpieza y aseo de 
vías de una forma 
eficiente en el cantón 
de Belén 

% de metros 
atendidos con 
el servicio y 
quejas 
resueltas / 
Cumplimiento 
de contrato 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Aseo de 
vías y sitios 

públicos. 

  109,098,690.
91 

109,098,690.
91 

218,197,381.8
2 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos 
sólidos en 
todo el cantón 

Oper
ativa 

RB
A-
01 

Brindar durante todo 
el año un servicio 
permanente y eficaz 
de recolección de 
desechos sólidos 
ordinarios. 

% de 
toneladas de 
residuos 
recolectados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Recolecció
n de 

basura. 

  139,287,800.
00 

139,287,800.
00 

278,575,600.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos 

Oper
ativa 

RB
A-
02 

Brindar durante todo 
el año un servicio 
permanente y eficaz 
de recolección de 
desechos 
valorizables. 

% de 
toneladas de 
residuos 
recolectados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Recolecció
n de 

basura. 

  31,102,272.7
2 

31,102,272.7
3 

62,204,545.45 
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PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

sólidos en 
todo el cantón 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimient
o del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación 
y seguridad 
vial, 
favoreciendo 
la igualdad de 
condiciones 

Oper
ativa 

CY
C-
01 

Actividad ordinaria de 
mantenimiento vial, 
sistema de drenaje y 
atención de quejas en 
el cantón 

% de quejas 
resueltas en 
los plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Mantenimie
nto de 

caminos y 
calles. 

  136,245,237.
66 

136,245,237.
66 

272,490,475.3
2 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar un 
servicio de 
atención y 
respuesta 
oportuno a 
todos (as) los 
(las) 
abonados (as) 
del 
Cementerio 

Oper
ativa 

CE
M-
01 

Atender todos los 
trámites que ingresan 
al Cementerio 
Municipal de Belén de 
forma oportuna y 
eficiente, así como 
dar un efectivo 
mantenimiento 
operativo al lugar y su 
estructura. 

Número de 
trámites 
resueltos. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Ana Lorena 
Vásquez 
Meléndez  

Cementerio
s. 

  27,795,483.8
9 

41,693,225.8
4 

69,488,709.73 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Contar con un 
servicio 
rutinario y 
periódico de 
mantenimient
o de parques, 
juegos 
infantiles y 
obras de 
ornato en el 
cantón 
durante todo 
el año 

Oper
ativa 

PO
O-
01 

Brindar un servicio 
eficiente de 
mantenimiento de 
parques municipales. 

Número de 
quejas 
resueltas y % 
de metros 
atendidos 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Parques y 
obras de 
ornato. 

  86,120,045.4
5 

86,120,045.4
6 

172,240,090.9
1 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio de 
agua potable 
permanente y 
de calidad a 
todos (as) los 
(as) usuarios 
(as) 

Oper
ativa 

AC
U-
01 

Brindar un servicio de 
agua potable a la 
población belemita de 
forma continua y de 
calidad constante, 
mediante el 
mantenimiento 
oportuno de todos los 
sistemas que 
involucran la 
producción de agua, 
así como mantener en 
óptimas condiciones 
las infraestructuras. 

% de días 
efectivos de 
servicio de 
abastecimient
o de agua, y 
de 
disminución 
de quejas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Acueducto
s. 

  366,264,749.
09 

366,264,749.
09 

732,529,498.1
8 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio de 
agua potable 
permanente y 
de calidad a 
todos (as) los 
(as) usuarios 
(as) 

Oper
ativa 

AC
U-
02 

Realizar los análisis 
de agua en cada una 
de las nacientes que 
abastece a la 
población.  

% de análisis 
realizados y 
accesibles 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Acueducto
s. 

  16,000,000.0
0 

16,000,000.0
0 

32,000,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el 
arte y la 
cultura en el 
Cantón de 
Belén, por 
medio de 
acciones de 
organización, 
formación y 
participación. 

Oper
ativa 

CU
L-
01 

Brindar apoyo y 
facilitación de los 
procesos culturales 
del cantón de Belén 
con el fin de dar 
cumplimiento a lo 
establecido en la 
Política Cultural 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y 
deportivos 

Cultur
ales 

22,049,646.3
4 

22,049,646.3
5 

44,099,292.69 

Seguridad 
Ciudadana y 

Brindar el 
servicio de 
Biblioteca a 

Oper
ativa 

BIB
-01 

Facilitar el servicio de 
Biblioteca, a la 
población belemita, 

Días de 
servicio 
brindado / 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Yamileth 
Núñez 
Arroyo 

Educativos, 
culturales y 
deportivos 

  42,898,180.5
6 

42,898,180.5
6 

85,796,361.12 
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STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

Desarrollo 
Humano 

todas las 
personas del 
cantón de 
Belén, 
apoyando la 
educación 
formal e 
informal, la 
autoeducació
n y 
la recreación 

todos los días hábiles 
del año 2020, en 
condiciones de 
accesibilidad y 
equidad 

días 
hábiles.   Núm
ero de 
actividades. 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Contribuir con 
el desarrollo 
de la 
Seguridad 
Integral de las 
personas. 

Oper
ativa 

EP
L-
01 

Promover el 
desarrollo económico 
local con servicios 
que faciliten el 
autoempleo, 
fortaleciendo las 
competencias y 
conocimiento de las 
personas 
emprendedoras del 
cantón con criterios 
de equidad social y de 
género.  

Número de 
Personas 
capacitadas 
en gestión 
empresarial, 
asesoradas 
individualment
e en gestión 
empresarial y 
coaching.   
Proceso de 
coaching 
grupal 
facilitado. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  640,000.00 960,000.00 1,600,000.00 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las distintas 
poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

Oper
ativa 

EP
L-
02 

Facilitar servicios de 
intermediación de 
empleo con criterios 
de equidad de género 
e inclusión 
(discapacidad). 

Oferentes 
inscritos al 
servicio de 
empleo 
(género y 
discapacidad) 
puestos 
solicitados 
Número de 
contratacione
s (género y 
discapacidad) 
- talleres de 
búsqueda de 
empleo   
Número de 
personas 
capacitadas 
para el trabajo 
(cursos libres, 
técnicos y 
empléate) -
promoción y 
contratación 
de personas 
con 
discapacidad 
en sector 
empresarial 
/género y 
discapacidad 
(PCD 
capacitadas 
en 
competencias 
laborales y 
formación 
para el 
trabajo. PCD 
acompañadas 
en su 
inserción 
laboral 
(inducción y 
seguimiento).    
Número de 
empresas 
capacitadas.   
Red local 
inserción 
laboral de 
PCD (PNUD-
OIT) 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

Cultur
ales 

900,000.00 900,000.00 1,800,000.00 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Implementar y 
desarrollar el 
componente 
de carrera 
administrativa 

Oper
ativa 

EP
L-
99 

Presupuestar al 100% 
las remuneraciones 
de la Unidad de 
Emprendimientos y 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Karolina 
Quesada 

Fernández 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

Educat
ivos 

22,282,623.9
1 

22,282,623.9
1 

44,565,247.82 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI
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os 
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PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

municipal en 
la Institución 

Promoción Laboral 
para este año. 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Implementar y 
operacionaliza
r las políticas 
institucionales 
de género, 
cultura y 
accesibilidad. 

Oper
ativa 

OF
M-
01 

Velar por la igualdad y 
equidad de género, 
mediante tres 
acciones estratégicas 
con un aproximado de 
20 actividades 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Angélica 
Venegas 
Venegas  

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  9,344,000.00 14,016,000.0
0 

23,360,000.00 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Desarrollar 
integralmente 
el capital 
humano de la 
municipalidad 

Oper
ativa 

DD
S-
01 

Gerenciar el 100% de 
los recursos que 
conforman el Área de 
Desarrollo Social con 
el fin de optimizar sus 
acciones, para 
mejorar la calidad de 
vida de los habitantes 
del cantón de Belén 

% de quejas 
resueltas en 
los plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  13,312,641.5
9 

13,312,641.5
9 

26,625,283.18 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Coordinar 
acciones 
regionalmente 
con las 
federaciones, 
asociaciones, 
municipalidad
es e 
instituciones 
para atender 
los problemas 
sociales de las 
familias del 
cantón 

Oper
ativa 

DD
S-
04 

Administración y 
Operación de los 
centros infantiles de la 
Ribera y Escobal 

Cantidad de 
familias 
beneficiadas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  144,186,000.
00 

144,186,000.
00 

288,372,000.0
0 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Implementar y 
desarrollar el 
componente 
de carrera 
administrativa 
municipal en 
la Institución 

Oper
ativa 

DD
S-
99 

Presupuestar el 100% 
de las 
remuneraciones de la 
Dirección del Área de 
Desarrollo Social 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Servicios 
sociales y 

complemen
tarios 

  72,230,278.0
0 

72,230,278.0
0 

144,460,556.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Velar por las 
instalaciones 
de la parada 
de buses y la 
estación 5. 

Oper
ativa 

ET-
01 

Brindar los servicios 
públicos de las 
instalaciones de la 
parada de buses y la 
estación 5.  

Servicios 
públicos 
brindados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Estaciona
miento y 

terminales. 

  1,900,000.00 1,900,000.00 3,800,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar un 
servicio de 
atención y 
respuesta 
oportuna ante 
las 
necesidades 
asociadas a la 
recolección, 
tratamiento 
(se incluye la 
Operación, 
Mantenimient
o y Control de 
las Plantas de 
Tratamiento) y 
disposición 
adecuada de 
las aguas 
residuales en 
el cantón 

Oper
ativa 

AL
S-
01 

Atender el 100% de 
las quejas referentes 
a la recolección, 
tratamiento y 
disposición de las 
aguas residuales del 
cantón de Belén, en 
los tiempos 
establecidos. 

% de quejas 
resueltas en 
los plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

María 
Mayela 

Céspedes 
Mora 

Alcantarilla
do 

sanitario. 

  32,457,549.9
2 

32,457,549.9
2 

64,915,099.84 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Asegurar el 
funcionamient
o continuo de 
las plantas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales del 
cantón 

Oper
ativa 

AL
S-
02 

Mantenimiento, 
operación preventiva 
y control de las tres 
plantas de tratamiento 
de aguas residuales 
del cantón según los 
parámetros 
establecidos en la 
norma del Ministerio 
de Salud. 

Ejecutado el 
mantenimient
o, operación 
preventiva y 
control de las 
tres plantas, 
cumpliendo 
con normativa 
del Ministerio 
de Salud y 
MINAET. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

María 
Mayela 

Céspedes 
Mora 

Alcantarilla
do 

sanitario. 

  47,368,111.8
5 

47,368,111.8
4 

94,736,223.69 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 

Oper
ativa 

CY
C-
02 

Mantenimiento y 
mejoramiento de la 
señalización y 
seguridad vial 
cantonal, en función 
de las necesidades de 

Señalamiento 
y demarcación 
ejecutados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez 

Seguridad 
vial. 

  12,500,000.0
0 

12,500,000.0
0 

25,000,000.00 
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os 
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PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

necesidades 
mediante el 
mantenimient
o del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación 
y seguridad 
vial, 
favoreciendo 
la igualdad de 
condiciones 

equidad social 
ciudadana. 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimient
o del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación 
y seguridad 
vial, 
favoreciendo 
la igualdad de 
condiciones 

Oper
ativa 

SV
-01 

Regular y controlar el 
Tránsito en el cantón 
de Belén, además de 
realizar programas de 
seguridad y 
educación vial 
durante el año, por 
medio de charlas y 
cursos a unos 1500 
estudiantes y público 
en general, así como 
realizar 2500 boletas. 

Boletas 
confeccionada
s, niños (as) 
capacitados 
(as) y 
regulaciones 
de tránsito 
ejecutadas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Sergio 
Eduardo 
Trujillo 

Sisfontes  

Seguridad 
vial. 

  78,090,858.7
6 

78,090,858.7
6 

156,181,717.5
2 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Contribuir con 
el desarrollo 
de la 
Seguridad 
Integral de las 
personas. 

Oper
ativa 

PO
L-
01 

Realizar al menos 
8760 horas de 
servicio policial, 
patrullaje y atención 
de emergencias las 
24 horas del día bajo 
criterios de ética, 
calidad y servicio 
prioritario a la 
ciudadanía. 

% de horas 
efectivas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Christopher 
Luis May 
Herrera 

Seguridad 
y vigilancia 

en la 
comunidad 

  329,126,881.
53 

329,126,881.
54 

658,253,763.0
7 

Gestión 
ambiental 

Controlar y 
fiscalizar 
todas las 
actividades, 
obras o 
proyectos, e 
implementar 
acciones 
estratégicas 
preventivas y 
correctivas de 
competencia 
municipal 

Oper
ativa 

AM
-01 

Monitorear 
ambientalmente el 
cantón de Belén 

% de 
actividades 
realizadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  33,900,176.3
5 

33,900,176.3
6 

67,800,352.71 

Gestión 
ambiental 

Monitorear 
ambientalmen
te el cantón e 
implementar 
las acciones 
estratégicas 
correctivas de 
competencia 
municipal. 

Oper
ativa 

AM
-02 

Programa de 
observatorio 
ambiental. 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  10,000,000.0
0 

10,000,000.0
0 

20,000,000.00 

Gestión 
ambiental 

Asegurar las 
áreas de 
protección y 
áreas verdes. 

Oper
ativa 

AM
-03 

Arborizar y reforestar 
el cantón de Belén. 

% de áreas y 
zonas 
arborizadas y 
reforestadas 

0.25 25
% 

0.75 75
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  1,925,000.00 5,775,000.00 7,700,000.00 

Gestión 
ambiental 

Garantizar un 
adecuado 
mantenimient
o preventivo y 
correctivo de 
los edificios 
municipales, 
de acuerdo a 
los recursos 
disponibles, 
durante el 
año. 

Oper
ativa 

AM
-08 

Mantenimiento de 
Edificios  

% de reportes 
atendidos 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Protección 
del medio 
ambiente. 

  500,000.00 0 500,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar una 
atención y 
respuesta 
oportuna a 

Oper
ativa 

DS
P-
01 

Brindar una respuesta 
oportuna al 100% de 
los trámites 
presentados sobre los 

Número de 
quejas 
resueltas y % 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Dirección 
de 

servicios y 

  68,958,446.7
0 

68,958,446.7
0 

137,916,893.4
0 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVO

S 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

 
Divisió
n de 

servici
os 

 09 - 
31 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

todos (as) los 
(as) usuarios 
(as) de los 
distintos 
servicios que 
se ejecutan en 
la comunidad. 
Velar por la 
correcta 
ejecución de 
los contratos 
que se 
encuentran 
bajo nuestra 
responsabilida
d, para 
garantizar un 
buen servicio 
para la 
comunidad. 

distintos contratos de 
servicios brindados a 
la comunidad. 

de metros 
atendidos 

mantenimie
nto 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Crear e 
implementar 
planes de 
acción en 
materia de 
gestión de 
riesgos 
(terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamiento
s, entre otros). 

Oper
ativa 

AE
M-
01 

Atender el 100% de 
las emergencias en el 
cantón de Belen 
durante el año. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.7 70
% 

0.3 30
% 

Juan Carlos 
Cambronero 

Barrantes 

Atención 
de 

emergenci
as  

  73,800,962.9
3 

31,628,984.1
1 

105,429,947.0
4 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar el 
servicio de 
limpieza de 
lotes baldíos y 
otros en 
cumplimiento 
de los 
artículos 75 y 
76 del Código 
Municipal. 

Oper
ativa 

QS
E-
01 

Brindar el servicio de 
limpieza de lotes 
baldíos y otros en 
cumplimiento del 
artículo 74 y 75 código 
municipal. Atención 
de quejas 
presentadas. 

% de quejas 
resueltas en 
los plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Por 
incumplimi
ento de los 
artículos 74 

y 75 CM. 

  2,150,000.00 2,150,000.00 4,300,000.00 

  SUBTOTAL PROGRAMA 2   22.05 
48
% 23.95 

52
%       

1,969,707,63
8.16 

1,950,211,40
1.33 

3,919,919,039
.49 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
3-Programa III: Inversiones 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de 
género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 

 
PLANIFICACI

ON 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

GRUPO
S 

SUBGRU
POS 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar el servicio 
rutinario de 
limpieza de vías 
del cantón durante 
todo el año 

Mejor
a 

AS
V-
02 

Mejoras e inversión 
Servicio de Aseo de 
Vías  

% acciones 
implementada
s. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Otros 
proyecto

s. 

Disposici
ón de 

desechos 
sólidos 

12,090,909.0
9 

12,090,909.0
9 

24,181,818.1
8 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

GRUPO
S 

SUBGRU
POS 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos sólidos 
en todo el cantón 

Mejor
a 

RB
A-
03 

Proyecto de 
Inversión para el 
Servicio de 
Recolección 
Desechos Sólidos  

% de 
acciones 
ejecutadas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Instalaci
ones. 

Disposici
ón de 

desechos 
sólidos 

18,772,727.2
7 

18,772,727.2
8 

37,545,454.5
5 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Ejercer una 
adecuada 
administración de 
los pavimentos de 
las vías de 
comunicación 
cantonales 

Mejor
a 

CY
C-
03 

Mantenimiento y 
administración de 
la red vial cantonal. 

Metros 
lineales o 
sitios 
intervenidos. 
Obras 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Vías de 
comunic

ación  

Mantenim
iento 

rutinario 
red vial 

14,750,000.0
0 

14,750,000.0
0 

29,500,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Ejercer una 
adecuada 
administración de 
los pavimentos de 
las vías de 
comunicación 
cantonales 

Mejor
a 

CY
C-
04 

Mantenimiento de 
la Red Vial 
Cantonal mediante 
recursos de la ley 
8114. 

Metros de 
vías 
mejoradas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Vías de 
comunic

ación  

Mantenim
iento 

rutinario 
red vial 

153,532,378.
50 

153,532,378.
50 

307,064,757.
00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar 
infraestructura 
pública en función 
de la solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado 
pluvial, vías de 
comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la 
igualdad de 
condiciones 

Mejor
a 

CY
C-
05 

Mantenimiento y 
mejoramiento del 
Sistema de 
Alcantarillado 
Pluvial en el cantón, 
procurando 
equidad y 
accesibilidad. 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 
mantenimient
o de mismo. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Instalaci
ones. 

Alcantarill
ado 

Pluvial 

33,103,275.0
0 

33,103,275.0
0 

66,206,550.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Crear e 
implementar 
planes de acción 
en materia de 
gestión de riesgos 
(terremotos, 
huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, 
entre otros). 

Mejor
a 

CY
C-
06 

Ejecución de obras 
y acciones de 
atención a la 
problemática en 
materia de riesgos. 

Obras 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Obras 
marítima

s y 
fluviales. 

Otras 
obras 

marítimas 
y fluviales 

22,500,000.0
0 

22,500,000.0
0 

45,000,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Realizar acciones 
en beneficio de la 
población con 
discapacidad 
orientadas al 
cumplimiento de la 
ley 7600 

Mejor
a 

CY
C-
07 

Corredor Peatonal 
Accesible. 

Metros 
lineales o 
sitios 
intervenidos. 
Obras 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Oscar 
Hernández 

Ramírez  

Vías de 
comunic

ación  

Otros 
proyectos

. 

15,000,000.0
0 

15,000,000.0
0 

30,000,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar un servicio 
de atención y 
respuesta 
oportuno a todos 
(as) los (las) 
abonados (as) del 
Cementerio 

Mejor
a 

CE
M-
02 

Mejoras e 
inversiones en el 
Cementerio 
Municipal 

% acciones 
implementada
s. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Ana Lorena 
Vásquez 
Meléndez 

Edificios. Otros 
proyectos

. 

2,000,000.00 2,954,545.45 4,954,545.45 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de 
agua potable, de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejor
a 

AC
U-
03 

Suministro y 
colocación de 
medidores 
inteligentes, según 
recomendaciones 
de estudios de 
optimización 
hidráulica para 
bajar índices de 
Agua No 
Contabilizada en el 
Cantón de Belén. 

% de 
proyectos 
solicitados, 
requeridos y 
ejecutados 

0.3 30
% 

0.7 70
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Instalaci
ones. 

Acueduct
os 

20,570,454.1
6 

47,997,726.3
7 

68,568,180.5
3 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de 
agua potable, de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejor
a 

AC
U-
04 

Mejora en la red del 
sistema del 
Acueducto, cambio 
de tubería por 
diámetro y cambio 
de material. 

Metros 
lineales o 
sitios 
intervenidos. 
Obras 
ejecutadas 

1 10
0
% 

0 0
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Instalaci
ones. 

Acueduct
os 

98,181,818.1
8 

0 98,181,818.1
8 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

GRUPO
S 

SUBGRU
POS 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de 
agua potable, de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejor
a 

AC
U-
05 

Se continua con las 
mejoras en casetas 
e instalaciones del 
Acueducto 
Municipal 

Mejoras 
ejecutadas 

0 0
% 

1 10
0
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Instalaci
ones. 

Acueduct
os 

0 20,000,000.0
0 

20,000,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Aumentar la 
capacidad de 
producción de 
agua potable, de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Plan Maestro del 
Acueducto. 

Mejor
a 

AC
U-
06 

Monitoreo de 
tanques de agua. 
Programa Escada 

Tanques de 
agua 
monitoreados 

0.3 30
% 

0.7 70
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Instalaci
ones. 

Acueduct
os 

8,139,717.24 18,992,673.5
6 

27,132,390.8
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar durante 
todo el año un 
servicio de agua 
potable 
permanente y de 
calidad a todos 
(as) los (as) 
usuarios (as) 

Mejor
a 

AC
U-
09 

Servicio para 
suministro y 
colocación de 
asfalto según 
programación de 
atención de quejas. 

Obras 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Eduardo 
Solano 
Mora 

Vías de 
comunic

ación  

Acueduct
os 

7,189,056.16 7,189,056.15 14,378,112.3
1 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Coordinar 
acciones 
regionalmente con 
las federaciones, 
asociaciones, 
municipalidades e 
instituciones para 
atender los 
problemas 
sociales de las 
familias del cantón 

Mejor
a 

DD
S-
09 

Transferencias de 
Capital a ONG del 
cantón 

% de recursos 
girados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Flor María 
de Jesús 
Arguedas 
Carvajal 

Otros 
fondos e 
inversion

es. 

otros 
fondos e 
inversion

es 

5,250,000.00 5,250,000.00 10,500,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar un servicio 
de atención y 
respuesta 
oportuna ante las 
necesidades 
asociadas a la 
recolección, 
tratamiento (se 
incluye la 
Operación, 
Mantenimiento y 
Control de las 
Plantas de 
Tratamiento) y 
disposición 
adecuada de las 
aguas residuales 
en el cantón 

Mejor
a 

AL
S-
03 

Mantenimiento, 
construcción y 
reconstrucción de 
25 metros de 
alcantarillado 
sanitario del cantón 
de Belén. 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 
mantenimient
o de mismo. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

María 
Mayela 

Céspedes 
Mora 

Instalaci
ones. 

Alcantarill
ado 

sanitario 

16,000,000.0
0 

24,000,000.0
0 

40,000,000.0
0 

Gestión 
ambiental 

Asegurar las áreas 
de protección y 
áreas verdes. 

Mejor
a 

AM
-05 

Adquisición de 
terrenos en zonas 
de vulnerabilidad 
ambiental 

Terrenos 
adquiridos 

0 0
% 

1 10
0
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Otros 
fondos e 
inversion

es. 

Otros 
fondos e 
inversion

es 

0 104,500,000.
00 

104,500,000.
00 

Gestión 
ambiental 

Monitorear 
ambientalmente el 
cantón e 
implementar las 
acciones 
estratégicas 
correctivas de 
competencia 
municipal. 

Mejor
a 

AM
-11 

Ciclo parqueos en 
áreas publicas 

% de 
acciones 
ejecutadas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Dulcehé 
Jiménez 
Espinoza 

Otros 
proyecto

s. 

Otros 
proyectos

. 

0 2,000,000.00 2,000,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollar un 
sistema de control 
interno y de 
mejora continua 
buscando la 
excelencia 
institucional. 

Mejor
a 

DI
T-
03 

Ejecutar al 100% 
las acciones de 
mejora producto de 
autoevaluación y 
SEVRI y cumplir 
con las 
recomendaciones 
de los informes de 
Auditoría del Área, 
para el año. 

Acciones de 
mejora 
implementada
s y 
recomendacio
nes de 
auditoría 
cumplidas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

0 0 0.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Rescate de 
espacios públicos 
municipales 
referentes a 
parques, 
facilidades 
comunales y 
calles, entre otros 

Mejor
a 

DU
R-
02 

Contratación de 
servicios para retiro 
de rótulos y vallas 
publicitarias en el 
cantón de Belén. 

% de 
acciones 
ejecutadas. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Wilberth 
Vargas 

Gutiérrez 

Otros 
proyecto

s. 

Otros 
proyectos

. 

4,000,000.00 4,000,000.00 8,000,000.00 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

GRUPO
S 

SUBGRU
POS 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Realizar los 
procesos 
quinquenales de 
declaración de 
Bienes Inmuebles 

Mejor
a 

BI-
02 

Realizar el doceavo 
proceso de 
recepción de 
declaraciones. 

Número de 
declaraciones 
recibidas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Hermis 
Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

5,816,577.45 5,816,577.45 11,633,154.9
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollo e 
implementación de 
un plan de 
recuperación de 
espacios públicos 
para las presentes 
y futuras 
generaciones. 

Mejor
a 

PL
U-
02 

Embellecimiento y 
renovación de 
parques y 
ampliación de 
zonas verdes que 
mejoren la imagen 
del cantón con 
criterios de 
equidad, género y 
accesibilidad 
universal y la 
Recuperación al 
menos un Parque 
usurpado para 
devolverlo al 
disfrute de las y los 
habitantes del 
Cantón.   

% de avance 
del 
cronograma 
de trabajo de 
las acciones 
municipales 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Ligia Karina 
Franco 
García 

Otros 
proyecto

s. 

Parques y 
zonas 
verdes 

50,000,000.0
0 

50,000,000.0
0 

100,000,000.
00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Desarrollo e 
implementación de 
un plan de 
recuperación de 
espacios públicos 
para las presentes 
y futuras 
generaciones. 

Oper
ativa 

PO
O-
02 

Mejorar e instalar 
sistemas de riego y 
cambio de zacate 
en parques 
municipales. 

% de 
proyectos 
solicitados, 
requeridos y 
ejecutados 

1 10
0
% 

0 0
% 

Dennis 
Alfonso 
Mena 
Muñoz 

Otros 
proyecto

s. 

Parques y 
zonas 
verdes 

19,090,909.0
9 

0 19,090,909.0
9 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Planificar, 
organizar, dirigir y 
controlar de la 
mejor manera 
posible un 
Desarrollo Urbano 
que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Mejor
a 

DI
T-
02 

Compra de 
Terrenos de Interés 
Público 

Terrenos 
adquiridos 

0 0
% 

1 10
0
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
fondos e 
inversion

es. 

Otros 
fondos e 
inversion

es 

  89,304,186.8
5 

89,304,186.8
5 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Planificar, 
organizar, dirigir y 
controlar de la 
mejor manera 
posible un 
Desarrollo Urbano 
que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Oper
ativa 

DI
T-
01 

Lograr al 100% las 
metas establecidas 
por el Área Técnica 
Operativa, 
cumpliendo así con 
las solicitudes de 
los usuarios 
internos y externos, 
con equidad y 
género, calidad y 
eficiencia. 

% de Metas 
cumplidas de 
acuerdo con 
los 
requerimiento
s y tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

20,208,630.0
2 

20,208,630.0
2 

40,417,260.0
4 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Planificar, 
organizar, dirigir y 
controlar de la 
mejor manera 
posible un 
Desarrollo Urbano 
que Beneficie y 
Satisfaga todas las 
necesidades de 
nuestro Cantón en 
General. 

Oper
ativa 

DI
T-
99 

Presupuestar al 
100% las 
remuneraciones de 
la Dirección 
Técnica, Desarrollo 
Urbano, Bienes 
Inmuebles, 
Catastro, 
Topografía y 
Planificación 
Urbana para el año 

% de recursos 
ejecutados 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

144,539,772.
75 

144,539,772.
75 

289,079,545.
50 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Control, Calidad y 
Eficiencia en las 
inspecciones de 
construcciones, 
proyectos y otros 
en el Cantón de 
Belén. 

Oper
ativa 

DU
R-
01 

Cumplir al 100% 
con los trámites que 
se presentan en la 
Unidad, para 
satisfacer la 
necesidad de los 
usuarios con 
equidad, calidad y 
género. 

% de Trámites 
resueltos. 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Wilberth 
Vargas 

Gutiérrez 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

3,625,000.00 3,625,000.00 7,250,000.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Actualización y 
control de las 
bases imponibles 
de los predios del 
cantón 

Oper
ativa 

BI-
01 

Resolver el 100% 
de los 
requerimientos a 
cargo de la Unidad 
de Bienes 
Inmuebles 

% de Trámites 
resueltos. 

0.6 60
% 

0.4 40
% 

Hermis 
Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

25,080,000.0
0 

16,720,000.0
0 

41,800,000.0
0 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Brindar soporte 
técnico en 
topografía a las 
dependencias 
técnicas para 
actividades y 

Oper
ativa 

TO
P-
01 

Brindar el soporte 
profesional en el 
campo de la 
topografía y 
sistema SIG, a las 
diferentes 

% de 
actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jorge 
Alberto 

Villalobos 
Solano  

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

260,000.00 260,000.00 520,000.00 



PLANIFICACI
ON 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Códig
o 

No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I 
Seme
stre 

% II 
Seme
stre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONS
ABLE 

GRUPO
S 

SUBGRU
POS 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

proyectos de 
desarrollo en el 
cantón 

Unidades de la 
Municipalidad y 
grupos organizados 
del cantón, para el 
desarrollo de sus 
proyectos. 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Rescate de 
espacios públicos 
municipales 
referentes a 
parques, 
facilidades 
comunales y 
calles, entre otros 

Oper
ativa 

PL
U-
01 

Planificación 
Urbana del 
desarrollo 
Sostenible a través 
del seguimiento y 
puesta en 
operación de la 
actualización del 
Plan Regulador del 
Cantón de Belén y 
la implementación 
de sus programas y 
proyectos. 

% de avance 
del 
cronograma 
de trabajo de 
las acciones 
municipales 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Ligia Karina 
Franco 
García 

Otros 
proyecto

s. 

Dirección 
técnica y 
estudios 

0 0 0.00 

Ordenamient
o Urbano y 
Servicios 
Públicos 

Asegurar que el 
accionar municipal 
se desarrolle 
dentro de los 
límites de la 
legislación vigente 

Oper
ativa 

PL
R-
01 

Implementar un 
modelo de gestión 
del territorio 
sustancial con 
criterios de equidad 
social y visión de 
género, mediante la 
actualización del 
Plan Regulador del 
cantón. 

% acciones 
implementada
s. 

0.4 40
% 

0.6 60
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyecto

s. 

Otros 
proyectos

. 

6,340,000.00 9,510,000.00 15,850,000.0
0 

Seguridad 
Ciudadana y 
Desarrollo 
Humano 

Transferir los 
recursos 
dispuestos por 
diferentes leyes a 
instituciones 
públicas, durante 
el año 

Oper
ativa 

DA
F-
09 

Transferir el 100% 
de los recursos por 
ley a las diferentes 
instituciones 
públicas, durante el 
año 

% de recursos 
transferidos 

0.5 50
% 

0.5 50
% 

Jorge Luis 
González 
González 

Otros 
fondos e 
inversion

es. 

otros 
fondos e 
inversion

es 

27,700,000.0
0 

27,700,000.0
0 

55,400,000.0
0 

  SUBTOTAL PROGRAMA 3   14.4 
46
% 16.6 

54
%       

733,741,224.
91 

874,317,458.
47 

1,608,058,68
3.38 

  
TOTAL DE LOS TRES PROGRAMAS 

  51.55 
48
% 55.45 

52
%       

4,380,929,08
0.65 

4,465,006,35
7.38 

8,845,935,43
8.03 

 
4-Matriz para evaluar el POA-2020 

Municipalidad de Belén 
MATRIZ PARA EVALUAR EL POA 

PLAN OPERATIVO ANUAL  
2020             

INDICADORES GENERALES 

INDICADOR
ES   

NOMBRE 
DEL 

INDICADO
R 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADOR 

INDICAD
OR META 

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS 
RESULTADO DEL 

INDICADOR 

    
      I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre 

I 
Semestr

e 

II 
Semestre 

ANUA
L 

IN
ST

IT
U

C
IO

N
AL

ES
 

1.
1 

Grado de 
cumplimient
o de metas 

Sumatoria de 
los % de 
avance de las 
metas / 
Número total 
de metas 
programadas 

100% 48% 52% 0% 0% 0.00% 0.00% 
0.00
% 

a) 

Grado de 
cumplimient
o de metas 
de los 
objetivos de 
mejora 

Sumatoria de 
los % de 
avance de las 
metas de los 
objetivos de 
mejora / 
Número total 
de metas de 
los objetivos 
de mejora 
programadas 

100% 46% 54% 0% 0% 0.00% 0.00% 
0.00
% 

b) 

Grado de 
cumplimient
o de metas 
de los 
objetivos 
operativos 

 Sumatoria de 
los % de 
avance de las 
metas de los 
objetivos 
operativos / 

100% 50% 50% 0% 0% 0.00% 0.00% 
0.00
% 



Número total 
de metas de 
los objetivos 
operativos 
programadas 

1.
2 

Ejecución 
del 
presupuesto 

(Egresos 
ejecutados / 
Egresos 
presupuestad
os) * 100 

100%               
¢4,380,929,080.65 

¢4,465,006,357
.38 

                                           
-    

                                            
-    

0% 0% 0.00
% 

R
EC

U
R

SO
S 

LE
Y 

81
14

 1.
3 

Grado de 
cumplimient
o de metas 
programada
s con los 
recursos de 
la Ley 8114 

Sumatoria de 
los % de 
avance de las 
metas 
programadas 
con los 
recursos de la 
Ley 8114 / 
Número total 
de metas 
programadas 
con recursos 
de la Ley 
8114 

100% 50% 50%     0.00% 0.00% 
0.00
% 

1.
4 

Ejecución 
del gasto 
presupuesta
do con 
recursos de 
la Ley 8114 

(Gasto 
ejecutado de 
la Ley 8114 / 
Gasto 
presupuestad
o de la Ley 
8114) *100 

100% 

 
 

¢153,532,378.50 

 
 

¢153,532,378.5
0     0.00% 0.00% 0.00

% 

 
5-Programación de metas y presupuesto del POA-2020 por Áreas Estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2020 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual Programación general por semestre 
Programación de metas de Mejora por 

semestre 
Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas 
Estratégicas 

Presupuesto 

M
etas 

totales 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

G-A 
¢221,900,352.

71 11 4.75 
¢58,525,176.3

5 6.25 
¢163,375,176.

36 3 
¢12,200,000.

00 4 
¢113,700,000

.00 1.75 
¢46,325,176.3

5 2.25 
¢49,675,176.3

6 

E-D-L 
¢51,165,247.8

2 6 2.40 
¢24,522,623.9

1 3.60 
¢26,642,623.9

1 1 ¢700,000.00 2 
¢2,500,000.0

0 1.4 
¢23,822,623.9

1 1.6 
¢24,142,623.9

1 

O-U-S-P 
¢3,865,664,86

6.28 44 
21.5

0 
¢1,929,931,43

4.79 
22.5

0 
¢1,935,733,43

1.49 8.9 
¢481,646,913

.05 11.1 
¢540,004,055

.70 12.6 
¢1,448,284,52

1.74 11.4 
¢1,395,729,37

5.79 

M-I 
¢2,114,846,96

1.32 26 
12.9

0 
¢1,057,024,84

0.66 
13.1

0 
¢1,057,822,12

0.66 4.5 
¢2,500,000.0

0 4.5 
¢2,500,000.0

0 8.4 
¢1,054,524,84

0.66 8.6 
¢1,055,322,12

0.66 

S-C-D-H 
¢2,592,358,00

9.90 20 
10.0

0 
¢1,310,925,00

4.94 
10.0

0 
¢1,281,433,00

4.96 5.6 
¢257,422,000

.00 5.4 
¢223,258,000

.00 4.4 
¢1,053,503,00

4.94 4.6 
¢1,058,175,00

4.96 

Totales 
¢8,845,935,43

8.03 
10
7 

51.5
5 

¢4,380,929,08
0.65 

55.4
5 

¢4,465,006,35
7.38 

23.0
0 

¢754,468,913
.05 

27.0
0 

¢881,962,055
.70 

28.5
5 

¢3,626,460,16
7.60 28.5 

¢3,583,044,30
1.68 

G-A= Área de Gestión Ambiental. E-D-L = Área de Estímulo al Desarrollo Local. O-U-S-P = Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos. M-I= Área de Mejoramiento 
Institucional. S-C-D-H = Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano. 

 
 Distribución gráfica de metas y presupuesto del POA-2020 por Áreas Estratégicas:  

 

 
 



 
                                         
6-Programación de metas y presupuesto del POA-2020 por Estructura Programática: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2020 por Estructura Programática 

Programación total anual por 
Programa Programación general por semestre 

Programación de metas de Mejora por 
semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Programa Presupuesto 

Meta
s 

total
es 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Met
as 

Presupuesto 
Met
as 

Presupuesto 
Met
as 

Presupuesto 
Met
as 

Presupuesto 
Met
as 

Presupuesto 
Met
as 

Presupuesto 

Pro-1 
Administrac
ión General 

₡3,317,957,71
5.16 

30 15.1 
₡1,677,480,21

7.58 
14.9 

₡1,640,477,49
7.58 

6.70 
₡238,900,00

0.00 
6.30 

₡201,100,00
0.00 

8.40 
₡1,438,580,21

7.58 
8.60 

₡1,439,377,49
7.58 

Pro-2 
Servicios 
Comunales 

₡3,919,919,03
9.49 46 

22.0
5 

₡1,969,707,63
8.16 

23.9
5 

₡1,950,211,40
1.33 6.90 

₡28,672,000.
00 8.10 

₡29,108,000.
00 

15.1
5 

₡1,941,035,63
8.16 

15.8
5 

₡1,921,103,40
1.33 

Pro-3 
Inversiones 

₡1,608,058,68
3.38 

31 14.4 ₡733,741,224.
91 

16.6 ₡874,317,458.
47 

9.40 ₡486,896,91
3.05 

12.6
0 

₡651,754,05
5.70 

5.00 ₡246,844,311.
86 

4.00 ₡222,563,402.
77 

Totales 
₡8,845,935,43

8.03 107 
51.5

5 
₡4,380,929,08

0.65 
55.4

5 
₡4,465,006,35

7.38 
23.0

0 
₡754,468,91

3.05 
27.0

0 
₡881,962,05

5.70 
28.5

5 
₡3,626,460,16

7.60 
28.4

5 
₡3,583,044,30

1.68 

 Distribución gráfica de metas y presupuesto del POA-2020 por Estructura Programática:  
 

      
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020 
 

AGOSTO 2019 
 

           MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
                 PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 

                                                                   SECCIÓN DE INGRESOS 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

1.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 8,332,688,680.82 94.20% 

1.1.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 5,406,000,000.00 61.11% 

1.1.2.0.00.00.0.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 1,977,400,000.00 22.35% 

1.1.2.1.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES 1,900,000,000.00 21.48% 



CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

1.1.2.1.01.00.0.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES LEY No. 7729 1,900,000,000.00 21.48% 

1.1.2.3.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 400,000.00 0.00% 

1.1.2.3.01.00.0.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES) 400,000.00 0.00% 

1.1.2.4.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LOS TRASPASOS DE BIENES INMUEBLES 77,000,000.00 0.87% 

1.1.2.4.01.00.0.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR TRASPASO DE BIENES INMUEBLES) 77,000,000.00 0.87% 

1.1.3.0.00.00.0.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 3,336,600,000.00 37.72% 

1.1.3.2.00.00.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 281,600,000.00 3.18% 

1.1.3.2.01.00.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 221,600,000.00 2.51% 

1.1.3.2.01.02.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA EXPLOTACION DE CANTERAS 1,600,000.00 0.02% 

1.1.3.2.01.02.1.0.0.000 EXPLOTACIÓN DE CANTERAS 1,600,000.00 0.02% 

1.1.3.2.01.05.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN 220,000,000.00 2.49% 

1.1.3.2.02.00.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE SERVICIOS 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.2.02.03.0.0.0.000 IMPUESTOS ESPECIFICOS A LOS SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTO 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.2.02.03.9.0.0.000 OTROS IMP. ESPECIFICOS A LOS SERVICIOS DE DIVERSIÓN Y ESPARCIMIENTO 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.3.00.00.0.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 3,055,000,000.00 34.54% 

1.1.3.3.01.00.0.0.0.000 LICENCIAS PROFESIONALES COMERCIALES Y OTROS PERMISOS 3,055,000,000.00 34.54% 

1.1.3.3.01.02.0.0.0.000 PATENTES MUNICIPALES 3,000,000,000.00 33.91% 

1.1.3.3.01.02.1.0.0.000 PATENTE DEPORTE 7.5% 180,000,000.00 2.03% 

1.1.3.3.01.02.2.0.0.000 PATENTE CULTURA 5% 120,000,000.00 1.36% 

1.1.3.3.01.02.3.0.0.000 PATENTE SALUD 5% 120,000,000.00 1.36% 

1.1.3.3.01.02.4.0.0.000 PATENTE EDUCACION 5% 120,000,000.00 1.36% 

1.1.3.3.01.02.5.0.0.000 PATENTE SEGURIDAD 5% 120,000,000.00 1.36% 

1.1.3.3.01.02.6.0.0.000 PATENTE MANT INSTALAC DEPORT 2.5% 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.3.01.02.7.0.0.000 PATENTE BIBLIOTECA 2.5% 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.3.01.02.8.0.0.000 PATENTE APORTE AMBIENTE 2.5% 60,000,000.00 0.68% 

1.1.3.3.01.02.9.0.0.000 PATENTE 65% LIBRE 1,560,000,000.00 17.64% 

1.1.3.3.01.02.10.0.0.000 PATENTE 20% INVERSION 600,000,000.00 6.78% 

1.1.3.3.01.03.0.0.0.001 LICENCIA PARA EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 55,000,000.00 0.62% 

1.1.9.0.00.00.0.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 92,000,000.00 1.04% 

1.1.9.1.00.00.0.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 92,000,000.00 1.04% 

1.1.9.1.01.00.0.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES (POR HIPOTECAS Y CÉDULAS HIPOTECARIAS) 30,000,000.00 0.34% 

1.1.9.1.02.00.0.0.0.000 TIMBRES PRO-PARQUES NACIONALES 62,000,000.00 0.70% 

1.3.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2,758,140,000.00 31.18% 

1.3.1.0.00.00.0.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 2,493,780,000.00 28.19% 

1.3.1.1.00.00.0.0.0.000 VENTA DE BIENES 1,184,500,000.00 13.39% 

1.3.1.1.05.00.0.0.0.000 VENTA DE AGUA 1,184,500,000.00 13.39% 

1.3.1.1.05.01.0.0.0.000 VENTA DE AGUA 1,080,000,000.00 12.21% 

1.3.1.1.05.02.0.0.0.000 SERVICIOS AMBIENTALES 104,500,000.00 1.18% 

1.3.1.2.00.00.0.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 1,297,280,000.00 14.67% 

1.3.1.2.04.00.0.0.0.000 ALQUILERES 2,600,000.00 0.03% 

1.3.1.2.04.01.0.0.0.000 ALQUILER DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 2,600,000.00 0.03% 

1.3.1.2.05.00.0.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 1,294,680,000.00 14.64% 

1.3.1.2.05.01.0.0.0.000 SERVICIOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO  110,000,000.00 1.24% 

1.3.1.2.05.01.1.0.000 SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO 110,000,000.00 1.24% 

1.3.1.2.05.02.0.0.0.000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y DERIVACIÓN DE AGUA 9,100,000.00 0.10% 

1.3.1.2.05.03.0.0.0.000 SERVICIO DE CEMENTERIO 54,500,000.00 0.62% 

1.3.1.2.05.03.1.0.0.000 SERVICIO DE DEFUNCION 5,500,000.00 0.06% 

1.3.1.2.05.03.2.0.0.000 MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO 49,000,000.00 0.55% 

1.3.1.2.05.04.0.0.0.000 SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 889,000,000.00 10.05% 

1.3.1.2.05.04.1.0.0.000 SERVICIO RECOLECCION DE BASURA 413,000,000.00 4.67% 

1.3.1.2.05.04.2.0.0.000 SERVICIO ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 266,000,000.00 3.01% 

1.3.1.2.05.04.4.0.0.000 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 210,000,000.00 2.37% 

1.3.1.2.05.09.0.0.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 220,080,000.00 2.49% 



CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

1.3.1.2.05.09.9.0.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 220,080,000.00 2.49% 

1.3.1.2.09.00.0.0.0.000 OTROS SERVICIOS  12,000,000.00 0.14% 

1.3.1.2.09.09.0.0.0.000 VENTA DE OTRO SERVICIOS 12,000,000.00 0.14% 

1.3.1.3.00.00.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 12,000,000.00 0.14% 

1.3.1.3.01.00.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 3,800,000.00 0.04% 

1.3.1.3.01.01.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS 3,800,000.00 0.04% 

1.3.1.3.01.01.1.0.0.000 DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO Y TERMINALES 3,800,000.00 0.04% 

1.3.1.3.02.00.0.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 8,200,000.00 0.09% 

1.3.1.3.02.09.0.0.0.000 OTROS DERECHOS ADM. A OTROS SERVICIOS PUBLICOS 8,200,000.00 0.09% 

1.3.1.3.02.09.1.0.0.000 DERECHOS DE CEMENTERIO 8,200,000.00 0.09% 

1.3.2.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 115,160,000.00 1.30% 

1.3.2.3.00.00.0.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 115,160,000.00 1.30% 

1.3.2.3.01.00.0.0.0.000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 115,000,000.00 1.30% 

1.3.2.3.01.06.0.0.0.000 INSTITUC PUBLICAS FINANCIERAS 115,000,000.00 1.30% 

1.3.2.3.02.00.0.0.0.000 INTERESES Y COMISIONES SOBRE PRESTAMOS 160,000.00 0.00% 

1.3.2.3.02.07.0.0.0.000 INTERESES Y COMISIONES SOBRE PRESTAMOS AL SECTOR  160,000.00 0.00% 

1.3.3.0.00.00.0.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 98,200,000.00 1.11% 

1.3.3.1.00.00.0.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 98,200,000.00 1.11% 

1.3.3.1.01.00.0.0.0.000 MULTAS DE TRANSITO 5,300,000.00 0.06% 

1.3.3.1.01.01.0.0.0.000 MULTAS POR INFRACCION LEY PARQUÍMETROS 5,300,000.00 0.06% 

1.3.3.1.09.00.0.0.0.000 OTRAS MULTAS 92,900,000.00 1.05% 

1.3.3.1.09.09.0.0.0.000 MULTAS VARIAS 92,900,000.00 1.05% 

1.3.3.1.09.09.1.0.0.000 MULTA 50% INCUMPLIMIENTO 2,600,000.00 0.03% 

1.3.3.1.09.09.2.0.0.001 MULTAS REGLAMENTO ACUEDUCTO 600,000.00 0.01% 

1.3.3.1.09.09.3.0.0.000 MULTAS POR DECLARACIÓN TARDÍA 73,000,000.00 0.83% 

1.3.3.1.09.09.4.0.0.001 MULTAS VARIAS 16,700,000.00 0.19% 

1.3.4.0.00.00.0.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 46,000,000.00 0.52% 

1.3.4.1.00.00.0.0.0.000 INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE IMPUESTOS 9,000,000.00 0.10% 

1.3.4.2.00.00.0.0.0.000 INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE SERVICIOS 37,000,000.00 0.42% 

4.01.03.09.00.00.00.00 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5,000,000.00 0.06% 

4.01.03.09.09.00.00.00 INGRESOS VARIOS NO ESPECIFICAD 5,000,000.00 0.06% 

4.01.03.09.09.09.00.00 OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE CIFICADOS 5,000,000.00 0.06% 

1.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 168,548,680.82 1.91% 

1.4.1.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 146,848,680.82 1.66% 

1.4.1.2.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 142,192,000.00 1.61% 

1.4.1.2.01.00.0.0.0.000 MULTAS Art 234 Inciso D 82,800,000.00 0.94% 

1.4.1.2.02.00.0.0.0.000 CONSEJO NACIONAL DE LA POLITICA PUBLICA DE LA PERSONA JOVEN 2,800,000.00 0.03% 

1.4.1.2.03.00.0.0.0.000 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 56,592,000.00 0.64% 

1.4.1.3.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 4,656,680.82 0.05% 

1.4.1.3.01.00.0.0.0.000 APORTE IFAM. LICORES LEY 6796 4,656,680.82 0.05% 

1.4.2.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO 21,700,000.00 0.25% 

1.4.2.1.00.00.0.0.0.000 CONTRIBUCION A LA CRUZ ROJA COSTARRICENCE 9,400,000.00 0.11% 

1.4.2.4.00.00.0.0.0.000 CUIDADOS PALIATIVOS 12,300,000.00 0.14% 

2.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 323,246,757.21 3.65% 

2.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 323,246,757.21 3.65% 

2.4.1.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 323,246,757.21 3.65% 

2.4.1.1.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO CENTRAL 307,064,757.00 3.47% 

2.4.1.1.01.00.0.0.0.000 RECURSOS SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIA LEY 8114 307,064,757.00 3.47% 

2.4.1.3.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 5,625,450.21 0.06% 

2.4.1.3.01.00.0.0.0.000 IFAM LEY 6909 (IMPUESTO DE DERECHO DE CIRCULACIÓN) 5,625,450.21 0.06% 

2.4.1.5.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 10,556,550.00 0.12% 

2.4.1.5.01.00.0.0.0.000 APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADAS AL BALNEARIO OJO DE AGUA 10,556,550.00 0.12% 
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3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 FINANCIAMIENTO 190,000,000.00 2.15% 

3.3.0.0.00.00.0.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 190,000,000.00 2.15% 

3.3.2.0.00.00.0.0.0.000 SUPERÁIT ESPECÍFICO 190,000,000.00 2.15% 

3.3.2.1.00.00.0.0.0.000 SUPERÁVIT 190,000,000.00 2.15% 

3.3.2.1.04.00.0.0.0.000 JUNTAS EDUCACIÓN 10% 190,000,000.00 2.15% 

TOTAL 
  

8,845,935,438.03 100.00% 
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3,317,957,715.16 
3,919,919,039.

49 
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38 
0.00 

8,845,935,438.
03 

       

0 REMUNERACIONES 1,565,871,955.52 
1,586,038,437.

07 
295,271,309.84 0,00 

3,447,181,702.
43 

       

1 SERVICIOS 441,411,019.44 
2,073,147,090.

18 
159,798,895.94 0.00 

2,674,357,005.
56 

       
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,098,000.00 153,605,000.00 62,361,818.18 0.00 232,064,818.18 
       

3 INTERESES Y COMISIONES 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0,00 16,758,729.10 
       

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
       

5 BIENES DURADEROS 37,647,020.00 73,953,600.00 
1,024,726,659.

42 
0.00 

1,136,327,279.
42 

       

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,040,310,753.84 0.00 0.00 0,00 
1,040,310,753.

84 
       

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 65,900,000.00 0,00 65,900,000.00 
       

8 AMORTIZACION 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0,00 40,035,149.50 
       

9 CUENTAS ESPECIALES 193,000,000.00 0.00 0.00 0,00 193,000,000.00 
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  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 3,317,957,715.16 3,919,919,039.49 1,608,058,683.38 0.00 8,845,935,438.03 

0 REMUNERACIONES 1,565,871,955.52 1,586,038,437.07 295,271,309.84 0.00 3,447,181,702.43 

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 537,722,172.00 556,855,092.00 107,487,849.00 0.00 1,202,065,113.00 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 526,731,714.00 551,855,092.00 101,612,741.00 0.00 1,180,199,547.00 

0.01.02 JORNALES 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 5,000,000.00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 9,990,458.00 0.00 5,875,108.00 0.00 15,865,566.00 

0.01.05 SUPLENCIAS 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 100,616,933.20 98,159,571.90 4,707,146.40 0.00 203,483,651.50 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO 9,400,000.00 21,000,000.00 0.00 0.00 30,400,000.00 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 23,439,354.40 77,159,571.90 4,707,146.40 0.00 105,306,072.70 

0.02.05 DIETAS 67,777,578.80 0.00 0.00 0.00 67,777,578.80 

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 649,572,358.63 636,928,669.35 128,324,900.79 0.00 1,414,825,928.77 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 194,656,053.18 219,921,021.10 49,240,409.75 0.00 463,817,484.03 

0.03.02 RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESION 239,891,005.52 102,839,248.20 36,243,292.30 0.00 378,973,546.02 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 93,893,385.88 99,343,561.03 18,494,698.93 0.00 211,731,645.84 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 85,742,484.61 91,704,570.32 17,072,555.09 0.00 194,519,610.02 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 35,389,429.44 123,120,268.70 7,273,944.72 0.00 165,783,642.86 

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD  109,899,221.17 116,278,477.78 21,647,456.74 0.00 247,825,155.69 

0.04.01 CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA CAJA  104,263,363.68 110,315,478.92 20,537,330.75 0.00 235,116,173.35 

0.04.05 CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO  5,635,857.49 5,962,998.86 1,110,125.99 0.00 12,708,982.34 

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS  168,061,270.52 177,816,626.04 33,103,956.91 0.00 378,981,853.47 

0.05.01 CONTRIBUCON PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CAJA  57,260,312.16 60,584,068.43 11,278,880.02 0.00 129,123,260.61 

0.05.02 APORTE PATRONAL AL REGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES  16,907,572.48 17,888,996.58 3,330,377.96 0.00 38,126,947.02 

0.05.03 APORPTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACION LABORAL 33,815,144.98 35,777,993.16 6,660,755.92 0.00 76,253,894.06 

0.05.05 CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS ADMINISTRATIVOS POR  60,078,240.90 63,565,567.87 11,833,943.01 0.00 135,477,751.78 

1 SERVICIOS 441,411,019.44 2,073,147,090.18 159,798,895.94 0.00 2,674,357,005.56 
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1.01 ALQUILERES 131,170,046.80 110,596,946.00 23,399,637.60 0.00 265,166,630.40 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 25,708,576.00 5,000,000.00 9,600,000.00 0.00 40,308,576.00 

1.01.02 ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0.00 66,360,000.00 0.00 0.00 66,360,000.00 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 105,011,470.80 35,036,946.00 13,799,637.60 0.00 153,848,054.40 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 450,000.00 4,200,000.00 0.00 0.00 4,650,000.00 

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 51,700,000.00 316,640,070.80 1,039,246.44 0.00 369,379,317.24 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 19,000,000.00 169,570,000.00 0.00 0.00 188,570,000.00 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 32,680,000.00 147,070,070.80 1,039,246.44 0.00 180,789,317.24 

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 63,459,714.40 87,096,000.00 3,850,000.00 0.00 154,405,714.40 

1.03.01 INFORMACION 12,200,000.00 11,650,000.00 2,750,000.00 0.00 26,600,000.00 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.03 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 7,000,000.00 2,825,000.00 1,100,000.00 0.00 10,925,000.00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0.00 6,000,000.00 0.00 0.00 6,000,000.00 

1.03.06 COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS Y  20,000,000.00 64,121,000.00 0.00 0.00 84,121,000.00 

1.03.07 SERVICIOS DE TRASNFERENCIA ELECTRONICA DE INFORMACION 24,259,714.40 2,500,000.00 0.00 0.00 26,759,714.40 

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 77,300,000.00 1,277,346,503.34 57,250,000.00 0.00 1,411,896,503.34 

1.04.01 SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

1.04.02 SERVICIOS JURI DICOS 22,500,000.00 0.00 0.00 0.00 22,500,000.00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI A 4,000,000.00 87,000,000.00 31,500,000.00 0.00 122,500,000.00 

1.04.04 SERVICIOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y SOCIALES 14,000,000.00 297,992,836.78 0.00 0.00 311,992,836.78 

1.04.05 SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMI TICOS 6,000,000.00 0.00 8,000,000.00 0.00 14,000,000.00 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES 24,200,000.00 829,478,666.56 4,000,000.00 0.00 857,678,666.56 

1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 6,600,000.00 61,875,000.00 13,750,000.00 0.00 82,225,000.00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 500,000.00 12,400,000.00 0.00 0.00 12,900,000.00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 300,000.00 12,400,000.00 0.00 0.00 12,700,000.00 

1.05.02 VIÁTICOS DENTRO DEL PAIS 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 29,681,258.24 48,527,570.04 3,958,566.56 0.00 82,167,394.84 

1.06.01 SEGUROS 29,681,258.24 48,527,570.04 3,958,566.56 0.00 82,167,394.84 

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 16,250,000.00 40,100,000.00 12,250,000.00 0.00 68,600,000.00 
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1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 10,250,000.00 18,400,000.00 12,000,000.00 0.00 40,650,000.00 

1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 6,000,000.00 21,700,000.00 250,000.00 0.00 27,950,000.00 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 71,000,000.00 158,030,000.00 57,831,445.34 0.00 286,861,445.34 

1.08.01 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 1,000,000.00 32,500,000.00 5,288,145.45 0.00 38,788,145.45 

1.08.02 MANTENIMIENTO DE VI AS DE COMUNICACION 0.00 15,000,000.00 0.00 0.00 15,000,000.00 

1.08.03 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y OTRAS OBRAS 0.00 0.00 46,223,299.89 0.00 46,223,299.89 

1.08.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE  2,000,000.00 74,500,000.00 0.00 0.00 76,500,000.00 

1.08.05 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,000,000.00 11,750,000.00 800,000.00 0.00 16,550,000.00 

1.08.06 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 5,750,000.00 0.00 0.00 0.00 5,750,000.00 

1.08.07 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE  6,600,000.00 3,500,000.00 600,000.00 0.00 10,700,000.00 

1.08.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y  50,650,000.00 0.00 4,500,000.00 0.00 55,150,000.00 

1.08.99 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS 1,000,000.00 20,780,000.00 420,000.00 0.00 22,200,000.00 

1.09 IMPUESTOS 350,000.00 2,960,000.00 220,000.00 0.00 3,530,000.00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 350,000.00 2,960,000.00 220,000.00 0.00 3,530,000.00 

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0.00 19,450,000.00 0.00 0.00 19,450,000.00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0.00 18,000,000.00 0.00 0.00 18,000,000.00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0.00 1,450,000.00 0.00 0.00 1,450,000.00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,098,000.00 153,605,000.00 62,361,818.18 0.00 232,064,818.18 

2.01 PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 2,600,000.00 36,925,000.00 1,030,000.00 0.00 40,555,000.00 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,500,000.00 27,300,000.00 1,000,000.00 0.00 29,800,000.00 

2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 100,000.00 425,000.00 30,000.00 0.00 555,000.00 

2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0.00 9,200,000.00 0.00 0.00 9,200,000.00 

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 4,000,000.00 10,400,000.00 250,000.00 0.00 14,650,000.00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 4,000,000.00 8,400,000.00 250,000.00 0.00 12,650,000.00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y  0.00 47,900,000.00 52,681,818.18 0.00 100,581,818.18 

2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS META LICOS 0.00 11,500,000.00 0.00 0.00 11,500,000.00 

2.03.02 MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y ASFA LTICOS 0.00 9,000,000.00 29,500,000.00 0.00 38,500,000.00 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0.00 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00 

2.03.04 MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE  0.00 9,000,000.00 23,181,818.18 0.00 32,181,818.18 
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2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DEPLASTICO 0.00 17,500,000.00 0.00 0.00 17,500,000.00 

2.03.99 OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION  0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 1,100,000.00 12,700,000.00 300,000.00 0.00 14,100,000.00 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 1,000,000.00 4,350,000.00 0.00 0.00 5,350,000.00 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 100,000.00 8,350,000.00 300,000.00 0.00 8,750,000.00 

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 8,398,000.00 45,680,000.00 8,100,000.00 0.00 62,178,000.00 

2.99.01 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 550,000.00 4,210,000.00 150,000.00 0.00 4,910,000.00 

2.99.02 ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 1,750,000.00 3,000,000.00 100,000.00 0.00 4,850,000.00 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 3,288,000.00 17,900,000.00 250,000.00 0.00 21,438,000.00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0.00 225,000.00 0.00 0.00 225,000.00 

2.99.06 UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 1,800,000.00 18,695,000.00 100,000.00 0.00 20,595,000.00 

2.99.07 ÚTILES Y MATERIEALES DE COCINA Y COMEDOR 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 

2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 900,000.00 1,450,000.00 7,500,000.00 0.00 9,850,000.00 

3 INTERESES Y COMISIONES 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0.00 16,758,729.10 

3.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0.00 16,758,729.10 

3.02.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0.00 16,758,729.10 

3.02.03 INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 BIENES DURADEROS 37,647,020.00 73,953,600.00 1,024,726,659.42 0.00 1,136,327,279.42 

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 17,182,720.00 66,250,000.00 84,813,635.08 0.00 168,246,355.08 

5.01.01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 4,500,000.00 27,000,000.00 15,945,454.55 0.00 47,445,454.55 

5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACION 0.00 1,350,000.00 300,000.00 0.00 1,650,000.00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 1,890,000.00 7,000,000.00 0.00 0.00 8,890,000.00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 10,792,720.00 1,000,000.00 0.00 0.00 11,792,720.00 

5.01.06 EQUIPO SANITARIO, DE LABORATORIO E INVESTIGACION 0.00 15,000,000.00 68,568,180.53 0.00 83,568,180.53 

5.01.07 EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 

5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 0.00 12,700,000.00 0.00 0.00 12,700,000.00 

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.00 0.00 722,831,237.49 0.00 722,831,237.49 

5.02.01 EDIFICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0.00 0.00 351,442,869.31 0.00 351,442,869.31 
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5.02.04 OBRAS MARI TIMAS Y FLUVIALES 0.00 0.00 45,000,000.00 0.00 45,000,000.00 

5.02.07 INSTALACIONES 0.00 0.00 224,388,368.18 0.00 224,388,368.18 

5.02.99 OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.00 0.00 102,000,000.00 0.00 102,000,000.00 

5.03 BIENES PREEXISTENTES 0.00 0.00 193,804,186.85 0.00 193,804,186.85 

5.03.01 TERRENOS 0.00 0.00 193,804,186.85 0.00 193,804,186.85 

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 20,464,300.00 7,703,600.00 23,277,600.00 0.00 51,445,500.00 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES 20,464,300.00 7,703,600.00 23,277,600.00 0.00 51,445,500.00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,040,310,753.84 0.00 0.00 0.00 1,040,310,753.84 

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 785,310,753.84 0.00 0.00 0.00 785,310,753.84 

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 19,300,000.00 0.00 0.00 0.00 19,300,000.00 

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONCENTRADOS 144,621,393.41 0.00 0.00 0.00 144,621,393.41 

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES  190,000,000.00 0.00 0.00 0.00 190,000,000.00 

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 431,389,360.43 0.00 0.00 0.00 431,389,360.43 

6.02 TRASNFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 69,000,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000,000.00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 60,000,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000,000.00 

6.02.99 OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00 

6.03 PRESTACIONES 17,500,000.00 0.00 0.00 0.00 17,500,000.00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

6.03.99 OTRAS PRESTACIONES A TERCERNAS PERSONA 7,500,000.00 0.00 0.00 0.00 7,500,000.00 

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE  165,500,000.00 0.00 0.00 0.00 165,500,000.00 

6.04.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES 145,500,000.00 0.00 0.00 0.00 145,500,000.00 

6.04.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 20,000,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000,000.00 

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

6.06.02 REINTEGROS O DEVOLUCIONES 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 65,900,000.00 0.00 65,900,000.00 

7.01 TRANSFERENCIA DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 0.00 0.00 55,400,000.00 0.00 55,400,000.00 

7.01.04 TRANSFERENCIA DE CAPITAL AGOBIERNOS LOCALES 0.00 0.00 55,400,000.00 0.00 55,400,000.00 

7.03 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 0.00 0.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 

7.03.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ASOCIACIONES 0.00 0.00 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 

8 AMORTIZACION 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 
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8.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 

8.02.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 

8.02.03 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 CUENTAS ESPECIALES 193,000,000.00 0.00 0.00 0.00 193,000,000.00 

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 193,000,000.00 0.00 0.00 0.00 193,000,000.00 

9.02.02 SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO SIN ASIGNACIÓN 193,000,000.00 0.00 0.00 0.00 193,000,000.00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020 
SECCIÓN DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO 

 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  TOTALES POR CLASIFICADOR ECONÓMICO 3,317,957,715.16 3,919,919,039.49 1,608,058,683.38 0.00 8,845,935,438.03 

1 GASTOS CORRIENTES 3,065,616,494.01 2,982,488,187.50 397,396,635.87 0.00 6,445,501,317.38 

1.1 GASTOS DE CONSUMO 2,023,380,974.96 2,967,654,223.61 397,396,635.87 0.00 5,388,431,834.44 

1.1.1 REMUNERACIONES 1,565,871,955.52 1,261,697,459.67 175,235,921.75 0.00 3,002,805,336.94 

1.1.1.1 Sueldos y Salarios 1,287,911,463.83 1,024,199,076.07 141,430,394.53 0.00 2,453,540,934.44 

1.1.1.2 Contribuciones sociales 277,960,491.69 237,498,383.59 33,805,527.22 0.00 549,264,402.50 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 457,509,019.44 1,705,956,763.94 222,160,714.12 0.00 2,385,626,497.50 

1.2 INTERESES 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0.00 16,758,729.10 

1.2.1 Internos 1,924,765.21 14,833,963.89 0.00 0.00 16,758,729.10 

1.2.2 Externos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,040,310,753.84 0.00 0.00 0.00 1,040,310,753.84 

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 785,310,753.84 0.00 0.00 0.00 785,310,753.84 

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 255,000,000.00 0.00 0.00 0.00 255,000,000.00 

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 GASTOS DE CAPITAL 37,647,020.00 919,089,903.64 1,210,662,047.51 0.00 2,167,398,971.15 

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0.00 845,136,303.64 842,866,625.58 0.00 1,688,002,929.22 
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2.1.1 Edificaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.1.2 Vías de comunicación 0.00 207,651,872.40 396,442,869.31 0.00 604,094,741.71 

2.1.3 Obras urbanisticas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.1.4 Instalaciones 0.00 637,484,431.24 224,388,368.18 0.00 861,872,799.42 

2.1.5 Otras Obras 0.00 0.00 222,035,388.09 0.00 222,035,388.09 

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 37,647,020.00 73,953,600.00 301,895,421.93 0.00 413,496,041.93 

2.2.1 Maquinaria y equipo 17,182,720.00 66,250,000.00 84,813,635.08 0.00 168,246,355.08 

2.2.2 Terrenos 0.00 0.00 193,804,186.85 0.00 193,804,186.85 

2.2.3 Edificios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.2.4 Intangibles 20,464,300.00 7,703,600.00 23,277,600.00 0.00 51,445,500.00 

2.2.5 Activos de valor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 65,900,000.00 0.00 65,900,000.00 

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0.00 0.00 65,900,000.00 0.00 65,900,000.00 

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3 AMORTIZACIÓN 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 

3.3.1 Amortización interna 21,694,201.15 18,340,948.35 0.00 0.00 40,035,149.50 

3.3.2 Amortización externa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS           

              

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 193,000,000.00 0.00 0.00 0.00 193,000,000.00 

Notas: 1- Gastos corriente capitalizable correspondientes a la partida "remuneraciones" de los servicios 03, 06 y 13 del Programa II y Otras Obras del Programa III 

  Programa II Programa III  

  Sueldos Cargas Socia. Sueldos Cargas Socia.  

 Vías de comunicación 139,930,561.61 29,579,012.94    
 Otras Obras (Dirección Técnica, Parques)   99,089,501.66 20,945,886.43  
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 Instalaciones (Acueducto y Alcalt Sanit) 127,813,695.57 27,017,707.29    
 Total Gastos Corrientes Capitalizables 267,744,257.18 56,596,720.23 99,089,501.66 20,945,886.43  

       

 
2- Gasto corriente capitalizable correspondientes a las partidas "Servicios" y "Materiales y Suministros" de los servicios 03, 06 y 13 del Programa III 

   Acueducto Alcantarillado Mant. Calles y Caminos 

 Total presupuesto partida "Servicios"  446,058,837.36 98,807,448.12 21,377,872.32  

 Total presupuesto partida "Materiales y Suninis."  58,300,000.00 150,000.00 26,300,000.00  

 Total gastos corriente Adquisici. Bienes y Serv. 504,358,837.36 98,957,448.12 47,677,872.32  

 Porcentaje a aplicar como Gastos de Capital  80.00% 80.00% 80.00%  

 Monto Gasto Corriente a Capitalizar  403,487,069.89 79,165,958.50 38,142,297.86  
Elaborado por:  Lic. Jorge L. González G.  Director Área Administrativa - Financiera 

 
CUADRO No. 1 DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS Y LIBRES 

 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

  

1.1.2.1.01.00.0.0.000 
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE 
BIENES INMUEBLES LEY 7729 

1 900 000 000,00 1 1  Administración general. 
190 000 
000,00 

    1 4  Aporte Junta Administrativa del Registro 
Nacional (3% IBI) 

57 000 000,00 

    1 4  Órgano de Normalización Técnica (1% 
IBI) 

19 000 000,00 

    1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

190 000 
000,00 

    2 3  Mantenimiento de caminos y calles. 
272 490 
475,32 

    2 4  Cementerios. 4 798 099,93 

    2 10  Servicios sociales y complementarios. 
119 182 
917,25 

    2 13  Alcantarillado sanitario. 20 011 323,53 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

    2 22  Seguridad vial. 93 081 717,52 

    2 23  Seguridad y vigilancia en la comunidad. 
535 453 
763,07 

    2 25  Protección del medio ambiente. 36 760 352,71 

    2 27  Dirección de servicios y mantenimiento 
137 916 
893,40 

    2 28  Atención de emergencias cantonales. 
105 429 
947,04 

    2 29  Por incumplimiento de deberes de los 
propietarios de bienes inmuebles. 

1 700 000,00 

    3 6 1 Dirección Técnica y Estudios 59 300 414,94 
    3 6 2 Remodelación de Parques 29 974 095,29 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 27 900 000,00 

              
1 900 000 

000,00 
          

1.1.2.3.01.00.0.0.000 
TIMBRES MUNICIPALES (POR CONST 
ITUCIÓN DE SOCIEDADES) 

400 000,00 1 1  Administración general. 200 000,00 

    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 200 000,00 
              400 000,00 

          

1.1.2.4.01.00.0.0.000 
TIMBRES MUNICIPALES (POR TRASP 
ASOS DE BIENES INMUEBLES) 

77 000 000,00 1 1  Administración general. 64 000 000,00 

    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 13 000 000,00 

              77 000 000,00 

          
1.1.3.2.01.02.1.0.000 EXPLOTACION DE CANTERAS 1 600 000,00 1 4  Asoc. Rondalla Municipal de Belén 537 325,73 
    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 62 674,27 
    2 25  Protección del medio ambiente. 500 000,00 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 500 000,00 

              1 600 000,00 

          

1.1.3.2.01.05.0.0.000 
IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA 
CONSTRUCCION 

220 000 000,00 1 1  Administración general. 
112 608 
152,49 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

    1 3  Administración de inversiones propias. 4 306 842,67 
    1 4  Asoc. Rondalla Municipal de Belén 1 462 674,27 
    2 4  Cementerios. 1 714 480,52 
    2 9  Educativos, culturales y deportivos. 18 539 680,30 
    2 10  Servicios sociales y complementarios. 79 368 169,75 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 2 000 000,00 

              
220 000 
000,00 

          

1.1.3.2.02.03.9.0.000 
OTROS IMP. ESPECIFICOS A LOS 
SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPAR 
CIMIENTO 

60 000 000,00 1 1  Administración general. 22 071 225,34 

    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 15 498 099,93 
    2 4  Cementerios. 5 230 674,73 
    2 17  Mantenimiento de edificios. 17 200 000,00 

              60 000 000,00 

          
1.1.3.3.01.02.1.0.000 PATENTE DEPORTE 7.5% 180 000 000,00 1 1  Administración general. 18 000 000,00 

    1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

162 000 
000,00 

              
180 000 
000,00 

          
1.1.3.3.01.02.2.0.000 PATENTE CULTURA 5% 120 000 000,00 1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 5 220 707,31 

    1 4  La Asunción Asociación de Desarrollo 
Integral 

22 500 000,00 

    1 4  La Ribera Asociación de Desarrollo 30 000 000,00 
    2 9  Educativos, culturales y deportivos. 62 279 292,69 

              
120 000 
000,00 

          
1.1.3.3.01.02.3.0.000 PATENTE SALUD 5% 120 000 000,00 1 1  Administración general. 9 500 000,00 
    1 4  Asoc. Cruz Roja Costarricense 20 600 000,00 
    1 4  Asoc. De Adultos Belemitas 15 000 000,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

    1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

6 500 000,00 

    1 4  Escobal Asoc. Salud 1 000 000,00 
    1 4  Fundac Cuidados Paliativos Belén 7 700 000,00 
    1 4  La Asunción Ebais 2 000 000,00 

    1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

7 500 000,00 

    1 4  San Antonio Asoc. De Salud 1 000 000,00 
    2 10  Servicios sociales y complementarios. 23 360 000,00 
    2 13  Alcantarillado sanitario. 25 840 000,00 

              
120 000 
000,00 

          
1.1.3.3.01.02.4.0.000 PATENTE EDUCACION 5% 120 000 000,00 1 1  Administración general. 12 000 000,00 

    1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

60 000 000,00 

    2 10  Servicios sociales y complementarios. 48 000 000,00 

              
120 000 
000,00 

          

1.1.3.3.01.02.5.0.000 PATENTE SEGURIDAD 5% 120 000 000,00 2 23  Seguridad y vigilancia en la comunidad. 
120 000 
000,00 

              
120 000 
000,00 

          

1.1.3.3.01.02.6.0.000 
PATENTE MANT INSTALAC DEPORT 
2.5% 

60 000 000,00 1 1  Administración general. 6 000 000,00 

    3 7 1 
Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

54 000 000,00 

              60 000 000,00 

          
1.1.3.3.01.02.7.0.000 PATENTE BIBLIOTECA 2.5% 60 000 000,00 2 9  Educativos, culturales y deportivos. 60 000 000,00 

              60 000 000,00 

          
1.1.3.3.01.02.8.0.000 PATENTE APORTE AMBIENTE 2.5% 60 000 000,00 2 25  Protección del medio ambiente. 60 000 000,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

              60 000 000,00 

          

1.1.3.3.01.02.9.0.000 PATENTE 65% LIBRE 1 560 000 000,00 1 1  Administración general. 
1 036 194 

834,26 

    1 2  Auditoría interna. 
183 031 
825,05 

    1 3  Administración de inversiones propias. 918 400,00 
    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 5 800 000,00 

    1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

258 689 
360,43 

    1 4  Consejo Nac. Personas con 
Discapacidad (CONAPDIS) 

41 461 393,41 

    3 7 1 Asoc. De Desarrollo Barrio Fátima 5 000 000,00 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 28 904 186,85 

              
1 560 000 

000,00 
          

1.1.3.3.01.02.10.0.000 PATENTE 20% INVERSION 600 000 000,00 3 2 2 
Mantenimiento y Administración de la 
Red Vial Cantonal 

23 874 549,79 

    3 2 8 Corredor Peatonal Accesible 30 000 000,00 

    3 3 1 
Ejecución de Obras en Atención a la 
Problemática en materia de riesgos 

45 000 000,00 

    3 5 1 
Mant, construc y Reconstruc de los 
Sistemas Alcantarillado 

40 000 000,00 

    3 5 3 
Mantenimiento y Mejoramiento del 
Sistema del Alcantarillado Pluvial 

55 650 000,00 

    3 6 1 Dirección Técnica y Estudios 
331 399 
545,50 

    3 6 2 Remodelación de Parques 32 225 904,71 

    3 6 3 
Retiro de Rótulos y Demolición en zonas 
Públicas 

8 000 000,00 

    3 6 4 Plan Regulador 15 850 000,00 

    3 7 1 
Asoc Administradora del Salón Comunal 
Barrio Escobal 

2 500 000,00 

    3 7 1 Asoc. Integral de Barrio Cristo Rey 3 000 000,00 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 12 500 000,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

              
600 000 
000,00 

          

1.1.3.3.01.03.0.0.000 
LICENCIA PARA EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

55 000 000,00 1 1  Administración general. 48 930 000,00 

    1 3  Administración de inversiones propias. 4 300 000,00 
    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 1 770 000,00 

              55 000 000,00 

          

1.1.9.1.01.00.0.0.000 
TIMBRES MUNICIPALES (POR HIPOT 
ECAS Y CEDULAS HIPOTECARIAS) 

30 000 000,00 1 1  Administración general. 30 000 000,00 

              30 000 000,00 

          
1.1.9.1.02.00.0.0.000 TIMBRES PRO-PARQUES NACIONALES 62 000 000,00 1 4  MINAE-CONAGEBIO (10% LEY 7788) 6 200 000,00 
    1 4  SINAC F.P.N-LEY BIODIVERSIDAD 39 060 000,00 
    2 25  Protección del medio ambiente. 16 740 000,00 

              62 000 000,00 

          

1.3.1.1.05.01.0.0.000 VENTA DE AGUA 1 080 000 000,00 1 1  Administración general. 
108 000 
000,00 

    2 6  Acueductos. 
760 469 
498,18 

    3 5 5 
Suministro y Colocación de Medidores 
Inteligentes para Bajar Índices de Agua 
no Contabilizada 

68 568 180,53 

    3 5 6 
Tramitología y permisos para la 
perforación de tres pozos en el cantón de 
Belén. 

20 000 000,00 

    3 5 7 
Continuación Cambio de Tubería Según 
Plan Maestro 

98 181 818,18 

    3 5 14 
Obras de Inversión Parques y Obras 
Ornato 

24 780 503,11 

              
1 080 000 

000,00 
          



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

1.3.1.1.05.02.0.0.000 SERVICIOS AMBIENTALES 104 500 000,00 3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 
104 500 
000,00 

              
104 500 
000,00 

          

1.3.1.2.04.01.0.0.000 
ALQUILER DE EDIFICIOS E 
INSTALACIONES 

2 600 000,00 1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 2 600 000,00 

              2 600 000,00 

          

1.3.1.2.05.01.1.0.000 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO. 

110 000 000,00 2 13  Alcantarillado sanitario. 
110 000 
000,00 

              
110 000 
000,00 

          

1.3.1.2.05.02.0.0.000 
SERVICIOS DE INSTALACION Y 
DERIVACION DE AGUA 

9 100 000,00 1 1  Administración general. 910 000,00 

    3 2 13 
Trabajos de asfalto por reparaciones del 
Acueducto 

5 838 112,31 

    3 5 14 
Obras de Inversión Parques y Obras 
Ornato 

2 351 887,69 

              9 100 000,00 

          
1.3.1.2.05.03.1.0.000 SERVICIO DE DEFUNCION 5 500 000,00 2 4  Cementerios. 5 000 000,00 

    3 1 5 
Mejoras e Inversiones en el Cementerio 
Municipal 

500 000,00 

              5 500 000,00 

          
1.3.1.2.05.03.2.0.000 MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO 49 000 000,00 2 4  Cementerios. 44 545 454,55 

    3 1 5 
Mejoras e Inversiones en el Cementerio 
Municipal 

4 454 545,45 

              49 000 000,00 

          
1.3.1.2.05.04.1.0.000 SERVICIO RECOLECCION DE BASURA 413 000 000,00 1 1  Administración general. 36 674 400,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

    2 2  Recolección de basura. 
338 780 
145,45 

    3 5 11 
Mejoras e inversiones en el Servicio 
Desechos Sólidos 

37 545 454,55 

              
413 000 
000,00 

          

1.3.1.2.05.04.2.0.000 
SERVICIO ASEO DE VIAS Y SITIOS 
PUBLICOS 

266 000 000,00 1 1  Administración general. 23 620 800,00 

    2 1  Aseo de vías y sitios públicos. 
218 197 
381,82 

    3 6 7 Mejoras e Inversiones en Aseo de Vías 24 181 818,18 

              
266 000 
000,00 

          
1.3.1.2.05.04.4.0.000 MANT. PARQUES Y OBRAS/ORNATO 210 000 000,00 1 1  Administración general. 18 669 000,00 

    2 5  Parques y obras de ornato. 
172 240 
090,91 

    3 6 2 Remodelación de Parques 19 090 909,09 

              
210 000 
000,00 

          

1.3.1.2.05.09.9.0.000 OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 220 080 000,00 2 10  Servicios sociales y complementarios. 
220 080 
000,00 

              
220 080 
000,00 

          
1.3.1.2.09.09.0.0.000 VENTA DE OTROS SERVICIOS 12 000 000,00 1 1  Administración general. 10 608 000,00 
    1 3  Administración de inversiones propias. 1 392 000,00 

              12 000 000,00 

          

1.3.1.3.01.01.1.0.000 
DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO Y 
TERMINALES 

3 800 000,00 2 11  Estacionamiento y terminales. 3 800 000,00 

              3 800 000,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

          
1.3.1.3.02.09.1.0.000 DERECHOS DE CEMENTERIO 8 200 000,00 2 4  Cementerios. 8 200 000,00 

              8 200 000,00 

          

1.3.2.3.01.06.0.0.000 
INTERESES S/ TITULOS DE INSTITUC. 
PUBLICAS FINANCIERAS 

115 000 000,00 1 1  Administración general. 16 700 000,00 

    1 3  Administración de inversiones propias. 1 000 000,00 

    1 4  Aporte Junta Administrativa del Registro 
Nacional (3% IBI) 

900 000,00 

    1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

4 200 000,00 

    1 4  Órgano de Normalización Técnica (1% 
IBI) 

300 000,00 

    1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

24 000 000,00 

    2 2  Recolección de basura. 2 000 000,00 
    2 6  Acueductos. 3 460 000,00 
    2 9  Educativos, culturales y deportivos. 2 600 000,00 
    2 10  Servicios sociales y complementarios. 1 600 000,00 
    2 13  Alcantarillado sanitario. 3 800 000,00 
    2 23  Seguridad y vigilancia en la comunidad. 2 800 000,00 
    2 25  Protección del medio ambiente. 1 400 000,00 

    3 2 13 
Trabajos de asfalto por reparaciones del 
Acueducto 

8 540 000,00 

    3 6 2 Remodelación de Parques 39 800 000,00 

    3 7 1 
Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

1 400 000,00 

    3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 500 000,00 

              
115 000 
000,00 

          

1.3.2.3.02.07.0.0.000 
INTERESES Y COMISIONES SOBRE 
PRESTAMOS AL SECTOR PRIVADO 

160 000,00 1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 160 000,00 

              160 000,00 



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

          

1.3.3.1.01.01.0.0.000 
MULTAS POR INFRACCION LEY DE 
PARQUIMETROS 

5 300 000,00 2 22  Seguridad vial. 5 300 000,00 

              5 300 000,00 

          

1.3.3.1.09.09.1.0.000 
MULTAS INCUNPLIMIENTO ART. 84 Y 85 
CODIGO MPL. 

2 600 000,00 2 29  Por incumplimiento de deberes de los 
propietarios de bienes inmuebles. 

2 600 000,00 

              2 600 000,00 

          
1.3.3.1.09.09.2.0.000 MULTAS REGLAMENTO ACUEDUCTO 600 000,00 2 6  Acueductos. 600 000,00 

              600 000,00 

          
1.3.3.1.09.09.3.0.000 MULTAS DECLARACION TARDIA 73 000 000,00 1 1  Administración general. 48 381 033,64 

    1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

24 618 966,36 

              73 000 000,00 

          
1.3.3.1.09.09.4.0.000 MULTAS VARIAS 16 700 000,00 1 3  Administración de inversiones propias. 13 238 957,33 
    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 3 461 042,67 

              16 700 000,00 

          

1.3.4.1.00.00.0.0.000 
INTERESES MORATORIOS POR ATRAS 
EN PAGO DE IMPUESTO 

9 000 000,00 1 1 
 

Administración general. 2 772 524,18 

    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 6 227 475,82 

              9 000 000,00 

          

1.3.4.2.00.00.0.0.000 
INTERESES MORATORIOS POR ATRAS 
EN PAGO DE BIENES Y SERVICIOS 

37 000 000,00 1 1 
 

Administración general. 37 000 000,00 

              37 000 000,00 

          



DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES 

 

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

1.3.9.9.09.00.0.0.000 
OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE 
CIFICADOS 

5 000 000,00 1 4 
 

Asoc Cívica Pro-Identidad Belemita 1 000 000,00 

    1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 770 000,00 
    1 4  La Asunción Asociación Desarrollo 1 000 000,00 
    3 7  Otros Fondos e Inversiones 2 230 000,00 

              5 000 000,00 

          

1.4.1.2.00.00.0.0.000 
MULTAS ART. 234 INCISO d) LEY 
TRANSITO 

82 800 000,00 2 22 
 

Seguridad vial. 82 800 000,00 

              82 800 000,00 

          

1.4.1.2.2.00.0.0.000 
CONSEJO NACIONAL DE LA POLITIC A 
PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN (CPJ) 

2 800 000,00 2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 2 800 000,00 

              2 800 000,00 

          

1.4.1.2.3.00.0.0.000 
PATRONATO NACIONAL DE LA 
INFANCIA 

56 592 000,00 2 10 
 

Servicios sociales y complementarios. 56 592 000,00 

              56 592 000,00 

          
1.4.1.3.00.00.0.0.000 APORTE IFAM. LICORES LEY 6796 4 656 680,82 2 9  Educativos, culturales y deportivos. 4 656 680,82 

              4 656 680,82 

          

1.4.2.1.00.00.0.0.000 
CONTRIBUCION A LA CRUZ ROJA DE 
BELEN 

9 400 000,00 1 4 
 

Asoc Cruz Roja Costarricense  9 400 000,00 

              9 400 000,00 

          

1.4.2.4.00.00.0.0.000 
CONTRIB. CUIDADOS PALIATIVOS 
BELEN 

12 300 000,00 1 4 
 

Fundac Cuidados Paliativos 12 300 000,00 

              12 300 000,00 

          

2.4.1.1.00.00.0.0.000 
RECURSOS SIMPLIFICACION Y 
EFICIENCIA TRIBURARIA LEY 8114 

307 064 757,00 3 2 
 

Mante y Conserv Red Vial 8114 
307 064 
757,00 
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CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE 
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INGRESO MONTO PROG ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

          
  

  
307 064 
757,00 

          

2.4.1.3.00.00.0.0.000 
IFAM LEY 6909 (IMPUESTO DE DER 
ECHO DE CIRCULACIÓN DE LOS VEH 
ICULOS) 

5 625 450,21 3 2 

 

Mantenimiento y Administración de la 
Red Vial Cantonal 

5 625 450,21 

              5 625 450,21 

          

2.4.1.5.00.00.0.0.000 
APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA 
AL BALNEARIO OJO DE AGUA 

10 556 550,00 3 5 
 

Mantenimiento y Mejoramiento del 
Sistema de Alcantarillado Pluvial 

10 556 550,00 

              10 556 550,00 

          

3.3.2.1.04.00.0.0.000 
JUNTAS DE EDUCACIÓN, 10% 
IMPUESTO TERRITORIAL Y 10% IBI, LEY 
ES 7509 Y 7729 

190 000 000,00 1 4 

 

Juntas Educación (10% I.B.I) 
190 000 
000,00 

              
190 000 
000,00 

  

    8 845 935 438,03         
8 845 935 

438,03 

 
Yo Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora de la Unidad de Presupuesto, responsable de elaborar este detalle de origen y aplicación, hago constar 
que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad, a la totalidad de los recursos con origen 
específico y libre incorporado en el presupuesto ordinario 2020. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 
 



CUADRO NO. 2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (RECURSOS HUMANOS) 
 

 
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos 
Fecha: 23 de agosto del 2019

2. Año 

Puestos de 
confianza

Otros

Nivel superior ejecutivo 3 0 2 1 5 0 5

Profesional 23 0 2 16 5 25 1 1 0 27

Técnico 47 2 0 1 42 6 15 0 15

Administrativo 3 0 2 1 5 0 5

De servicio 19 0 10 9 0

Total 95 2 0 5 71 21 0 50 1 1 0 52 0 0 0

RESUMEN: RESUMEN POR PROGRAMA:
Plazas en sueldos para cargos fijos 145 Programa I: Dirección y Administración General 57
Plazas en servicios especiales 4 Programa II: Servicios Comunitarios 71
Plazas en procesos sustantivos 97 Programa III: Inversiones 21
Plazas en procesos de apoyo 52 Programa IV: Partidas específicas 0
Total de plazas 149 Total de plazas 149

Servicios especiales Difer
encia

II III IV Sueldos para 
cargos fijos

I II III IV
Por programa

Nivel 
Sueldos para
cargos fijos

Servicios 
especiales

Difer
encia

I

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

RELACIÓN DE PUESTOS

2020

Procesos sustantivos Por programa Apoyo

Tiene que ser "0" Tiene que ser "0"



 
CUADRO NO. 1 SALARIO ALCALDE Y VICEALCALDE 

 

 
Elaborado por: Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos  
Fecha: 23 de agosto de 2019 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 
CUADRO No. 4 DETALLE DE LA DEUDA 

 
 

ENTIDAD  INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL OBJETIVO 

Nº OPERACIÓN DEL FINANCIERA (1) (2) DEUDAS  PRÉSTAMO      
      

IFAM 4SIMB-1369-0912 1,924,765.21 21,694,201.15 23,618,966.36 Informática 
IFAM 4-PTE-1371-0912 14,833,963.89 18,340,948.35 33,174,912.24 Calles y 

     

Caminos  

           
      

TOTALES  16,758,729.10 40,035,149.50 56,793,878.60  
      

      
PRESUPUESTO ORDINARIO 

16,758,729.10 40,035,149.50 56,793,878.60 
 

2020   
     

      

      



DIFERENCIA  0 0 0  

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora de la Unidad de Presupuesto  
Fecha: 23 de agosto de 2019. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 

CUADRO No. 5 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL A FAVOR DE ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

 

Código 
de gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO 
SEGÚN PARTIDA 
Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

MONTO 
FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

6 
TRANSFERENCIA
S CORRIENTES 

    165,500,000.00   

6.04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

165,500,000.00   

6.04.01.0
2 

Asociación de 
Desarrollo Integral 
de la Ribera de 
Belén 

3-002-066306 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 3859, art. 19 

30,000,000.00 

Se proyecta la programación de 
las disciplinas de piano, guitarra, 
marimba, percusión, folclore, 
ballet, pintura. Para un total de 
aproximadamente 30 grupos y una 
proyección de 260 beneficiados 
(as) en el distrito de la Ribera. 
(Meta CUL-02) 

6.04.01.0
3 

Asociación de 
Desarrollo Integral 
de la Asunción de 
Belén 

3-002-075636 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 3859, art. 19 

23,500,000.00 

¢22.500.000,00 Se proyecta la 
programación de las disciplinas de 
piano, guitarra, marimba, 
manualidades, danza, pintura, 
violín, Camerata, Arte para 
personas con discapacidad. Para 
un total de aproximadamente 22 
grupos y una proyección de 230 
beneficiados (as) en el distrito de la 
Asunción. (Meta CUL-02). 
¢1.000.000,00Transporte para 
personas con discapacidad. (Meta 
DDS-02). 

6.04.01.0
4 

San Antonio Asoc. 
Salud 

3-002-331361 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

1,000,000.00 
Mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes del cantón de 
Belén (Meta DDS-02). 

6.04.01.0
6 

Asoc. Pro Salud 
Bo. Escobal 

3-002-225350 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

1,000,000.00 
Mejoramiento de la calidad de vida 
de las comunidades de La 
Amistad, Escobal y San Vicente. 
(Meta DDS-02). 



Código 
de gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO 
SEGÚN PARTIDA 
Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

MONTO 
FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

6.04.01.0
7 

Asociación Cruz 
Roja Costarricense 

3-002-045433 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 4478,  art. 1 

30,000,000.00 
Financiamiento Operativo del 
Comité Auxiliar de la Cruz Roja 
Costarricense en San Antonio de 
Belén. (Meta DDS-02) 

6.04.01.1
0 

Asociación de 
Adultos Belemitas 

3-002-235621 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

15,000,000.00 

1-Pago de transporte de adultos 
mayores al Diurno y viciversa2-
Pago de transportes, alimentación, 
e entradas a Centros de Recreo 
para los y las adultos mayores 
tanto del Centro Diurno como de 
los grupos de Adultos Mayores del 
cantón de Belén (Meta DDS-02). 

6.04.01.1
1 

Asociación Cultural 
El Guapinol 

3-002-149287 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

40,000,000.00 

Se proyecta beneficiar 500 
personas con el Programa de 
Sensibilización y 90 con el 
Proyecto de adultos mayores. Se 
deja sin cubrir 250 personas con el 
Programa de Formación y 300 con 
el Programa Sensibilización 
debido a la falta de recursos 

6.04.01.1
3 

Asociación Pro-
Salud Ebais La 
Asunción 

3-002-198309 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

2,000,000.00 
Promoción, sensibilización y 
campañas en Pro de la Salud 
(Meta DDS-02). 

6.04.01.2
1 

Asociación 
Rondalla Municipal 
de Belén 

3-002-618943  

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

2,000,000.00 

Esta asociación presentó un 
proyecto de ₡4.500.000, el 
Concejo Municipal aprueba un 
presupuesto de ₡2.000.000 con lo 
cual únicamente se puede cubrir el 
pago de la dirección, dejando sin 
cubrir uniformes, transporte y otros 
(Meta CUL-02). 

6.04.02.0
1 

Fundación Clínica 
del Dolor y 
Cuidados 
Paliativos 

3-006-189297 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 5338, art. 9 

20,000,000.00 
Apoyo Integral a Pacientes y 
familiares en condición de vida 
limitada y/o enfermedades 
terminales.(Meta DDS - 02) 

6.04.01.1
5 

Asociación cívica 
Pro-identidad 
Belemita 

3-002-687543 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

1,000,000.00 Familia Belemita unidad en 
Pedregal (Meta DDS - 02) 

7 
TRANSFERENCIA
S DE CAPITAL 

    10,500,000.00   



Código 
de gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO 
SEGÚN PARTIDA 
Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

MONTO 
FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

7.03 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

10,500,000.00   

7.03.01.0
3 

Asoc. 
Administradora del 
salón comunal de 
Barrio Escobal 

3-002-670-
600  

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

2,500,000.00 Techar el costado Sur del Salón 
Comunal de Barrio Escobal 

7.03.01.0
5 

Asociación 
Desarrollo Barrio 
Fátima 

3-002-494271 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.27 

5,000,000.00 Reparación de la infraestructura 
del Salón Comunal 

7.03.01.0
6 

Asociación 
Desarrollo Integral 
Barrio Cristo Rey 

3-0020-
092726 

Artículo 62 Código 
municipal Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvencionas de la 
Municipalidad de Belén. 
Y Ley 218, art.26 

3,000,000.00 
Sustitución de mayas perimetrales 
y techado contiguo al salón 
comunal, propiedad de la 
Asociación. 

TOTAL 176,000,000.00   

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora de la Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 23 de agosto de 2019 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 

ANEXO 7 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
 

(ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 

 
 

 PARTIDAS MONTO 
   
1 SERVICIOS 2,674,357,005.56

   

   
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 232,064,818.18

   

   
5 BIENES DURADEROS 1,136,327,279.42

  

  
TOTAL 4,042,749,103.16

   

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora de la Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 23 de agosto de 2019 



 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 
JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 

 
ESTIMACIÓN DE INGRESOS. 

 
El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢8,845,935,438.03 colones.  Seguidamente se 
muestra la proyección de los ingresos para al año 2020, la cual fue elaborada por la Licda. Andrea Arce 
Barrantes, Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cobros, y revisada ajustada por el Lic. Jorge González 
González, Director Administrativo Financiero.  Los métodos para determinar las diferentes proyecciones 
dependerán del comportamiento que tiene cada uno de ellos y los que mejorar se ajusten para la 
estimación, donde se considera la tendencia, estabilidad, periodicidad.  Además del criterio experto de los 
gestores del ingreso.  Finalmente, se consideran los ingresos históricos de los últimos 4 años y para el año 
2019, se realizó una proyección considerando los ingresos mensuales de los meses de abril del año 2018 
a marzo del año 2019. 
 

1.1.2.1.01.00.0.0.0.000 Impuesto Sobre La Propiedad De Bienes 1,900,000,000.00 
Inmuebles Ley 7729   

 
Producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica, además se toma en cuenta correo enviado por el 
Ing. Hermis Murillo Zúñiga en el que indica que para el 2020 estarían proyectando un incremento en el 
ingreso debido a las declaraciones juradas y avalúos que se realicen, durante el presente año 2019.  
 

1.1.2.3.01.00.0.0.0.000 Timbre   Municipales (Por   Constitución   De 400,000.00Sociedades) 
 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica  
 

1.1.2.4.01.00.0.0.0.000 
Timbres Municipales (Por Traspaso De Bienes 

77,000,000.00Inmuebles) 
 
Se presupuesta un monto parecido al ingreso real del año pasado 2018, debido a que este es un rubro que 
varía de acuerdo a los traspasos de las propiedades.  
 

1.1.3.2.01.05.0.0.0.000 Explotación de Canteras 1,600,000.00
 
En este caso se analizó con el encargado de la Unidad Tributaria y tomándose en cuenta el ingreso de los 
últimos años, y debido a que son ingresos que no tienen un monto fijo, ya que la concesión que cuenta 
SERVICIOS Y ACARREOS BELEN SOCIEDAD ANÓNIMA, en algunos meses se suspende la extracción, 
se mantiene el mismo monto del monto presupuestado el año 2019. Aunque las fórmulas del modelo de la 
Contraloría General de la Republica da en promedio 2.5 millones de colones. 
 

1.1.3.2.01.05.0.0.0.000 Impuestos Específicos Sobre La Construcción 220,000,000.00
   

 
Visto los resultados de las proyecciones en el modelo de la Contraloría General de la Republica, el 
promedio de ingreso es de 340 millones aproximadamente, sin embargo, en el año 2017 se dio un ingreso 
muy superior a lo esperado, y esto sesga los resultados de la proyección. Si se modifican los ingresos 
reales del año 2017, a un promedio de 210 millones, con el objetivo de eliminar el sesgo, el promedio de 



las proyecciones del modelo antes mencionado sería de 278 millones. Por lo que se presupuestar 
conservadoramente un 10% más de lo asignado en el año 2019.  
 

1.1.3.2.02.03.9.0.0.000 Otros Impuestos Específicos A Los Servicios De 
Diversión Y Esparcimiento 60,000,000.00

 
Dato suministrado por la Unidad Tributaria, el monto que se está presupuestando corresponde a eventos 
que históricamente se han realizado en el cantón como expo móvil, Expoconstrucción y expo novias, para 
una esperanza de ingreso de 35 millones, sin embargo, la tendencia de los ingresos históricos y los 
recaudados al 30 de mayo del presente año, podíamos llegar a recaudar más de 75 millones, por lo que 
presupuestar para el año 2020, la suma de 60 millones sería prudente y conservador.  
 

1.1.3.3.01.02.0.0.0.000 Patentes Municipales 3,000,000,000.00
 
Según el comportamiento histórico y el de este año 2019, se espera superar los 3 mil millones de colones. 
Ya que a la fecha han ingresado por patentes 1622 millones. Sin embargo, dado el comportamiento de la 
economía, y la entrada en vigencia de la Ley del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas si mantendrá el 
mismo monto de los 3000 millones de colones. 
 
 

1.1.3.3.01.03.0.0.0.000 Licencia para Expendido de Bebidas Alcohólicas 55,000,000.00
 
Este ingreso es muy estable, ya que se refiere a negocios como, supermercados, restaurantes, bares, 
hoteles.  E históricamente se han mantenido los ingresos, por lo que se mantiene el mismo monto 
presupuestado en el año 2019. 
 

1.1.9.1.00.00.0.0.0.000 Impuesto De Timbres 92,200,000.00 
 
Este ingreso lo componen los “Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas Hipotecarias” por la suma de 
¢30, 000,000.00 y “Timbre Pro-Parques Nacionales” por la suma de ¢62.000.000,00. 
 
Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas Hipotecarias: Se procede a presupuestar un monto similar 
al presupuestado el año 2019 debido a que es el promedio que se ha recibido, sin considerar el ingreso 
del año 2017, ya que sesga el resultado, del modelo de cálculo de la Contraloría General de la República. 
 
Timbre Pro-Parques Nacionales: Este ingreso corresponde al 2% del ingreso de patentes, además de 
montos fijos que se aplican a las licencias de licores. Y dado lo indicado anteriormente con respecto al 
Impuesto de Patentes y a las de licores se asigna el mismo como del año 2019. 
 
1.3.1.1.05.01.0.0.0.000 Venta De Agua 1,080,000,000.00
 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. Es importante mencionar que las tarifas se 
mantienen a la fecha, además del comportamiento de la demanda. 
 

1.3.1.1.05.02.0.0.0.000 Servicios Ambientales 104,500,000.00
 



Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. La base para el cobro de este servicio es la misma, 
utilizada para la venta de Agua, es decir lo metros cúbicos. De ahí que tiene el mismo comportamiento. 
 
1.3.1.2.04.00.0.0.0.000 Alquileres 2,600,000.00
 
En la actualidad, la institución solamente recibe recursos del alquiler de un pequeño espacio en la parada 
de buses, y para estimar este ingreso se utilizó el promedio de los ingresos de los últimos tres años. 
 

 
Para el este ingreso se cuenta con una nueva tarifa, que entrará en vigencia a partir del 01 de julio del 
2019, dicha tarifa fue publicada en la Gaceta No. 92 del lunes 20 de mayo del 2019.  Con el fin de valorar 
el impacto del incremento de la tarifa se actualizó la tarifa de este servicio, en el sistema en el ambiente de 
pruebas, y para el mes de junio se realizó el cálculo, para determinar los ingresos a facturas, con ambos 
pliegos tarifarios. Y como resultado se dio un incremento del 29.73% con respecto a la tarifa anterior.  Dado 
esta situación y considerando factores como la morosidad y consumos en metros cúbicos en época de 
verano e invierno. Se establece un incremento del 15% aproximadamente con respecto a lo presupuestado 
en el año 2019. 

. 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la Contraloría General de la Republica, para 
la estimación de ingresos, específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

 
Este es un ingreso muy constante, en aplicación de las diferentes metodologías aplicadas en el modelo 
suministrado por la Contraloría General de la República, se considera el cálculo de regresión logarítmica. 
 

 
Producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica, da un resultado de 49.8 millones y si promediamos 
los resultados de las cinco metodologías, el resultado es de 50.5 millones. Por lo que se asigna 49 millones. 

 
Dentro de los servicios de saneamiento ambiental, se encuentran los servicios de recolección de basura 
por la suma de ¢413, 000,000.00, aseo de vías y sitios públicos por ¢266, 000,000.00 y mantenimiento 
de parques y obras de ornato con la suma de ¢210, 000,000.00.  Resultado de la aplicación de la tabla 

1.3.1.2.05.01.1.0.0.000 Servicio De Alcantarillado Sanitario 110,000,000.00
   

1.3.1.2.05.02.0.0.0.000 Servicios De Instalación Y Derivación De Agua 9,100,000.00 

1.3.1.2.05.03.1.0.0.000 Servicio de Defunción 5,500,000,00

1.3.1.2.05.03.0.0.0.000 Mantenimiento de Cementerio 49,000,000.00

1.3.1.2.05.04.1.0.0.000 Servicio Recolección De Basura 413,000,000.00
1.3.1.2.05.04.2.0.0.000 Servicio Aseo De Vías Y Sitios Públicos 266,000,000.00

   

1.3.1.2.05.04.4.0.0.000 Mantenimiento De Parques Y Obras De Ornato 210,000,000.00
   
   

      
1.3.1.2.05.04.0.0.0.000 SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL  889,000,000.00 

         



suministrada por la Contraloría General de la República, para la estimación de este ingreso, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

 
A la fecha de esta estimación no se cuenta con los nuevos montos a girar por parte del IMAS, por niño (a), 
por lo que se utilizan los valores actuales.  Este servicio corresponde al programa de administración de los 
CECUDI de San Antonio y la Ribera, donde el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), realiza un aporte por 
cada niño (a) que estén matriculados. Para efectos del año 2020, se estima una población infantil de 140 
menores, para un aporte por persona de ¢131.000 para un total esperado anual de ¢220 080 000. 
 

 
Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, para integrar la red de datos del Comité al esquema actual de infraestructura que administra la 
Municipalidad. 
 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

1.3.1.3.02.09.1.0.0.000 Derechos De Cementerio 8,200,000.00
 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica y la aplicación de la regresión exponencial. 
       

1.3.2.3.01.06.0.0.0.000 Instituciones Públicas Financieras   115,000,000.00 
         

 
Visto el comportamiento histórico y los ingresos esperados para este año 2019, que, según ingresos reales, 
más las inversiones pendientes de vencer, se alcanzaría un ingreso de 131 millones aproximadamente. 
Con la aplicación de la fórmula de la Contraloría General de la República, se utiliza la proyección bajo el 
método regresión logarítmica, ajustando el monto hacia abajo, en 15 millones. 
 

1.3.2.3.02.07.0.0.0.000 
Intereses y Comisiones s/ Préstamos al Sector 
Privado 160,000.00

   

 
Este ingreso corresponde a los intereses generados por los arreglos de pago, que se realizan a nuestros 
contribuyentes. Este ingreso se obtiene desde el año 2017, con el cambio de sistema, por lo que se 
determina un promedio simple, para proyectar el ingreso para el año 2020. 
 

1.3.3.1.01.01.0.0.0.000Multas Por Infracción Ley De Parquímetros 5,300,000.00
   

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

 
 
      
1.3.1.2.05.09.9.0.0.000 Otros Servicios Comunitarios   220,080,000.00 

1.3.1.2.09.09.0.0.0.000 Venta de Otros Servicios 12,000,000.00

1.3.1.3.01.01.1.0.0.000 Derechos De Estacionamiento Y Terminales 3,800,000.00



1.3.3.1.09.09.1.0.0.000Multas Incumplimiento Art. 84 y 85 2,600,000.00
   

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

1.3.3.1.09.09.1.0.0.000Multa Reglamento Acueducto 600,000.00
   

 
En este caso se analizó del ingreso de los últimos años, esto debido a que son ingresos que no tienen 
un monto fijo, sino que van a depender de las circunstancias que se presenten durante el año. Sin 
embargo, al mes de mayo del 2019 se han recaudado 300 mil colones y la multa actual es de 300 mil, 
por lo que se presupuesta la suma de 600 mil colones. 
 

 
Durante el mes de abril se facturaron 116 millones, al mes de mayo se han recaudado 12.1 millones. Y 
bajo el supuesto que se recauden como mínimo 100 millones, y considerando los ingresos reales de años 
anteriores, al aplicar el modelo de proyección de la Contraloría General de la Republica, el método de 
regresión logarítmica da como resultado la suma de 73 millones aproximadamente. 
 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

1.3.4.1.00.00.0.0.0.000 Intereses Moratorios Por Atraso en Pago de 
Impuestos 9,000,000.00 

 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

1.3.4.2.00.00.0.0.0.000 Intereses Moratorios Por Atraso en Pago de Servicios 37,000,000.00
 
Dato producto de la aplicación de la tabla suministrada por la CGR, para la estimación de ingresos, 
específicamente del cálculo por regresión logarítmica. 
 

1.3.9.9.09.00.0.0.0.000 Otros Ingresos Varios no Especificados 5,000,000.00
 
En este ingreso se está presupuestando el monto correspondiente al pago de honorarios por concepto 
de avalúos y servicios jurídicos para los procesos de cobro judicial, debido a que este año aún no se ha 
logrado adjudicar el proceso de contratación de abogados, aún no se han podido enviar más casos a 
cobro judicial, además los procesos en cobro judicial tienden a ser lentos, por lo que en este caso se 
disminuye el monto a proyectar con respecto al año anterior. 
 

1.3.3.1.01.02.0.0.0.000Multas Art. 234 Inciso D) Ley de Tránsito. 82,800,000.00
   

 
Según proyección realizada por el Consejo de Seguridad Vial, y comunicada a esta Municipalidad el día 
21 de junio del 2019, a las 8:32 horas. 
 

1.3.3.1.09.09.3.0.0.000 Multas por Declaración Tardía  73,000,000.00
   

1.3.3.1.09.09.0.0.0.000 Multas Varias 16,700,000.00
   



1.4.1.2.02.00.0.0.0.000 Consejo Nacional De La Política Pública De La 2,800,000.00Persona Joven   

 
En el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, se está incluyendo la suma de 
¢2,800,000.00, la suma similar a la del año 2019, puesto que, a la hora de la elaboración del presupuesto, 
no se contaba con la información oficial de la Institución correspondiente. 
 

1.4.1.2.03.00.0.0.0.000 Patronato Nacional de la Infancia 56,592,000.00
 
Se presupuesta ¢56,592,000.00, en vista que el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) recientemente 
establece contacto con la Municipalidad para firmar un convenio y subsidiar a 36 menores para que 
asistan a los centros infantiles municipales del cantón. Lo anterior según oficio PANI-PE-OF-2239-2019, 
de fecha 09 de setiembre de 2019. 
 

1.4.1.3.01.00.0.0.0.000 Aporte IFAM Licores Ley 6796 4,656,680.82 
 

De acuerdo a la proyección realizada para el año 2020, de parte del IFAM se espera recaudar la suma de 
1.66 millones de licores nacionales y 2.99 millones por impuesto a licores extranjeros.  Se indica a 
continuación el vínculo donde se encuentra dicha información:  
 
https://ifamcr-
my.sharepoint.com/personal/comunicacion_ifam_go_cr/Documents/Forms/All.aspx?cid=0aef5473%2D96
dc%2D4806%2Daf7c%2D49c29ef049ab&FolderCTID=0x012000B5E7101D46B5C0469A43A6A03FB89C
99&id=%2Fpersonal%2Fcomunicacion%5Fifam%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FSitio%20Web%2FFinan
ciero%2FProyecci%C3%B3n%20Transferencias%202020%2FPROYECCION%20TRANSF%2E%20MUN
ICIPALIDADES%20%2D%20A%C3%91O%202020%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fcomunicacion%5Fi
fam%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FSitio%20Web%2FFinanciero%2FProyecci%C3%B3n%20Transfere
ncias%202020 
 
 
1.4.2.1.00.00.0.0.0.000 Contribución a la Cruz Roja de Belén 9,400,000.00 
 
La Municipalidad de Belén durante los últimos años, ha recaudado donaciones de los munícipes a favor 
de la Cruz Roja en Belén, dichos recursos son girados por la Municipalidad de Belén íntegramente a la 
Cruz Roja Costarricense, por medio de transferencia. El monto presupuestado para el 2020 será de ¢9.4 
millones.  Producto del promedio de ingresos reales durante los primeros 5 meses del año 2019.   
 

1.4.2.4.00.00.0.0.0.000Contribución Fundación Cuidados Paliativos Belén 12,300,000.00 
 
La Municipalidad de Belén durante los últimos años, ha recaudado donaciones de los munícipes a favor de 
la Fundación de Cuidados Paliativos Belén, dichos recursos son girados por la Municipalidad de Belén 
íntegramente a dicha Fundación, por medio de transferencia. El monto presupuestado para el 2020 será 
de ¢12.3 millones.  Producto del promedio de ingresos reales durante los primeros 5 meses del año 2019.   
 

2.4.1.1.00.00.0.0.0.000Rec. Ley Simplificación Tributaria Ley 8114 307,064,757.00
 
Se presupuesta según la circular DGPN-0134-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, del señor Jose Luis 
Araya Alpizar, Director General a.i, del Ministerio de Hacienda. 
 
 

2.4.1.3.01.00.0.0.0.000Aporte IFAM Imp. Derecho Circulación Ley 6909 5,625,450.21 



 
Según proyección del IFAM, publicada en su página web, para el 2020, la Municipalidad de Belén recibirá 
la suma de 5.62 millones de colones aproximadamente. Se presenta el vínculo para acceder a dicha 
información: 
 
https://ifamcr-
my.sharepoint.com/personal/comunicacion_ifam_go_cr/Documents/Forms/All.aspx?cid=0aef5473%2D96
dc%2D4806%2Daf7c%2D49c29ef049ab&FolderCTID=0x012000B5E7101D46B5C0469A43A6A03FB89C
99&id=%2Fpersonal%2Fcomunicacion%5Fifam%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FSitio%20Web%2FFinan
ciero%2FProyecci%C3%B3n%20Transferencias%202020%2FPROYECCION%20TRANSF%2E%20MUN
ICIPALIDADES%20%2D%20A%C3%91O%202020%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fcomunicacion%5Fi
fam%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FSitio%20Web%2FFinanciero%2FProyecci%C3%B3n%20Transfere
ncias%202020 
 

2.4.1.5.01.00.0.0.0.000
Aporte 10% INCOP. Sobre entradas al Balneario Ojo 
de Agua 10,556,550.00

 
Según correo enviado por el señor Christian Rojas R., Coordinador de Unidad de Presupuesto del INCOP, 
el día 19 de julio de 2019 a las 11:39 horas.   

 
Se estima un monto de ¢190,000,000.00, para las Juntas de Educación. Lo anterior según informe DAF-
INF07-2019, del Lic. Jorge González González, director del Área Administrativa Financiera. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR EJES ESTRATÉGICOS. 
 

El presupuesto ordinario fue distribuido, de conformidad con el Plan Estratégico Municipal 2013-2017, 
el Plan de Desarrollo Humano 2013 – 2022 y a la priorización de obras establecidas en el artículo 29 
del acta 34 2011, se plantearon las metas del Plan Operativo Anual, por cada uno de los Ejes 
Estratégicos.  El desarrollo estratégico de la Municipalidad de Belén se basa en cinco áreas, con una 
meta principal de mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del cantón, y en especial, de la 
población en desventaja social, con la participación permanente de los ciudadanos en la toma de 
decisión.  Estas cinco áreas deben funcionar en forma sistemática y articulada en busca del bienestar 
de la ciudadanía, a saber: 

 
Gestión ambiental 
Estímulo económico local 
Ordenamiento urbano y servicios públicos 
Mejoramiento institucional 
Seguridad ciudadana y desarrollo humano 

 
A la vez cada área tiene su respectivo objetivo general y objetivos específicos. Dentro de los objetivos 
específicos de cada área, se incluyeron y programaron los planes, programas y proyectos a desarrollar 
dentro del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal.  Se presenta a continuación la distribución del 
presupuesto y programación de metas para el periodo 2020. Por un lado, se ubican las metas operativas 
y su respectivo presupuesto y por otro las metas de mejora y su presupuesto dentro de cada una de las 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 Financiamiento 190,000,000.00 



áreas estratégicas del plan y también a nivel general se puede determinar el total de metas y presupuesto 
de la Municipalidad: 
 

Se presenta a continuación la distribución del presupuesto total del 2020 por áreas estratégicas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se presenta a continuación la distribución del presupuesto por programas: 

 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto

G-A ¢221,900,352.71 11 4.75 ¢58,525,176.35 6.25 ¢163,375,176.36 3 ¢12,200,000.00 4 ¢113,700,000.00 1.75 ¢46,325,176.35 2.25 ¢49,675,176.36
E-D-L ¢51,165,247.82 6 2.40 ¢24,522,623.91 3.60 ¢26,642,623.91 1 ¢700,000.00 2 ¢2,500,000.00 1.4 ¢23,822,623.91 1.6 ¢24,142,623.91
O-U-S-P ¢3,865,664,866.28 44 21.50 ¢1,929,931,434.79 22.50 ¢1,935,733,431.49 8.9 ¢481,646,913.05 11.1 ¢540,004,055.70 12.6 ¢1,448,284,521.74 11.4 ¢1,395,729,375.79
M-I ¢2,114,846,961.32 26 12.90 ¢1,057,024,840.66 13.10 ¢1,057,822,120.66 4.5 ¢2,500,000.00 4.5 ¢2,500,000.00 8.4 ¢1,054,524,840.66 8.6 ¢1,055,322,120.66
S-C-D-H ¢2,592,358,009.90 20 10.00 ¢1,310,925,004.94 10.00 ¢1,281,433,004.96 5.6 ¢257,422,000.00 5.4 ¢223,258,000.00 4.4 ¢1,053,503,004.94 4.6 ¢1,058,175,004.96
Totales ¢8,845,935,438.03 107 51.55 ¢4,380,929,080.65 55.45 ¢4,465,006,357.38 23.00 ¢754,468,913.05 27.00 ¢881,962,055.70 28.55 ¢3,626,460,167.60 28.5 ¢3,583,044,301.68

2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre

Áreas Estratégicas Presupuesto

M
e

ta
s

 to
ta

le
s

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre

MUNICIPALIDAD DE BELÉN
Programación de metas y presupuesto 2020 por Áreas Estratégicas y General

Programación total anual Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre



MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2020 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
 
PROGRAMA I 
 
En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de la Administración General, la 
Auditoría Interna, la Administración de inversiones propias y el Registro de la deuda, fondos y 
transferencias corrientes por la suma de ¢3,317,957,715.16. El propósito fundamental, es lograr las 
metas operativas y de mejora planteadas en el Plan Operativo Anual propuesto para el año 2020.  
Para conocer el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a las siguientes 
partidas: remuneraciones, servicios, materiales y suministros, intereses y comisiones, bienes 
duraderos, transferencias corrientes, amortización y cuentas especiales, ver página No.6 de este 
documento. 
 
REMUNERACIONES: Se incluye la suma de ¢ 1,565,871,955.52  
 
Este contenido económico es para cubrir los salarios base de sueldos fijos, suplencias, horas extras, 
disponibilidad laboral, anualidades, pago de prohibición, dedicación exclusiva, salario escolar, carrera 
profesional, otras remuneraciones y las respectivas cargas sociales, así como el aporte a la Asociación 
de Empleados de los funcionarios de la Administración General y Auditoría Interna. Además, se 
presupuesta el respectivo contenido económico para el pago de dietas a los Regidores del Concejo 
Municipal, las cuales aumentaron un 5,76%, según lo permite el artículo 30 del Código Municipal. 
Además, se aumenta el monto de las Dietas según acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la 
Sesión Ordinaria No. 55-2019, celebrada el diecisiete de setiembre del dos mil diecinueve.  Se 
consideró una inflación de un +/-3% según las proyecciones macroeconómicas 2019-2020 del Banco 
Central de Costa Rica. Información suministrada por el Encargado de Recursos Humanos. 
 
Sueldos Fijos:  

 Auditoría Interna: 
 

Producto del severo quebrando de salud sufrido por el señor Tomás Valderrama González, auditor 
asistente ocupante en propiedad del puesto No. 098, clasificado como Profesional Municipal 2-A, la 
Administración dispuso mediante resolución de la Alcaldía AMB-R-002-2019, el inmediato traslado de 
dicho compañero y su puesto, de la Auditoría Interna a la Alcaldía, basados en el dictamen médico 
especializado que se aportó, a la vista en el expediente personal de este compañero.  Dicha acción 
se generó basados en el ordenamiento técnico-jurídico de observación en materia de protección de la 
vida, como derecho humano prevaleciente de cara a las exigencias del trabajo, situación que a la vez 
le ofreció a la Administración la oportunidad de reordenarse y de esta manera atender un tema 
prioritario, según lo dispuesto en los artículos 10 siguientes y concordantes de la Ley General de 
Control Interno, Ley No. 8292, sea la responsabilidad que le asiste al jerarca y los titulares 
subordinados de mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional, para lo 
cual se hacía indispensable contar con una persona con amplia experiencia en el tema de control 
interno que brindara soporte técnico de asesoría, siendo que la situación de salud del compañero 
Valderrama permitió solventar este requerimiento, en el entendido de que esta puesto de trabajo se le 
restituiría a la Auditoría Interna. 

 



Ante esta situación se procede a recomendar la creación de un puesto de trabajo a presupuestar en 
la subpartida de cargos fijos, con el fin de restituirle a la Auditoría Interna el ya citado puesto No. 098, 
el cual deberá clasificarse como PROFESIONAL MUNICIPAL 2-A. 

 
 Subproceso Contabilidad:  

 
El Concejo Municipal, mediante Acuerdo en firme y por unanimidad tomado en la Sesión Extraordinaria 
No.61-2014, celebrada el 16 de octubre del 2014, adopta las Normas de Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP) aprobando el Manual Funcional de Cuentas Contables y, las respectivas Políticas 
Contables.  La implementación de las normas NICPS ha conllevado un trabajo integral, pormenorizado 
y permanente, siendo que inclusive el mismo proceso contable ha tenido que rediseñarse en su 
totalidad, producto de abandonar el método base de efectivo (registro contable del ingreso y gasto en 
el momento de la transacción), e iniciar un nuevo proceso contable a base de devengo o partida doble 
(registro contable de ingresos y egresos generados en un periodo, independiente de la fecha en que 
se cobren o paguen).   

 
Producto de la implementación de este nuevo proceso contable, iniciado en el año 2016, se han 
generado exigencias de registro contable que no pueden ser satisfechas con el personal existente en 
este Subproceso de Trabajo y que al presente se encuentra conformado por tres personas, a saber: 1 
Contador, 1 Subcontador, 1 Asistente Contable.  Estas exigencias de la gestión contable municipal a 
partir de la implementación paulatina de las NICSP han llegado a generar volúmenes de trabajo 
insospechados, con incrementos mensuales como los que continuación se indican: asientos de 
conectividad que pasaron de 30 a 6000, asientos de cuentas por pagar que pasaron de 4 a 350, 
asientos de recibos por deposito que pasaron de 20 a 550 y los nuevos asientos de generación y 
anulación de transacciones que generan 29.000 movimientos por mes,  entre otros, y que se detallan 
en el documento denominado “Detalle del Proceso Contable según Actividades y Puestos 
Involucrados”. 

 
Cabe agregar que este incremento de funciones en la contabilidad municipal seguirá en aumento 
debido a la implementación de nuevas exigencias de esta normativa, como es el caso de los estados 
consolidados que deben realizarse en conjunto con el Comité Cantón de Deportes o, la etapa de 
segmentación de la información contable por servicios municipales, esfuerzo que ya dio inicio.  
Producto de la situación antes mencionada y habiéndose expuesto la misma al Concejo Municipal, se 
acordó solicitarle al Director Administrativo Financiero un informe detallado del escenario que se 
estaba presentando en la Contabilidad Municipal, para lo cual se recurrió a los resultados del estudio 
de madurez de nuestro sistema de control interno que está realizando la empresa NAHORQUI.  Al 
respecto, en el documento denominado “Informe sobre la nueva propuesta para la Unidad de 
Contabilidad”, consignado en el informe de esta misma instancia, DAF-COINF-01-2019, se hace saber 
la necesidad de incorporar dos nuevos puestos de trabajo en este Proceso, considerando las cargas 
de trabajo existentes y el incremento paulatino de trabajo que se seguirá generando como ya se indicó, 
producto de la aplicación de las Normas NICSP, situación que a su vez fue ratificada por la empresa 
NAHORQUI, al avalar este informe según se constata en correo electrónico dirigido por la empresa a 
la Dirección Administrativa Financiera en fecha 9 de julio del 2019. 

 
Queda por lo tanto demostrada la necesidad de personal en el área contable, sin embargo y debido a 
las limitaciones presupuestarias existentes, y si bien la propuesta señala la necesidad de contar con 
dos nuevos puestos, debe recurse a la prudencia ante las limitaciones de recursos existentes, motivo 



por el que resulta apropiado recomendar la creación de solo un puesto con el fin de solventar 
paulatinamente esta situación, la que en el futuro próximo deberá valorarse nuevamente, a efecto de 
determinar las acciones a seguir.  Dispuestas de esta manera las cosas se recomienda la creación de 
un puesto de trabajo, a presupuestar en la subpartida de cargos fijos en razón de la naturaleza 
permanente de las tareas que lo conformarán, clasificado como TÉCNICO MUNICIPAL 2-A. 

 
 Subproceso de Presupuesto: 

 
Producto de la recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto consignada en el acta 
CHAP-15-2019, el Concejo Municipal aprobó la creación del puesto de trabajo que nos ocupa, como 
en efecto se consigna en el Acta de la Sesión Extraordinaria No. 56-2019 del 19 de septiembre del 
2019, señalándose en dicho acuerdo que el puesto se clasificaría como PROFESIONAL MUNICIPAL 
1-A, con cargo a la subpartida de cargos fijos.  Lo anterior se realiza, según el informe INF-RH-009-
2019, Incorporación de un puesto de trabajo en el Subproceso de Presupuesto, en el Plan Presupuesto 
para el año 2020, elaborado por el Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos. 

 
Servicios Especiales:  

 Recursos Humanos:  
 
La plaza en cuestión se propone producto de los requerimientos de control interno señalados por la 
empresa NAHORQUI, contratada a estos mismos efectos y, nuestra Auditoría Interna, señalándose 
por parte de ambos, la necesidad de contar a la mayor brevedad con un manual de procedimientos de 
trabajo que sirva de base para el adecuado reordenamiento del trabajo y de esta manera, entre otras 
ordenanzas, se permita la construcción objetiva del sistema de indicadores de desempeño, 
indispensable para la evaluación del rendimiento institucional (desde el punto de vista de sus planes 
operativos anuales y de largo plazo) y de las personas (evaluación del desempeño), según los 
requerimientos de la Contraloría General de la República en el tema de presupuestos públicos y, la 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley No. 9635.    
 
Para concretar este esfuerzo se requiere de un profesional temporal en el campo de la ingeniería 
industrial, que se avoque a dos grandes esfuerzos, sean los referidos al diseño del manual de 
procedimientos según las exigencias establecidas y, la construcción y validación de este mismo 
instrumento.  Debido a esta exigencia de naturaleza temporal de esta obligación, el puesto deberá 
presupuestarse en la subpartida de servicios especiales, por espacio de 12 meses debido a lo extenso 
del proyecto.  Este esfuerzo deberá ser desarrollado por un profesional en el campo de la ingeniería 
industrial, considerando la especialización de la actividad y responsabilidad directa que debe asumirse 
sobre el proyecto y los resultados esperados, motivo por el que se recomienda clasificarlo como 
PROFESIONAL MUNICIAL 2-A. 
 
Todo lo anterior se realiza, según el informe INF-RH-007-2019, Justificación para la creación de 
nuevos puestos de trabajo a incluir en el anteproyecto de presupuesto para el año 2020, elaborado 
por el Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos.  A continuación, se hace un 
resumen de la partida de remuneraciones: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Concejo CON-01 Proyección Dietas para los regidores.  67,777,578.80 
Mejoramiento 
institucional 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría  AUD-01 
Salarios de la Auditoría Interna, se está considerando una plaza nueva 
por Sueldos Fijos 

144,832,238.03 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-99 
Salarios de la Alcaldía y Staff, se está considerando, 1 plaza por 
Servicios Especiales. 

740,843,941.82 
Mejoramiento 
institucional 

Área 
Financiera 

DAF-99 

Salarios del Área Administrativa Financiera. Se asigna una plaza nueva 
en la Unidad de Contabilidad y una Plaza nueva en la Unidad de 
Presupuesto. Según información suministrada por el Encargado de la 
Unidad de Recursos Humanos. 

612,418,196.87 
Mejoramiento 
institucional 

Total 1,565,871,955.52 
 
SERVICIOS: Se contemplan ¢ 441,411,019.44 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Concejo 
Municipal 

CON-01 

Pago de alquiler de equipo de cómputo e impresión, publicaciones en la 
Gaceta de acuerdos del Concejo, empaste de libros y expedientes de 
actas y asesoría legal externa.  Capacitaciones para los miembros del 
Concejo y las secretarías, además de los costos necesarios para la 
atención y celebraciones de las diferentes Órdenes.  Para el 
mantenimiento de edificios, de los aires acondicionados y limpieza de 
oficinas del Concejo. 

27,836,679.20 
Mejoramiento 
institucional 

Auditoría AUD-01 

Alquiler de edificio, equipo de cómputo e impresora. Mensualidad del 
sistema de consultas Master Lex, contratación de asesorías jurídicas y 
otras.  Contrato de limpieza de edificio y auditorías en Tecnologías de la 
Información.  Seguros riesgos de trabajo, capacitaciones y mantenimiento 
de equipos y otros. 

25,458,767.02 
Mejoramiento 
institucional 

Alcaldía ALC-01 
Atención de ministros, diputados y/o embajadores, así como 
delegaciones internacionales que nos visiten. 

1,500,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Alcaldía ALC-02 
Continuidad del proceso de seguimiento y capacitación del Sistema de 
Control Interno y SEVRI. 

5,000,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Dirección 
Jurídica 

DIJ-01 

Servicio de línea telefónica para fax institucional, servicio de Master Lex 
para consultas legales.  Contratación servicio de notariados a nivel 
institucional. Transporte y viáticos para visitas a los Tribunales de 
Justicia. 

5,930,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Comunicación COM-01 

Elaboración del informe de labores institucional, pautas en prensa local y 
nacional, perifoneo, publicaciones en la Gaceta y concursos externos.  
Impresión de afiches, mupis, volantes. Contratación de una encuesta de 
opinión.  Y otros gastos para la presentación del Informe de labores en 
los distritos del Cantón.  

12,500,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-01 
Publicaciones, para los procesos de reclutamiento y selección de 
personas.  Programa de Capacitación Institucional y contrato de 
mantenimiento del sistema de marcas de la institución. 

10,500,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Salud 
Ocupacional 

RHH-02 
Servicio de fumigación de los edificios municipales, recarga de extintores.  
Contrato mantenimiento de aires acondicionados y lámparas de 
emergencias. 

7,900,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-99 Pago póliza riesgos de trabajo. 8,634,544.78 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-01 
Licenciamiento: Checkpoint seguridad perimetral, Backup Exec, 
conectividad, alquiler de cajitas de seguridad Banco Nacional, pago de 
líneas, contratos vigentes, entre otros. 

88,100,000.00 
Mejoramiento 
institucional 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Financiera DAF-01 

Pago de contrato de apartado postal.  Comisiones para pagar a los 
recaudadores de tributos municipales y pólizas varias.  Contratación de 
una Auditoría Externa EEFF 2019 y Liquidación del Presupuesto 2019. 
pago de mensajeria Licitación Ofimensajeros 2016-la-000003-01. 
Mantenimiento de equipo de Servicio al Cliente. 

37,155,100.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-04 
Contrato para mensajes sms, publicaciones en la Gaceta.  Honorarios a 
abogados y pago de avalúos para el cobro judicial y extrajudicial. Y para 
el contrato de mensajería con Correos de CR, en la gestión de cobro.  

18,000,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-05 

Incluye para el alquiler de edificios, equipo de cómputo e impresoras. 
Contrato para las conexiones entre edificios, cámaras internas entre otros 
servicios. Pago de servicios públicos (electricidad, telefonía, cables, 
internet etc.). Servicio audiovisual de las Sesiones Municipales y su 
almacenamiento. Impresiones necesarias para todas las Unidades de la 
Administración General, servicio de SICOP, servicio de limpieza de 
edificios, pólizas de seguros varios, mantenimiento de equipos, 
mobiliarios y vehículos, entre otros. 

175,139,336.40 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-07 
Alquiler de equipo cómputo, impresoras etc, cámaras, enlaces, servicios 
de internet del Comité de Deportes 

10,608,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-99 Seguros correspondientes a riesgos laborales. 7,148,592.04 
Mejoramiento 
institucional 

Total 441,411,019.44 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuestan ¢ 16,098,000.00 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Concejo 
Municipal 

CON-01 
Compra de alimentos y bebidas para cubrir actividades programadas por 
el Concejo.  Suministros y útiles de oficina para la Secretaría y compra 
de tributos florales para fallecidos en el cantón. 

2,450,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Auditoría AUD-01 Artículos de oficina, compra de reglamentos y leyes varias. 250,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Alcaldía ALC-01 
Compra de alimentos y otros insumos necesarios para la atención de 
visitas y reuniones y para cubrir ofrendas fúnebres cuando se amerite. 

2,200,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Comunicación COM-01 
Pago de alimentación para diferentes actividades que organice la 
institución. 

500,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área 
Financiera 

DAF-01 

compra de uniformes completos para funcionarios de ByS, 2 capas para 
tributario, zapatos de los funcionarios de ByS, compra de tres cajas de 
vasos cónicos de 5000 unidades cada una, 100 mil compras partes 
dispensador de agua SyC. 

1,898,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área 
Financiera 

DAF-05 
Combustibles y lubricantes, tintas, herramientas para la administración 
de la bodega municipal.  Suministros y Compra de toallas y papel 
higiénico para todos los edificios, además compra de sobres de manila.  

3,800,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Recursos 
Humanos  

RHH-01 Compra de carpetas para la confección de expedientes 600,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Salud 
Ocupacional  

RHH-02 
Compra de implementos para los botiquines institucionales, uniforme 
varios, zapatos y capas  

4,400,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Total 16,098,000.00 
 

INTERESES Y COMISIONES: Se contemplan ¢ 1,924,765.21 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 



Área Financiera DAF-01 
Pago intereses préstamo IFAM,  

1.924.765,21 
Mejoramiento 
institucional 

Total 1,924,765.21  
 

BIENES DURADEROS: Se incluye ¢37,647,020.00 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Concejo Municipal CON-01 Pago de licencias de software 518,400.00 

Mejoramiento 
institucional 

Auditoría AUD-01 

Compra de equipo de oficina, Adquisición de Sistema automatizado de 
seguimiento y monitoreo de la matriz de riesgos de la auditoría como 
soporte de los estudios que se realiza, 5 licencias que utilizan los 
funcionarios de la auditoría 

12,490,820.00 
Mejoramiento 
institucional 

Alcaldía ALC-01 
Compra de un escritorio para la segunda secretaria de la Alcaldía y dos 
sillas para la atención de visitas en la Alcaldía. 

1,000,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-01 
Compra de escritorio y silla al compañero nuevo Gerson Vargas, 
compra de UPS para las estaciones de trabajo, se incluye la renovación 
de licencias de herramientas de seguridad y respaldo. 

4,300,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-01 
Este rubro está destinado a la adquisición de un escritorio y una silla 
para la Unidad de Presupuesto. 

400,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-05 
Compra de 3 electrolineras para cada distrito, licenciamiento de 
Microsoft Office, correo, antivirus y app de botón de pánico 

17,545,800.00 
Mejoramiento 
institucional 

Área Financiera DAF-07 Licencia de office y antivirus del Comité de Deporte, según convenio  1,392,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Total 37,647,020.00 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se incluye la suma de ¢1,040,310,753.84, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY 

Organización Concepto Monto 

Órgano de Normalización 
Técnica del Ministerio de 
Hacienda 

1 % Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, e intereses. 

19,300,000.00 

Junta Administrativa del 
Registro Nacional 

3 % Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

57,900,000.00 

MINAE-CONAGEBIO Ley 7788 6,200,000.00 

SINAC F-P-N Ley 
Biodiversidad 

Ley 7788 39,060,000.00 

Juntas de Educación 
10 % Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

190,000,000.00 

Consejo Nacional de 
Rehabilitación y 
Educación Especial 

0.5% sobre los ingresos ordinarios del 2020. 41,461,393.41 

Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de 
Belén 

7,5% para el deporte por ¢162,000,000.00 y 
3% sobre los ingresos ordinarios del año 
2020 ¢245,189,360.43. ¢20,000,000.00 de 
Patentes 65% Libre. Intereses sobre títulos 
Valores ¢4,200,000.00. 

431,389,360.43 



TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY 

Organización Concepto Monto 
TOTAL 785,310,753.84 

 

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES O APORTES MUNICIPALES 

Organización Concepto Monto 

Becas a   terceras personas Becas a estudiantes   del cantón 60,000,000.00 

Municipalidad de Belén Prestaciones legales 10,000,000.00 

Otras prestaciones a terceras personas Ayuda a indigentes 7,500,000.00 

Otras Transferencias a Personas Otras Transferencias a personas 9,000,000.00 

Otras transferencias corrientes al sector 
privado 

Indemnizaciones y Reintegros o Devoluciones 3,000,000.00 

TOTAL 89,500,000.00 
 

En transferencias corrientes a entidades privadas sin fines de lucro, se incluye el monto de 
¢165,500,00.00, ver Cuadro Nº 5 del presente documento página No.28.  En Otras transferencias 
corrientes al sector privado, se incluye 2,000,000.00 en la subpartida de indemnizaciones, según la 
Dirección Jurídica ya que se debe hacer frente permanentemente a pagos por razones judiciales, 
contratación administrativa y de otra índole, se incluye contenido presupuestario previendo estas 
situaciones. 
 

AMORTIZACIÓN: Se contemplan ¢21,694,201.15 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Financiera DAF-01 
Pago de amortización préstamo IFAM para la adquisición Sistema 
Integrado SIGMB. 21,694,201.15 

Mejoramiento 
institucional 

Total  21,694,201.15  
 
CUENTAS ESPECIALES: se contempla ¢193.000.000,00 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Área Financiera DAF-02 

Transferencias por Ley 
193,000,000.00 

Mejoramiento 
institucional 

Total  193,000,000.00 
 

PROGRAMA II 
 
En este programa se incluye presupuesto por la suma de ¢3,919,919,039.49 para cubrir los gastos de 
los servicios de aseo de vías y sitios públicos, recolección de basura, mantenimiento de parques y 
obras de ornato, mantenimiento de calles y caminos, cementerio, acueducto, educativos, culturales y 
deportivos, servicios sociales y complementarios, estacionamiento y terminales, alcantarillado 
sanitario, mantenimiento de edificios, seguridad vial, seguridad y vigilancia en la comunidad, 
protección del medio ambiente, dirección de servicios y mantenimiento, atención de emergencias 
cantonales y por incumplimiento de deberes de los propietarios de bienes inmuebles, según artículos 



84 y 85 del código Municipal.  Lo anterior con el fin de lograr cumplir con las metas operativas y de 
mejora propuestas en el Plan Operativo Anual para el año 2020 y para brindar a la población belemita, 
los servicios de forma eficaz, eficiente y con altos estándares de calidad. 
 
Para conocer en detalle el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a 
cada una de las partidas, se puede consultar la página Nº 6 de este documento. 
 
REMUNERACIONES: Se incluyen ¢1,586,038,437.07.  Lo indicado es para cubrir sueldos fijos, 
suplencias, horas extras, disponibilidad laboral, anualidades, prohibición, dedicación exclusiva, décimo 
tercer mes, salario escolar, carrera profesional, riesgo policial, instrucción general, quinquenio y las 
respectivas cargas sociales, así como el aporte a la asociación de empleados.  Se consideró una 
inflación de un +/-3% según las proyecciones macroeconómicas 2019-2020 del Banco Central de 
Costa Rica. Información suministrada por el Encargado de Recursos Humanos. 
 
Sueldos Fijos:  

 Alcantarillado Sanitario:  
 
En concordancia con el acuerdo del Concejo Municipal consignado en el Acta de la Sesión 
Extraordinaria No. 41-2019, capítulo V, artículo 19, se procede detallar el perfil de un cargo 
denominado, Asistente de Alcantarillado Sanitario, a incorporar en el anteproyecto de presupuesto 
ordinario para el año 2020.  Dicho cargo realizará labores de naturaleza permanentes motivo por el 
que deberá presupuestarse en la subpartida de cargos fijos, caracterizándose el mismo por estar 
conformado por tareas de respaldo profesional y administrativo, orientadas a brindar soporte a la 
coordinación del Proceso de Alcantarillado Sanitario.  La prestación del servicio de alcantarillado 
sanitario y tratamiento de aguas residuales se caracteriza por la ejecución de diferentes procesos 
físicos, químicos y microbiológicos, requiriéndose como lo indica la ingeniera Mayela Céspedes, 
coordinadora del servicio en cuestión, de conocimiento técnico en tales procesos como también en 
aspectos variados de hidráulica y diseño y funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas 
residuales entre otros, conocimientos que encontramos de manera integral en la carrera de ingeniería 
ambiental del Instituto Tecnológico de Costa Rica con grado de licenciatura y también de manera 
similar, aunque no de manera tan práctica, en la carrera de ingeniería civil. 
 
De manera inherente, la actividad de inspección sobre las labores que desarrollan terceros conlleva 
responsabilidad directa, sin embargo, la misma se encuentra limitada en la toma de decisiones finales 
al criterio prevaleciente de su superior inmediato, situación que en todo caso no le impide decidir entre 
diferentes alternativas de acción, debido a la amplitud funcional que caracteriza al cargo y que más 
adelante se detallará.  El trabajo en general conlleva la atención y solución de problemáticas de 
diferente naturaleza y grado de complejidad, para lo cual como se indicó deberá aplicar conocimiento 
formal y experiencia.  Esta suma de factores, aunados a que las especialidades académicas indicadas 
como atinentes (ingenierías civil y ambiental), se cursan en grado de licenciatura, nos permite, sin 
entrar en mayores análisis, determinar la ubicación de este cargo en nuestro sistema clasificatorio de 
puestos y que, por sus características, se recomienda ubicarlo como PROFESIONAL MUNICIPAL 2-
A. 
 
Lo anterior se realiza, según el informe INF-RH-007-2019, Justificación para la creación de nuevos 
puestos de trabajo a incluir en el anteproyecto de presupuesto para el año 2020, elaborado por el Lic. 



Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos.  A continuación, se hace un resumen de 
la partida de remuneraciones: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-01 

Proyección de Salarios realizada por la Unidad de Recursos 
Humanos, Se crea una plaza por Sueldos Fijos para la Unidad 

de Alcantarillado sanitario. 

191,637,690.76 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cementerio CEM-01 31,735,204.18 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Acueducto ACU-01 223,032,660.82 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-01 60,527,475.41 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cultura  CUL-01 32,895,781.57 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Biblioteca BIB-01 58,590,379.52 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Emprendimientos EPL-99 44,051,823.31 
Estímulo económico 

local 

Dirección Social DDS-99 142,796,263.88 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Seguridad Vial SV-01 115,850,747.31 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Policía POL-01 495,936,401.53 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Ambiente AM-01 55,235,483.90 Gestión ambiental 

Dirección Servicios 
Públicos 

DSP-01 102,014,532.83 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Recolección de 
Basura 

RBA-01 23,779,875.14 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Atención 
Emergencias 

AEM-01 7,954,116.91 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Total 1,586,038,437.07 
 
SERVICIOS: En esta partida se incluyen ¢2,073,147,090.18, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Emergencias AEM-01 

Alquiler de maquinaria para limpieza de ríos, renta de equipo 
de cómputo, pago servicio de conexión de la RED-SAT, 
cámaras y teléfonos.  Impresión de rótulos para 
emergencias, servicio de limpieza de causes del río.  
Capacitaciones en SAT y comités de emergencias, 
reparación equipos de emergencias y mant. del Sistema de 
Alerta Temprana (SAT). Servicio de limpieza. 

88,290,230.13 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Área Financiera DAF-03 

En este rubro se propone una inversión para mejoras en la 
Bodega Municipal para cambio cubierta de techo y reforzar 
estructuras, por 8.5 millones.  Que se pueden incluir en el 
programa III.  Y 16.5 millones para el mantenimiento rutinario 
de los edificios municipales.  Sin embargo, dado que se debe 
ajustar el presupuesto, se propone eliminar las mejoras en la 
bodega, y ver la posibilidad de incluirlo en un presupuesto 
extraordinario o modificación durante el año 2020.  Además, 
se rebaja 1.5 millones para el mantenimiento correctivo y 
preventivo de los edificios municipales. 

15,000,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Obras CYC-01 

Alquiler de maquinaria para el transporte de asfalto y 
desechos y en cualquier eventualidad que se requiera.  Los 
costos por revisiones técnicas de los equipos y vehículos, y 
todo lo necesario para el mantenimiento y repuestos de la 
maquinaria y vehículos de la Unidad. 

21,377,872.32 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-02 
Demarcación y señalización vial y obras nuevas, estudios y 
asesoría vial con contrato vigente. 

25,000,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Acueducto ACU-01 

Pago de Alquiler de Edificio, equipo de cómputo y 
comunicación, alquiler de maquinaria para atención de fugas 
y emergencias.  Servicio de energía eléctrica para sistema 
de bombeo, servicios de perifoneo, impresión de formularios, 
transporte de agua en casos de emergencias.  Comisiones 
por recaudación, servicio de localización de personas, poda 
de árboles en las nacientes, servicio mantenimiento de bases 
de datos del servicio del acueducto.  Pago de seguros y 
marchamos y otros. Pago de Teléfonos Personal del 
Acueducto. Actividades alusivas al día del Agua, y programa 
"Aula en el Bosque", y mantenimientos de equipos en 
general.  Servicio de cloración del agua, entre otros. 

414,058,837.36 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Acueducto ACU-02 
Realizar los análisis de agua en cada una de las nacientes 
que abastece a la población. Convenio Funda Una   

32,000,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-01 
Pago de alquiler de equipo, impresiones varias, pago de 
comisiones por recaudación y para la limpieza de 
instalaciones. 

4,071,224.43 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-02 
Pago servicio eléctrico, contrato de seguridad y 
mantenimiento de las PTAR.  Y el pago por Canon de vertido 
de aguas residuales al MINAE. 

94,736,223.69 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cultura  CUL-01 

Alquiler equipo de cómputo, pago de energía eléctrica y 
servicio de comunicación entre el Palacio Municipal y la Casa 
de la Cultura.  Servicio de limpieza, lavado manteles, pago 
de la alarma del Recibidor de Café. pólizas de seguros y 
mantenimiento de aires acondicionados, entre otros. 

10,601,511.12 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Cultura  CUL-06 

Alquiler de sonido y mobiliario para actividades programadas 
durante el año, además del servicio de perifoneo, 
impresiones de afiches, volantes entre otros. Elaboración de 
fotografías y el enmarcado de Rita Mora. Servicio de 
transporte para agrupaciones artísticas para la participación 
en las actividades programadas y la contratación de 
diferentes actividades tales como cimarrona, cine al aire 
libre, inflables, entre otros. 

13,380,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Biblioteca BIB-01 

Alquiler equipo de cómputo, pago de energía eléctrica y 
telefonía e internet. contrato de limpieza de edificios, pólizas 
de seguros.  Contratación de servicios de entretenimiento 
para actividades programadas y para el mantenimiento de 
sistema vigilancia, canoas, bajantes, tragantes, cortinas de 
hierro, portón principal mantenimiento de los aires 
acondicionados. 

22,225,981.60 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Emprendimientos EPL-01 

Perifoneo de Ferias de Emprendedurismo, impresión de 
afiches, volantes entre otros.  Capacitación Grupal PYMES 
(Coaching u otra metodología), mantenimiento de los aires 
acondicionado. 

1,500,000.00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-02 

Alquiler de toldos para feria de empleo, perifoneo, mupis, 
afiches entre otros. Instalación Eléctrica para Toldos de Feria 
Empleo y traslado de personas con discapacidad a 
capacitaciones o reto empléate. 

1,750,000.00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-03 
Convenio Liceo de Belén: Uso de Instalaciones para 
capacitaciones y cursos. 

1,000,000.00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-04 Formación Grupal de los Gremios 200,000.00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-05 
Alquiler de Toldos y mobiliario para Feria de 
Emprendimientos Navidad en Belén. 

2,000,000.00 
Estímulo económico 

local 

Emprendimientos EPL-99 Pago seguro riesgos de trabajo 513,424.51 
Estímulo económico 

local 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

OFIM OFM-01 

Alquiler de sonido, toldos, mesas, sillas para las actividades 
de la OFIM, Perifoneo, Contrato de Servicios profesionales 
para atención especializada en violencia intrafamiliar. 
Traslados a actividades fuera de Belén y mantenimiento de 
simuladores de bebés y geriátricos, Seguimiento de acuerdo 
municipal para formación en Liderazgo Femenino y 
actualización de metodologías terapéuticas, Actividades en 
conmemoración a las fechas importantes durante todo el 
año, Mantenimiento de los simuladores de embarazo y de 
bebés. 

18,200,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-01 

Renta de computadoras e Impresoras, servicio de energía 
eléctrica, contrato de cámaras e internet, fotocopias, 
Contratación para verificación, giro y uso de transferencias, 
Limpieza de Edificio ADS, Mantenimientos de Edificios ADS, 
Mantenimiento de Aires Acondicionados ADS, Bolsa de 
Empleo, EPL. 

23,350,083.18 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-03 

Impresión de materiales para promoción de derechos de las 
personas con discapacidad en el marco de la 
conmemoración del Día Nacional e Internacional de las 
Personas con Discapacidad y Dar continuidad al Transporte 
de personas con discapacidad que asisten al Centro de 
Educación Especial. 

10,500,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-04 

Contrato de administración de Centros Infantiles de Barrio 
Escobal y la Ribera, financiados por el IMAS. Convenio con 
el PANI para subsidiar a 36 menores para que asistan a los 
centros infantiles municipales del cantón.  Contrato de 
alarmas, mantenimiento general de los edificios y 
mantenimiento de los aires acondicionados. 

284,072,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-05 
Capacitación a Centros Educativos Públicos del cantón, para 
la prevención de adicciones. 

1,000,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-06 

Realización de Diagnóstico de la situación de la Niñez y 
Adolescencia del cantón de Belén (Acuerdo 4 tomado por el 
Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria del 23 de agosto 
del 2016). Actividades de capacitación de Niñez y 
Adolescencia para abordar la inclusión a población 
emigrante desde un enfoque de Derechos Humanos. 

2,000,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-08 Actividades para jóvenes 2,800,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-99 Pago seguro riesgos de trabajo. 1,664,292.12 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Policía POL-01 

Alquiler equipo cómputo.  Pago de servicios básicos de 
energía eléctrica, fibra óptica.  Contrato de sistema de 
cámaras en el cantón para la vigilancia.  Servicio de 
exámenes psicológicos de aptitud para la portación de 
armas. Servicio y contrato de limpieza del edificio. Servicios 
de RTV de flotilla de la policía. Pólizas de vehículos y Póliza 
de Incendio.  Mantenimiento y pintura parcial del edificio de 
la Policía Municipal, Mantenimiento y reparación de 
vehículos, patrullas y motocicletas. Mantenimiento y 
reparación de aires acondicionados: incluye reparación a/c 
zona monitoreo. Permisos de circulación, incluye nuevo 
vehículo SM7035 en flotilla. Deducibles de posibles 
siniestros de colisión de vehículos oficiales. 

113,711,361.54 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Ambiente AM-01 

Alquiler de equipo de cómputo, Tablet, servicio de 
electricidad, alquiler de cámaras de vigilancia en parque 
recreativo ambiental.  Encuadernación de informes, estudios 
técnicos, servicio de limpieza de oficinas ambientales, 
seguros, mantenimiento vehículos, y otros gastos 
relacionados, mantenimiento de las aulas ambientales, 
mantenimiento de los aires acondicionados, entre otros. 

9,397,068.81 Gestión ambiental 

Ambiente AM-02 
Contrato con la Universidad Nacional de Costa Rica, para el 
observatorio ambiental 

20,000,000.00 Gestión ambiental 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Ambiente AM-03 

Actualización de inventario forestal y continuar con la 
rotulación de árboles en el cantón. 

6,500,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-04 

Alquiler de toldos y mobiliario para las actividades 
ambientales. Campañas de información, publicaciones en 
periódicos, perifoneo y demás. Póliza para las rutas 
recreativas en bicicleta. Capacitaciones para la comunidad 
en diversos temas ambientales. Contratos actuales de cine 
al aire libre, valet parking y otras actividades que se realizan 
en la comunidad.  

5,200,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-06 Programa aula en el bosque. contrato vigente 5,000,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-07 
Campaña de comunicación del inventario de gases de efecto 
invernadero y actividades de capacitación para la comunidad 
en temas de acción climática 

1,000,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-08 Mantenimiento de las aulas ambientales 500,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-10 

Alquiler de toldos, mobiliario y sonido para actividades de 
calles abiertas, campaña de información de movilidad urbana 
sostenible, Talleres de movilidad y talleres básicos de 
bicicleta, Contratos de cine al aire libre, actividades para 
calles abiertas y demás. 

5,500,000.00 Gestión ambiental 

Limpieza de vías ASV-01 
Pago de comisiones bancarias y contrato de Licitación 
Pública. 

218,197,381.82 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Recolección 
basura 

RBA-01 
Pago de Comisiones, Estudio de Caracterización de los 
Residuos Sólidos.  Contrato de Recolección Desechos 
Sólidos y No Tradicionales y pólizas de riesgo de trabajo. 

254,535,724.86 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Recolección 
basura 

RBA-02 
Alquiler de Bodega, y contrato por recolección de 
valorizables en el Cantón. 

60,704,545.45 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Parques y obras 
ornato 

POO-01 

Pago servicio de energía eléctrica en los parques, alquiler de 
equipo y servicios para el internet gratuito en los parques del 
cantón. Comisiones por servicio de recaudación del servicio 
de Parques.  Contrato para el mantenimiento de los parques 
y sistemas de riegos. 

172,240,090.91 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cementerio CEM-01 

Alquiler de toldos y sillas para misas en el Cementerio, 
alquiler equipo de cómputo, pago de energía eléctrica y 
servicio de comunicación con el Palacio Municipal, 
publicaciones en la Gaceta.   pago de comisiones en los 
bancos por los servicios de recaudación. servicio de limpieza 
y el contrato operativo del cementerio. Pago de póliza contra 
incendios y seguros en el I.NS. 

37,253,505.55 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Dirección Servicios 
Públicos 

DSP-01 

Alquiler equipo de cómputo e impresora. Servicio de poda y 
corta de árboles en área públicas, limpieza del edificio. 
Seguros de riesgos laborales y el mantenimiento de los aires 
acondicionados. 

34,569,160.57 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Dirección Servicios 
Públicos 

QSE-01 
Pago de Publicaciones en la Gaceta. Pago para la Chapea 
de Lotes. 

4,300,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Dirección Servicios 
Públicos 

ET-01 
Pago energía eléctrica, servicio de alarma.  Mantenimiento 
de de canoas, eléctricos y Otros. 

3,800,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Seguridad vial SV-01 

Servicio de renta de equipo, renta de tabletas Hand Held e 
impresoras. Servicio de contrato de BOdy Cams, cámaras de 
las patrullas, servicio telefónico y targetas GPRS de los Hand 
Helds. Para impresión de bloques de inventarios, actas de 
decomiso, libro de control de alcoholímetro, tarjetas y 
material de Educación Vial. trasporte de vehículos detenidos 
a Base o al Depósito de COSEVI. exámenes psicológicos de 
permisos de portación de armas o exámenes psicológicos. 
Pago de Inspección Técnica vehicular, deducibles de los 
seguros, procedimiento de habilitación del uso del arma de 
reglamento, capacitaciones pertinentes a la actividad policial. 
Mantenimiento del edificio y preventivo de las unidades de la 
policía de tránsito municipal, mantenimiento del Aire 
Acondicionado. calibración del Alcoholímetro. Pago de los 
derechos de Circulación y deducibles de los seguros. 

29,446,570.21 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Total 2,073,147,090.18 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se incluye la suma de ¢153,605,000.00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Emergencias AEM-01 
Compra de combustibles para equipos de emergencias, 
alimentación para las capacitaciones del CMEB, compra de 
lámparas, y Equipo de Seguridad para Emergencias. 

5,000,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

 Área Financiera DAF-03 

Compra de materiales y productos eléctricos y telefónicos del 
mantenimiento de instalación eléctrica, así como 
mantenimiento de cableado de red de datos. Compra de 
luminarias solares en sitios públicos.  Pintura para estantes 
de la Bodega Municipal. Compra de materiales como 
llavines, candados, bisagras, para uso de los diferentes 
edificios de la Municipalidad. Compra de materiales para 
brindar mantenimiento a los edificios, reparación de 
sanitarios, fregaderos y lavatorios. Compra de gavetas 
organizadoras para estantes de bodega, además cajas para 
almacenar productos. 

2,200,000.00 
Mejoramiento 
institucional 

Obras CYC-01 

Compra de combustibles, pinturas para realizar trabajos de 
campo, insumos y materiales de construcción necesarios 
para la realización de obras en el campo.  Herramientas y 
repuestos varios para la maquinaria y equipos.  Uniformes 
para el personal de la Unidad y materiales para la seguridad 
laboral del personal. 

26,300,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Acueducto ACU-01 

Compra de combustibles, cloro gas, válvulas y artículos de 
PVC y otros materiales para el mantenimiento de la red de 
agua potable. Compra de agregados, herramientas, 
suministros de oficina, uniformes para el personal, entre 
otros. 

58,300,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-01 Compra de Uniforme Administrativo  150,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cultura CUL-01 
Según detalle brindado por la Unidad de Salud Ocupacional 
para el rubro de uniformes 

250,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Cultura CUL-06 

Compra de alimentos y bebidas para los participantes de las 
actividades programadas. Compra de canastas navideñas 
como premios para el concurso de portales. Compra de 
placas para LA Orden Rita Mora. Compra de caballetes para 
el Programa de Formación Artística. 

3,350,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Biblioteca BIB-01 

Alimentos para refrigerios, Compra de libros recreativos, 
suscripción periódicos y compra papel higiénico para 
Biblioteca y aulas ambientales, materiales de oficina, 
suscripciones de periódicos, uniformes para el personal y 
otros insumos para actividades de verano y talleres 
programados. 

2,900,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Emprendimiento EPL-01 
Servicios de alimentación para Talleres formación y 
evaluación de emprendimientos. 

100,000.00 
Estímulo económico 

local 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Emprendimiento EPL-02 

Ser alimentación para Talleres Búsqueda de Empleo para 
Oferentes 

50,000.00 
Estímulo económico 

local 

OFIM OFM-01 

refrigerios para algunas de las actividades de la OFIm en 
conmemoración a fechas importantes y desarrollo de los 
procesos grupales, Suministros y materiales para sesiones 
de psicoterapéuticas grupales e individuales, Repuestos 
para simuladores de embarazo y bebés del Programa Bebé 
Piénsalo Bien, Suministros y materiales para sesiones de 
psicoterapéuticas grupales e individuales,  material de 
pruebas psicológicas y material psicoeducativo para trabajar 
las sesiones grupales e individuales y para realizar 
psicodiagnósticos, artículos y materiales para las actividades 
de sensibilización de las fechas importantes y para 
decoración. 

2,660,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-01 

Actividades en Envejecimiento Positivo y Longevidad 
saludable. Materiales y suministros de oficina para toda la 
Dirección Social, Uniformes del personal del área y otros 
artículos como papel higiénico etc. 

1,800,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-03 

Materiales para la implementación de los talleres de inclusión 
que serán implementados por las funcionarias del Área de 
Desarrollo Social a partir de los insumos adquiridos en el 
proceso de líderes y lideresas para la inclusión  

200,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-04 
Compra de juguetes de cubos, material didáctico, sillas de 
bebé y demás equipo que por uso diario en los centros 
infantiles se deteriora.   

500,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-06 

Actividades relacionadas con el diagnóstico de la situación 
de Niñez y Adolescencia, así como las actividades que se 
desprenda de las labores ordinarias del Programa Cantones 
Amigos de la Infancia. 

500,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Policía POL-01 

Pago de combustibles, alimento para Canes, Reemplazo de 
placas de policía en mal estado y compra de placas de 
identificación de servidores para cumplimiento del control 
interno. Materiales de oficina PMB, incluye programas 
preventivos. Materiales de oficina. Compra de uniformes y 
calzado policial, incluye charreteras. Materiales de 
desinfección y limpieza de caniles. Reemplazo de 
municiones no letales y compra de municiones e 
implementos policiales. 

30,390,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Ambiente AM-01 

Compra de combustibles, Sprays y otras pinturas para 
actividades, materiales para actividades especiales, 
Uniformes y bolsos reutilizables para la Comunidad. Bolsas 
plásticas para actividades y campaña limpieza. Compra de 
guantes para inspecciones y actividades especiales, zapatos 
del inspector, entre otros. 

2,835,000.00 Gestión ambiental 

Ambiente AM-03 Compra de abonos y compra de árboles. 1,200,000.00 Gestión ambiental 
Ambiente AM-04 Alimentos para refrigerios de las actividades propuestas. 1,000,000.00 Gestión ambiental 
Ambiente AM-07 refrigerios para actividades de cambio climático 500,000.00 Gestión ambiental 
Ambiente AM-10 Compra de materiales para calles abiertas 200,000.00 Gestión ambiental 

Recolección de 
basura  

RBA-01 Uniformes y compra de zapatos. 260,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Recolección de 
basura  

RBA-02 
Pago bolsos de tela para campaña, arborización, reciclaje 
etc. 

1,500,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cementerio CEM-01 

Para compra de aceite para antorchas del cementerio. 
compra de papel higiénico y papel para imprimir. Uniformes. 
compra de globos con helio y otros para las misas del 
cementerio municipal. 

500,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Dirección 
Servicios Públicos 

DSP-01 
Se presupuesta para compra de uniforme inspector. Se 
presupuesta para compra de zapatos y equipo seguridad 

610,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Seguridad vial SV-01 

Pago de combustibles, repuestos de equipo y vehículos.  
Suministros y papel para uso de actividades ordinarias. 
Repuesto de boquillas para alcoholímetro.  Uniformes y 
capas para el personal de la Unidad.  Compra de chalecos, 
equipo policial, y zapatos. 

10,350,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Total  153,605,000.00 
 



INTERESES Y COMISIONES: Se contemplan ¢14,833,963.89, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-01 
Para el pago de los intereses del crédito con el IFAM, utilizado 
para la construcción del puente denominado "CHEO" 

14,833,963.89 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Total  14,833,963.89 
 
BIENES DURADEROS: Se incluyen ¢73,953,600.00, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Emergencias AEM-01 

Compra de Motobombas e Hidro lavadoras. Compra de Radios 
CMEB. Programa SAT. Licencia Office 

4,185,600.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Acueducto ACU-01 
Compra de bombas y motores, equipo y mobiliario de oficina, 
hidrómetros y accesorios, hidrantes.  Pago de licencias. 

37,138,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 
Alcantarillado 

Sanitario 
ALS-01 

Compra equipo bombeo para la PTAR y pago de licencias 
Office. 

166,400.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Cultura CUL-01 Pago de licencias de software 352,000.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Biblioteca BIB-01 Pago de licencias de software. 2,080,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

OFIM OFM-01 
Equipo educacional de coaching. Compra de simulador de 
embarazo, parto y bebés del Programa Bebé Piénsalo Bien. 

2,500,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Cultura CUL-06 

Compra de premios a otorgar a los ganadores del Festival 
Gastronómico y para la compra de atriles, teclado y cajón para 
los cursos del Programa de Formación Artística. Compra de un 
proyector. 

1,450,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-01 Pago de licencias de software 1,475,200.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Dirección Social DDS-04 

Sustituir el aire acondicionado instalado en el aula de materno 
del centro infantil Belemita y a la compra de Sillas vibradoras 
para bebés que se deterioran con el uso y los 
electrodomésticos que por uso diario también se han 
deteriorado. 

3,800,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Policía POL-01 

Pago licencias de software, colocación de una planta eléctrica 
para el edificio de la policía, Mueble de almacenamiento para 
sanitación de chalecos antibalas para evitar transmisión de 
gérmenes y enfermedades tópicas del personal que usa 
chaleco balístico y deshumidificadores de bodega y chalecos 
antibalas municipal. 

18,216,000.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Ambiente AM-01 Pago de licencias de Cómputo. 332,800.00 Gestión ambiental 
Ambiente AM-10 Compra de bicicletas eléctricas. 1,000,000.00 Gestión ambiental 
Dirección 
Servicios 
Públicos 

DSP-01 Pago de licencias software. 723,200.00 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Seguridad vial SV-01 pago de licencias de software. 534,400.00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Total  73,953,600.00 
 
AMORTIZACIÓN: Se contemplan ¢18,340,948.35, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-01 
Para el pago de amortización al crédito con el IFAM, utilizado 
para la construcción del puente denominado "CHEO" 

18,340,948.35 
Ordenamiento urbano 

y servicios públicos 

Total  18,340,948.35 
 
PROGRAMA III 
En este programa se presupuestan ¢1,608,058,683.38 para cubrir el costo de los proyectos incluidos 
en los grupos de Edificios, Vías de comunicación terrestre, Obras marítimas y fluviales, Instalaciones, 



Servicios de Ingeniería, Otros proyectos, terrenos, otras construcciones adiciones y mejoras y 
transferencias de capital.  Para conocer en detalle el monto asignado a cada reglón de gastos, 
perteneciente a las partidas del programa 3 que se presentan ahora, favor de ver página Nº 6 de este 
documento. 
 
REMUNERACIONES: En esta partida se presupuesta la suma de ¢295,271,309.84  
 
Para cubrir sueldos fijos, servicios especiales, tiempo extraordinario, anualidades, pago de prohibición, 
dedicación exclusiva, décimo tercer mes, salario escolar, carrera profesional, las respectivas cargas 
sociales y el aporte a la Asociación de Empleados.  Se consideró una inflación de un +/-3% según las 
proyecciones macroeconómicas 2019-2020 del Banco Central de Costa Rica. Información 
suministrada por el Encargado de Recursos Humanos. 
 
Servicios Especiales:  

 Bienes Inmuebles:  
 
Con base en la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ley No. 7509, específicamente los artículos 
3 y 4 de su Reglamento, la Municipalidad de Belén estableció en el año de 1996, el proceso 
denominado “Declaración Ordenada, Dirigida y Controlada” (DEORDICO), con el fin de contar con un 
sistema de actualización de valores de bienes inmuebles, que cumpliera con la exigencia de ley, de 
realizar las valoraciones correspondientes, obligación a la que se ha ajustado la Institución, siendo 
que en el año 2020, le corresponde ejecutar la doceava recepción de declaración de bienes inmuebles, 
según lo expone el  Ing. Hermis Murillo Zúñiga, Coordinador del Proceso de Bienes Inmuebles en su 
memorando UBI-MEM-010-2019, planteándose para dicho año la recepción de 1300 declaraciones y 
la fiscalización de las declaraciones presentadas en el año 2019.   

 
Esta actualización de valores de los bienes inmuebles inscritos en el cantón de Belén se consigna en 
la meta institucional No. BI-02, del presupuesto ordinario para el año 2020, para lo cual se requiere, 
indica el Ingeniero Murillo de tres puestos temporales con presupuesto para 7 meses, con el fin de 
que se brinde orientación a los contribuyentes y, se reciban y califiquen las declaraciones de bienes 
inmuebles que se presenten el próximo año.  Sobre este particular queda debidamente justificada la 
necesidad de contar con personal temporal para atender esta situación, que a la vez es generadora 
de ingresos para la Institución, no obstante y debido a las limitaciones presupuestarias existentes, y si 
bien se están solicitando tres puestos, consideramos que debido a las limitaciones presupuestarias 
que se nos presentan, resulta prudente recomendar la creación de solo dos puestos, como se ha 
hecho en los últimos años, recurso con el cual se ha podido atender de manera eficiente el proceso 
de declaraciones. 

 
Dispuestas de esta manera las cosas, se entiende que la creación de tales puestos de trabajo se 
ajusta a los límites que al respecto señalada el artículo 109 del Código Municipal, en el tanto la acción 
tiene como finalidad ampliar de manera temporal un servicio, como es el ofrecido por el Subproceso 
de Bienes Inmuebles, específicamente en el tema de valoraciones, apegados a lo dispuesto por la 
misma Ley No. 7509.  Para estos efectos se recomienda, considerando el comportamiento que ha 
tenido el proceso en los últimos años, la creación de dos (2) puestos de trabajo provisionales de tiempo 
completo, que deberán clasificarse como TÉCNICO MUNICIPAL 1-A.  Lo anterior se realiza, según el 
informe INF-RH-007-2019, Justificación para la creación de nuevos puestos de trabajo a incluir en el 



anteproyecto de presupuesto para el año 2020, elaborado por el Lic. Víctor Sánchez Barrantes, 
Coordinador Recursos Humanos. 
 
A continuación, se hace un resumen de la partida de remuneraciones: 
 
Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área 
Técnica 

Operativa 
DIT-99 Proyección de Salarios realizada por la Unidad de Recursos 

Humanos. Se crea dos plazas de Técnico Municipal 1-A, tiempo 
completo por seis meses.  

285,749,135.99  
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-02 9,522,173.85  
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Total  295,271,309.84  
 
SERVICIOS: Se contempla la suma de ¢159,798,895.94 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Acueductos ACU-06 
Para contratación de Equipo Sanitario para monitoreo de 
tanques de agua / Programa Escada   

27,132,390.80 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-01 
Empastes y copias, contrato de peritos para valoración de 
omisos, mejoras al sistema de Catastro en 3D  

19,800,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Bienes 
Inmuebles 

BI-02 Publicaciones e información sobre proyecto DEORDICO 2,110,981.05 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Parques y 
Obras Ornato 

POO-02 
Mantenimiento de los sistemas de riego, instalados en 
Parques Municipales y obras de Ornato. 

19,090,909.09 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-01 

Alquiler equipo de cómputo del Área Técnica.  Contrato de 
limpieza, copias y empastes.  Mantenimiento de aires 
acondicionados. Servicio de Data Center, Almacenamiento y 
mantenimiento y desarrollo base de datos Oracle. Póliza de 
vehículos anual. Mantenimiento de edificios municipales. 

30,906,060.04 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Dirección 
Técnica 

Operativa 
DIT-99 Pólizas de Riesgo de trabajo 3,330,409.51 

Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Control 
Constructivo 

DUR-01 
Implementación de un sistema de inspección y notificación 
en campo, para el inspector del proceso de inspección. 
Mantenimiento del vehículo. Marchamo. 

5,950,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Control 
Constructivo 

DUR-02 

Contratación de Servicios para Retiros de Rótulos y Vallas 
Publicitarias y demoliciones de obras existentes en 
propiedades adquiridas por la municipalidad (recuperación 
de áreas públicas) 

8,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Plan Regulador PLR-01 

Convocatoria para la Audiencia Pública de la presentación 
del Plan Regulador. Empaste de actas y fotocopias varias. 
Pago de servicios de Ingeniería al INVU en calidad de 
Consultor. Servicio de logística para Audiencia Pública.  
Presentación del Plan Regulador. 

15,600,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Topografía TOP-01 
Mantenimiento periódico del equipo de Topografía, limpieza 
y calibración anual. Compra de derechos de inscripción de 
planos de catastro de interés municipal. 

490,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Aseo de vías  ASV-02 
Compra e instalación de lámparas led para solucionar tema 
de seguridad en puntos peligrosos. 

1,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

recolección de 
basura  

RBA-03 
Pago de alquiler de Centro de Acopio y proyecto Aula en el 
Bosque 

21,600,000.00 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

Cementerio CEM-02 Inversión en estructuras y mantenimiento del cementerio. 4,788,145.45 
Ordenamiento urbano y 
servicios públicos 

 Total  159,798,895.94 
 



MATERIALES Y SUMINISTROS: Se incluye la suma de ¢62,361,818.18, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-03 
Compra de materiales necesarios para el mantenimiento y 
administración de la Red Vial del Cantón 

29,500,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Dirección Técnica 
Operativa 

DIT-01 
Compra de suministros y artículos de oficina para el Área Técnica, 
servicio de copias y escáner.  Compra de uniformes, zapatos de 
seguridad y otros materiales de resguardo. 

600,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Bienes Inmuebles BI-01 Compra de imagen satelital 7,500,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Control 
Constructivo 

DUR-01 Compra de combustibles y repuestos para los vehículos. 1,300,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Plan Regulador PLR-01 
Alimentos y bebidas para atención en talleres o trabajos 
correspondientes al Plan Regulador. 

250,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Topografía TOP-01 Para actividades de campo donde se requieran marcas visibles 30,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Aseo de vías  ASV-02 
Compra e instalación de lámparas led para solucionar tema de 
seguridad en puntos peligrosos. 

23,181,818.18 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Total  62,361,818.18 
 

BIENES DURADEROS: Se contemplan ¢1,024,726,659.42, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-04 
Mantenimiento de la Red Vial Cantonal mediante recursos de la ley 
8114. 

307,064,757.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Obras CYC-05 
Mantenimiento y mejoramiento de los sistemas de drenaje en las 
vías del cantón. 

66,206,550.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Obras CYC-06 
Obras complementarias de protección por sustitución de puentes, 
atención de socavaciones. 

45,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Obras CYC-07 Proyecto de conformación de un anillo de circulación interdistrital. 30,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Acueductos ACU-03 
Implementación de Proyecto de Medidores Inteligentes en la 
Asunción 

68,568,180.53 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Acueductos ACU-04 Proyecto cambio de Tubería  98,181,818.18 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Acueductos ACU-05 Mejoras y mantenimiento en instalaciones del Acueducto Municipal  20,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 



Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Acueductos ACU-09 Recursos para asfaltar lo relacionado a trabajos de asfaltado 14,378,112.31 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Alcantarillado 
Sanitario 

ALS-03 
contrato de Construcción y Reconstrucción del Alcantarillado 
Sanitario  

40,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Bienes Inmuebles BI-01 Mantenimiento en sistema ARCGIS. 14,500,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Ambiente AM-05 
Para la adquisición de un terreno, financiado de servicios "Servicios 
Ambientales" 

104,500,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Dirección 
Operativa 

DIT-01 
Pago de licencias de software y grabadora de voz para uso de las 
reuniones de la Comisión Técnica Administrativa y demás 
reuniones de la Dirección y unidades del Área Técnica Operativa 

8,911,200.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Dirección 
Operativa 

DIT-02 Compra de terrenos de interés público 89,304,186.85 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Recolección de 
basura  

RBA-03 Proyecto de Composteras. 15,945,454.55 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Planificación 
Urbana 

PLU-02 

Mantenimientos básicos en parques y espacios públicos del 
cantón, y recuperación zonas de protección predios por traslados 
a condominio San Martin, atención de informe de AI sobre espacios 
usurpados en el parque interno bloque G Cariari 

100,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Ambiente  AM-11 
Instalación de ciclo parqueos en áreas públicas. Comité de 
movilidad.  

2,000,000.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Cementerio  CEM-02 Inversión en tecnología. 166,400.00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Total  1,024,726,659.42 
 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Se contemplan ¢65,900,000.00.  En transferencias de capital, se 
incluye el monto de ¢65,900,000.00, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Financiera DAF-09 
Se clasifica según el ingreso de Patentes del 2,5% de 
Mantenimiento de Instalaciones Deportivas. 55,400,000.00 

Mejoramiento 
Institucional 

Dirección Social DDS-09 

Techar costado sur del Salón Comunal de Barrio Escobal, 
sustituir mayas perimetrales y techado contiguo al salón comunal 
y Reparación de la infraestructura del Salón Comunal 10,500,000.00 

Seguridad ciudadana y 
desarrollo humano 

 Total  65,900,000.00 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que agradece a los compañeros que participaron 
en las sesiones de trabajo de la discusión del Presupuesto, así como los funcionarios municipales,  
tenemos que sentarnos a hablar muy seriamente con los grupos organizados de la comunidad, para 
empezar a gestar un plan para el financiamiento de esas organizaciones, ya la Municipalidad no está 
en su época de oro o auge, hemos tenido rebajos muy grandes en el presupuesto, por ejemplo las 



industrias que entraron bajo el régimen de Zona Franca y la Municipalidad dejo de percibir más de 
¢1.0 mil millones y aun así seguimos dando presupuesto a las organizaciones, todos estamos de 
acuerdo que tenemos que empezar a hacer un examen de conciencia y hablar por ejemplo Cruz Roja, 
Cuidados Paliativos, Asociaciones de Desarrollo y demás grupos organizados, porque ya la 
Municipalidad no puede estar destinando recursos a estos grupos, a pesar de las grandes gestiones 
que realizan, tienen que empezar a generar recursos, hace un llamado de atención a la Cruz Roja y 
Cuidados Paliativos en el 2016 aquí estuvieron y se les solicito un proyecto para sumar mas familias 
para la ayuda en los cobros de los recibos y en 3 años no hemos recibido ningún proyecto, y eso 
sabemos que es un aporte muy importante para estas instituciones, deberían de empezar a trabajar 
en eso, también El Guapinol y las Asociaciones de La Asuncion y La Ribera, son muchos millones que 
se les destinan también, es hora que empiecen a realizar actividades culturales para generar ingresos, 
ya hemos aportado por muchos años en la formación a jóvenes que mas bien se van a cantones 
cercanos, después de prepararse aquí, hemos hablado de crear una Banda y tenemos 3 asociaciones 
que forman gente donde tienen equipo de música y pueden hacer algún proyecto para generar 
recursos, seguiremos aportando pero tenemos que echar para atrás, esto es colaboración de todos, 
insiste que la Municipalidad no es una caja chica o un banco, la Municipalidad tiene que afrontar 
muchas responsabilidades tenemos que pensar en inversión en el Cantón, tenemos un proyecto de 
alcantarillado sanitario, estamos en una de las etapas finales y se deben comprar los terrenos, también 
está el tema del Ebais de La Asuncion y San Antonio, son muchos millones de inversión para comprar 
esos terrenos, igual la protección de mantos y pozos que se piensan comprar para proteger el agua 
en Belen, entonces empezaremos a conversar con las organizaciones para gestar proyectos y que 
generen sus propios ingresos, la Municipalidad seguirá ayudando pero en menor medida, porque 
tenemos que invertir, tenemos que cambiar puentes, muchas carreteras están bien, pero se agota el 
estar haciendo el recarpeteo y debemos entrar en un trabajo con una intervención grande, quitar todo 
y arreglar la base y sub-base eso es inversión y necesitamos recortar en muchas áreas, porque eso 
es inversión, no son solo las organizaciones, también la gestión de la administración debe hacer sus 
recortes en su labor día a día, a todos se les recorto en su accionar, para ir pensando en las inversiones 
que ya vienen. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, solicita que donde se menciona las plazas de la 
Auditoria que se cambie la palabra creación por sustitución, porque no es una plaza nueva, no se está 
creando. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, considera que como pudieron ver fue una raspada de 
olla lo que hicieron para tratar de cumplir con las obligaciones desde hace muchos años, pero siempre 
se ha ayudado a las asociaciones y a la Cruz Roja, tiene razón el Presidente que tenemos que buscar 
recursos nuevos para las diferentes asociaciones, pero siempre estuvo de acuerdo en los fondos que 
se dan a las diferentes asociaciones, muy importante la parte cultural y algunas obras en La Asuncion 
y La Ribera, en Fátima pidieron más de lo que pudimos dar, únicamente lograron rescatar como ¢150.0 
millones, de ahí sacaron para dar más a las organizaciones, los ¢20.0 millones para el Comité de 
Deportes es para un proyecto nuevo Belen Libre de adicciones, se va a estimular la parte competitiva, 
se va a impulsar muy fuerte la parte recreativa, se busca que unas 10 mil personas participen, está 
satisfecho con el producto final. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, entiende que uno de los problemas que tiene la Municipalidad 
es que al tener mucho presupuesto se da mucho a las organizaciones, pero vemos pocos resultados, 
mucho en cultura pero no vemos una Banda Municipal, que tienen en otros cantones donde trabajan 



con las uñas, difiere en rebajar el presupuesto a ciertas organizaciones como Cruz Roja y Cuidados 
Paliativos, porque su labor lo comprueba, todos nos vemos beneficiados de la labor que realizan, 
debemos empezar a evaluar las organizaciones, no le parece bien dar a Fátima recursos en 
infraestructura, porque para eso existe DINADECO. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, recomienda que sabiendo que hay mucho empleado municipal, estamos 
destinando 2 empleados más y no se debería, estas plazas se pueden posponer y organizarse con 
las asociaciones que necesitan para sus gastos y mas bien estamos aumentado la planilla, al Guapinol 
y otros puede hacer actividades para mantenerse y atraer dineros para el mantenimiento de ciertas 
obras. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que a todas las organizaciones no se les recorto, 
prácticamente se les dejo lo que pidieron, a la Cruz Roja se le dieron ¢10.0 millones, al Guapinol se le 
recortaron ¢30.0 millones, a la Asociación de La Ribera se le quito ¢1.0 millón, los recortes que se 
hicieron fue prácticamente en alimentos, bebidas y alquileres, costo mucho poder ajustar un poco, 
para la compra de terrenos del próximo año e infraestructura que debe realizar la Municipalidad, los 
¢100.0 millones de inversión no van a alcanzar para nada, pero repite que debemos empezar a hablar 
con las organizaciones para conseguir recursos frescos, recordemos que este Concejo esta apoyando 
y trabajando en el tema de mejorar los cobros de algunas personas de Bienes Inmuebles donde se ha 
venido cobrando de más, al hacer este ajuste serán menos recursos que tendrá esta Municipalidad, 
las propiedades de uso agrícola cambiaran sus impuestos y van a bajar, todavía abra que hacer un 
reajuste más a la distribución de los recursos. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, ratifica que en lo que significa aprobar un presupuesto, 
cada uno podría tener una visión diferente de  que aprobar o no, al Guapinol se le baja siempre, es un 
grupo que maneja 900 niños, ningún otro grupo lo hace, cree que debemos decir a las familias porque 
se les recorta presupuesto al Guapinol, cuando en el año 2007 la Ex Regidora Lorena Vargas tuvo 
que entregar las llaves del teatro fue muy difícil y el teatro se terminó, para los muchachos a partir de 
los 12 años, es muy importante hacer deporte y cultura, para que no piensen en drogas y suicidarse, 
que están azotando a los niños cuyos padres están trabajando, hemos tratado de recoger dinero, 
Belen no crecerá no tenemos mas propiedades, necesitamos comprar terrenos, necesitamos perforar 
pozos nuevos, queremos abrir calles para descongestionar un poco, queremos mejorar la calidad del 
aire, la calidad del agua, hemos considerado que hemos hecho una repartición lo más razonable 
posible, discutimos sobre la Cruz Roja y consideramos que es necesario darles los ¢10.0 millones, 
han trabajado mucho, porque son la línea de vida o muerte, se les otorgo porque se los han ganado, 
agradece a las organizaciones porque multiplican mucho el dinero, hemos querido mejorar los 
servicios como la Policía Municipal, el Gobierno no nos da recursos, estamos manejando la seguridad, 
estamos dando servicios a la ciudadanía donde estamos asumiendo el costo, agradece a las 
organizaciones, ninguna organización desperdicia el dinero y hemos tratado de darles a todos. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, describe que quiere referirse al trabajo que realizaron los 
compañeros viendo el presupuesto, no es fácil, ir estableciendo prioridades, además que de acuerdo 
a la Ley de Finanzas no podemos crecer mas de un 4-67%, porque nos pueden sancionar y no 
aprueban el presupuesto en la Contraloría, también las prioridades respecto a los proyectos de 
alcantarillado sanitario, los Ebais, las áreas de protección de aguas, por la contaminación y falta de 
agua en el verano, proteger los pozos y nacientes y es una inversión muy grande, como Regidores 
somos conscientes de la labor de las organizaciones, como la Clínica del Dolor y Cruz Roja son vitales, 



pero no podemos dejar por fuera a otros, respecto a las plazas de la Contabilidad estamos cumpliendo 
con una petición por las deficiencias, por falta de personal en esa área señaladas por la Contraloría y 
la Auditoria, únicamente se está aprobando 1 plaza, no es para crecer más la planilla, aboga por una 
reestructuración rápida para optimizar la labor de nuestros funcionarios logrando mayor eficiencia y 
no requerir más funcionarios, no es fácil tener dinero para todas las necesidades que tiene este 
Cantón. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, precisa que agradece al Concejo por la evaluación del 
Presupuesto, Belen es una comunidad muy solidaria, pero tenemos un monto que repartir y tenemos 
un presupuesto, donde los ingresos son menos que nos fondos que repartir, a la Cruz Roja por la labor 
que hacen, ojalá tuviéramos para dar mas a todos, en este periodo que viene seremos mas creativos 
trabajando con las organizaciones, para que los presupuestos que se solicitan sean cubiertos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que tenemos que ser más eficientes todos, 
trabajar y buscar recursos nuevos, no será jamás inventar impuestos a la comunidad, mas bien 
estamos buscando reducir algunos cobros que se hacen a la comunidad. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cuenta que vamos a ir a la Sala Constitucional a 
defender la autonomía municipal, porque el Gobierno nos obliga a crecer en gastos un 4-67% pero lo 
que damos a la Cruz Roja no es un gasto es una inversión, entonces no dan transferencias, pero no 
podemos pasarnos del 4.67%. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto.   SEGUNDO:  Aprobar el Plan Anual Operativo y el Presupuesto Ordinario 2020, con los 
ajustes mencionados.  TERCERO:  Remitir a la Contraloría General de la Republica para su 
aprobación.  
 

A las 7:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
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